
Secretaría
General del
Concejo
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Señores 23 ENE2013
SEGUNDO ELÍAS ROSERO PACHECO Y OTRO
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A.
Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sirvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 0328,
sancionada el 10 de diciembre de 2012, que aprueba el Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado de propiedad de Segundo Elías Rosero Pacheco y otro, a favor
de Segundo Elías Pacheco y otro; y, faculta la partición administrativa.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

A
ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO
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Informe N IC-O-2012-305

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILL
PRIMER DEBATE .y ./'k

SEGUNDO DEBATE
. þg

OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 5 de noviembre de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrios:

1. "Tierra Mía";
2. "Cooperativa de Vivienda Urbana Defensores del Trabajador Municipal"; y,
3. "Los Pinos"

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 5 de
noviembre de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en
los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ... (35) y ... (69)
de la Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo
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Secretaría
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en el Distrito Metropolitano de Quito;y, demás fundamentación de hecho y de derecho
contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca los
proyectos de Ordenanza que aprueba los siguientes barrios:

1. "Tierra Mía";
2. "Cooperativa de Vivienda Urbana Defensores del Trabajador Municipal"; y,
3. "Los Pinos"

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

L c. Fred y Heredia
Presidente de la Comisión de

Suelo y Ordenamiento Territorial (E)

Dr ricio V amar / Dr. Ma'nuel B i o
ncejal M, opolitano Concejal Metropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Ab. Diego Cevallos S.
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"Regula Tu Barrio"
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGALY TECNICO

ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO DELSECTOR:

"LOS PINOS"

EXPEDIENTE N°152-C

INFORME N° 014-U ERB-AZCA-SOLT-2012

UBICACIÓN:

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO
Y CONSOUDADO

"LOS PINOS"

Porroquia: Calderón
Barrio/Sector: Comité Pro Mejoras del Barrio Los

Pinos
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO,LEGALY TECNICO
ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOY CONSOLIDADODENOMINADO:

DEL SECTOR "LOS PINOS"

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

ANTECEDENTES

Los moradores del sector, iniciaron el asentamiento desde hace aproximadamente 10
años. El Asentamiento Humano de Hecho tiene una consolidación de viviendas del
87,50% las mismas que constan en el proyecto de plano definitivo que se anexa al
informe SOLT.

Desde que se inició el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado los moradores
han trabajado en beneficio del Asentamiento Humano de Hecho, cuentan con el
servicio de agua potable, con medidores totalitarios que les provee de energía
eléctrica y alcantarillado. La población beneficiada con la regularización será de 184
personas.

El proceso de regularización de este sector se impulsa por informe favorable del
Responsable legal respecto de la validez jurídica del Acta de Acuerdo y Compromiso,
celebrada en la Notaria Trigésima Sexta del Cantón O.uito el 7 de mayo del 2012,
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entre los Copropietarios Señores: Segundo Elías Rosero Pacheco y José Salazar con Acta
- Acuerdo-Compromiso y los posesionarios de los 56 lotes.

La vía principal de acceso es la Jesús del Gran Poder. Se encuentran en medio de
barrios regularizados como: Jardines de Babilonia, Edén 1, Divino Niño; Bello Horizonte
1-2 y 3 etapa y cerca de la Pradera. Poseen área verde y existen dos copropietarios.

CONCLUSIÓN.

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, cumple con los requisitos
indispensables para ser regularizado a fin de dar seguridad jurídica de la tenencia de la
tierra a los legítimos posesionarios, para posteriormente obtener la escritura
individual, la integración del barrio a los procesos urbanos, que les permita contar con
infraestructura y servicios básicos contribuyendo al ordenamiento y planificación de la
ciudad, y acceder al derecho ciudadano del Buen Vivir. De acuerdo al Memorando
UERB-AZCA-405-2012 por tratarse de un predio que tiene copropietarios no se
requiere listado de socios, ni personería jurídica.

UNIDAD REGULATU BARRIO CALDERÓN

ADMINISTRACIÒN ZONAL CALDERÓN

PARROQUIA CALDERÓN

TIPO DE ORGANIZACION EN TRAMITE

NOMBRE DELBARRIO O
"LOS PINOS"

SECTOR

AÑOS DE ASENTAMIENTO 10 AÑOS

PAGO DE IMPUESTO PREDIAL 2012

NUMERO DE LOTES 56

ANEXOS SOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Memorando UERB-AZCA-405-2012
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• Copia del Acta -Acuerdo-Compromiso de los beneficiarios, protocolizada en la Notaria
Trigésima Sexta del Cantón Quito.

• Copia del Acta de Mutuo Acuerdo Voluntario de compromisode Transferencia de
áreas verdes.

INFORME LEGAL
ANTECEDENTESLEGALESDE LA PROPIEDAD.- Adquirida por los señores Segundo Elías Rosero Pacheco
y José Lorenzo Salazar Andrango, mediante remate en dictado por el Juez Vigésimo de lo civilde
Pichincha en juicio ejecutivo 485-2004 (Dr.PC), seguido por Jorge Hernán Flores en contra de Carlos
Emilio Aldas y Nelson Aurelio Bastidas Erazo, casado con Lourdes Germania Robles Benavides
adjudicación protocolizada el siete de marzo del dos mil doce, ante el Notario Vigésimo Tercero del
Cantón Quito, Doctor Gabriel Cobo Urquizo, inscrita el tres de mayo del dos mil doce. El mencionado
inmueble fue adquirido por Carlos Emilio Aldas y Nelson Aurelio Bastidas Erazo, casado con Lourdes
Germania Robles Benavides, mediante compra venta a Luis Alberto Carvajal Encalada, según escritura
celebrada el 19 de mayo del dos mil, ante el Notario Jaime Aillón, e inscrita en el registro de la
Propiedad del Cantón Quito, el 19 de septiembre del dos mil.- LINDEROSGENERALESY ÁREA: NORTE:-
Con Barrio Jardines de Babilonia, en una extensión de 120m SUR.- Con propiedad de la señora Rosa
Elena Yánez de la Cruz ( Barrio Divino Nifio ) en una extensión de 117m; ESTE.- Con la urbanización
Bellavista (Edén No.1) en una extensión de 127,50 ; OESTE.- Con calle Jesús del Gran Poder , en una
extensión de 132,58 m2 . AREA TOTAL DEL TERRENO.- Con una superficie de quince mil setecientos
setenta y ocho metros cuadrados con cuarenta y siete decímetros cuadrados (15.778,47m2).

1. DATOS
ESCRITURA DEL
PREDIO A Escritura en derechos y acciones
FRACClONARSE:
FECHA:

7 de marzo del 2012

OTORGADA POR: Juzgado Vigésimo de lo civilde Pichincha

A FAVOR DE: Segundo Elías Rosero Pacheco y José Lorenzo Salazar Andrango
INSCRIPCION EN EL
REGISTRO DE LA el 3 de mayo del 2012
PROPIEDAD:

2. SI LAPROPIEDAD CONSTAN DE DERECHOSY ACCIONES

4

Avda. Capitán Geovann Calile 976 Padre Luis Vacari Sector Cara•un.o • Telfs.: 2428 297 /2425 4• Et



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
coordmacis" CalderónTerritorial y
Participación

UNA SOLA 1 sola escritura
ESCRITURASO
VARIAS:
( 36 escrituras)
TRANSFERENCIA DE
LAPROPIEDAD De la documentación revisada no existe
(TERCERASVENTAS)
DOCUMENTOS
PRIVADOS DE LA De la revisión de la documentación no existes
TRANSFERENCIA

PODERES Y DE QUE
CLASE
3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR CUANTOS HUASIPUNGOS Y
DETALLARDATOS ANTERIORESDE CADA UNO.
El predio esta Elías Rosero Pacheco y José Lorenzo Salazar Andrango

ANTECEDENTESLEGALESDE LAORGANIZACIÓN SOCIAL

TIPO DE
ORGANIZACIÓN No tiene organización social
SOCIAL:
CERTIFICADO DE
REGISTRO EN No tiene organización social
ENTIDAD ESTATAL:
CERTIFICADO DE
REGISTRO DE LA No tiene organización social
DIRECTIVA:
• CONFUCTOS:
SOBRE LA 1.-De la documentación revisada no existe.
PROPIEDAD, TIPOS
DE CONFLICTOS
LEGALES
SOBRE
ORGANIZACIÓN
SOCIAL, TIPOS DE No tienen problemas.
CONFLICTOSLEGALES

DOCUMENTOS
LEGALES Acta - Acuerdo-Compromiso debidamente protocolizada en la Notaría 36 del

Cantón Quito, con fecha 7 de mayo del 2012, en la que los señores Segundo
Elías Rosero Pacheco y José Lorenzo Salazar Andrango, se comprometen a
entregar las escrituras definitivas como cuerpo cierto o individuales a favor de
todos 47 posesionarios, que se detallan en la misma acta sin cobrar dinero
alguno, salvo los valores respecto a transferencia de dominio, Notaria y
Registro de la Propiedad, etc. Se deja constancia que la entrega de escrituras

5

Avda. Ca .itán Geovann Callle 976 Padre Luis Vacari - • . . • . •• • · s : • - • • ·



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretarla de
c nag" Calderón
Participación

definitivas por parte de los señores Segundo Elías Rosero Pacheco y José
Lorenzo Salazar Andrango, es obligatoria ya que en el proceso de remate, ellos
representaron a los socios posesionarios que constan en la cláusula segunda.
Cuya lista se detalla a continuación: 1. Aguilar Cabrera María De Jesús, 2.
ÁlvarezReyes Roselita Del Carmen, 3. Benavides Vásquez Katty Leticia,
4. Bravo Calderón Rogelio Gonzalo; 5. Bravo Calderón Rubén Raúl, 6.
Cabascango Mendoza Cesar; 7. Cacoango Farinango Jorge Aníbal, 8.
Cacoango Reinoso Vicente, 9. Candotixi Blanca Olga, 10. Cando Tixi Luis
Enrique; 11. Cando Tixi María Del Carmen, 12. Cando Tixi Rosa Elvira;
13. Catucuamba Guatemal Ana Lucia, 14. Cerón Cholca Isaías Honorato,
15. Ceron Cholca María Edelina, 16. Chamorro Rojas Carlos, 17.
Chamorro Rojas Luis Edmundo, 18. Cuaran Cerón Edison EfraÍn, 19.
Cuaspa Paguay José Livardo, 20. Espinoza Delgado Sara Yolanda, 21.
Granada Guatemal Gonzalo, 22. Granada Guatemal María Senovia, 23.
Granada Novoa José Felipe, 24. Jácome Cuascota Alberto Rubén, 25.
Merizalde Aguilar José Raúl, 26. Merizalde Aguilar Luis Eduardo, 27.
Merizalde Aguilar María Ubaldina, 28. Mugmal Farinango María Clelia;
29. Narváez Jojoa Carmen Janeth, 30. Pruna Morales María José; 31.
Ruiz Cahuasqui Carmen Adriana, 32. Ruiz Cahuasqui Vilma Dolores Del
Carmen; 33. Ruiz Ruiz Segundo Miguel; 34.Salazar Andrango Jose
Lorenzo, 35. Salazar Urcuango Luis Alberto; 36. Taday Miranda Ernesto
Marco; 37. Tutillo Fraga Lester Patricio; 38. Usca Hernández Armando
Geovanny; 39. Usca Pachacama Washinton Iván; 40. Valdivieso Guingla
Juna Carlos; 41. Vásquez Cadena Elvida Georgina; 42.Vasquez Cadena
Marco Arturo; 43. Vásquez Cadena Orfa Ermelinda; 44. Vera Vera
Osman Leonardo; 44. Zorrilla Zambrano Eulogio Amado, 46. Zorrilla
Zambrano Xavier Leandro y 47. Segundo Elías Rosero ya que estas
personas les cancelaron la cantidad de $2000dólares cada uno al los
mencionados señores para que puedan participar en el remate del bien
inmueble donde están asentados, y que se le conoce como LOS PINOS (
el sector en general ), este documento garantiza la transferencia de
dominio de parte de los propietarios adjudicados a favor de todas las
personas que de buena fe confiaron en los mismos .

ANEXOS LEGALES:

1.- Escritura de protocolización de documentos realizada en la Notaría del Dr. Fernando Polo
Elmir con fecha 15 de julio del 2012, en la que mediante Acta de compromiso 17 personas
autorizan que los señores Elías Rosero Pacheco y José Lorenzo Salazar Andrango, realicen el

remate del inmueble sobre el que se encuentran asentados.
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2.- Escritura de protocolización de documentos realizada en la Notaría del Dr. Fernando Polo
Elmir con fecha 15 de julio del 2012, en la que mediante Acta de compromiso 17 personas
autorizan que los señores Segundo Elías Rosero Pacheco y José Lorenzo Salazar Andrango,
realicen el remate del inmueble sobre el que se encuentran asentados.

3. Protocolización de la Acta de Adjudicación de Remate del bien inmueble a otorgado
por el Juzgado Vigésimo de lo civilde Pichincha a favor de Segundo Elías Rosero
Pacheco y José Lorenzo Salazar Andrango con fecha 7 de marzo del 2012 e inscrita en
el Registro de la Propiedad el 3 de Mayo del 2012.

CONCLUSIONES LEGALES:

1.- La propiedad, reúne todos los requisitos legales, que se requiere para ser aprobado como
un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado.

2.- No existe problemas en la parte legal que puedan interferir en el proceso de regularización
del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado.

INFORME TÉCNICO

Ne de Predio: 5200440
Clave 14617 01008
Catastral:
REGULACIONESSEGÚN IRM
Zonificación: D3 (D203-80)

Lote mínimo: 200 m2

Formas de (D) Sobre línea de fábrica
Ocupación:
Uso principal (R2) Residencia media densidad
del suelo:

APLICA APLICA
Zonificación :

Cambio de
. Lote mínimo:

Zomficación: NO
Formas de ocupación:
Uso principal del suelo:

Número de 56
lotes:
Consolidación: 87,50% osnAs clVILES Calzada 0,00% Aceras 0,00% Bordillos 0,00

OBRAS DE Agua 100,00 Alcantarillado 100,00 Electricidad 30,00 /

INFRAESTRUCTURA Potable % % %
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Áreaútil de 1) 10.767,18 m2 69,08 %
Iotes:
Áreade vías y 2) 3.886,24 m2 24,93 %
pasajes
Ancho de CALLE ANCHO
calles y Calle 1 10,00 m.
pasajes: Calle 2 10,00 m.

Calle 3 10,00 m.
ÁreaVerde y ÁREA VERDEY EQUIPAMIENTO

5,99 %
Equipamiento COMUNAL CON RELACIÓNAL

A.B.
Comunal ÁREA BRUTA 23) 933,99 m

ÁREA VERDEY EQUIPAMIENTO
8,67 %

COMUNAL CON RELACIÓNAL
A.U.

AREA UTIL
Áreabruta del
terreno (Área f(1+2+3) 15.587,41 m2 100,00%
total):

ÁREASVERDES
UNDERO Total

'
SUPERFICIE

Norte: Calle 2 18,96 m.
en longitud

desarrollada
Sur: Calle 1 18,86 m.ÁreaVerde 1 2en longitud 601,80 m

desarrollada
Este: Comité Pro-mejoras El Edén N°1 41,48 m.
Oeste: Lote N° 21 en parte 19,74 m.; lote

38,59 m.N° 32 en parte 18,85 m.
LINDERO Total SUPERFICIE

Norte: Calle 3 15,29 m.,,
en longitud

desarrollada
Sur: Calle 2 17,54 m. 2ÁreaVerde 2 173,68 m

en longitud6
desarrollada

Este: Comité Pro-mejoras El Edén N° 1 28,24 m.
Oeste: Lote N° 43 14,21 mz

UNDERO Total SUPERFICIE
Norte: Comité Pro-mejoras Jardines de

7,77 my
Babilonia

Sur: Calle 3 13,64 m.
ÁreaVerde 3 en longitud' 158,51 m2

desarrollada ,

Este: Comité Pro-mejoras El Edén N°1 24,22 m. ,)

Oeste: Lote N° 44 17,57 m.
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OBSERVACIÓNTÉCNICA

1. EMPRESA PÚBLICAMETROPOLITANADE AGUA POTABLEY
SANEAMIENTO. Factura Ne 001-001-00885338.

2. EMPRESA PÚBLICAMETROPOLITANADE AGUA POTABLEY
SANEAMIENTO. Factura Ne 001-001-00885328.

3. EMPRESA PÚBLICAMETROPOLITANADE AGUA POTABLEY
SANEAMIENTO. Factura Ne 001-001-6038500.

4. EMPRESA ELÉCTRICAQUITO S.A. Factura No.001-007 -

001677661.
5. EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A. Factura No.001-007 -

000511228.
6. CORPORACIÓN NACIONALDETELECOMUNICACIONES.Orden

de Instalación. Número de Orden: 36-437231.

7. CORPORACIÓN NACIONALDETELECOMUNICACIONES.Orden
de Instalación. Número de Orden: 36-435372.

8. CORPORACIÓN NACIONALDETELECOMUNICACIONES.Orden
ANEXOS TÉCNICOS de Instalación. Número de Orden: 36-435782

9. MDMQ. DMC. Oficio NE 1144 BQ2012 con fecha 24-09-2012.
10. MDMO. DMC. Oficio NE 107 GCBIS-2012 con fecha 25-09-2012.
11. INFORME TÉCNICO NE 014-UERB-AZCA-2012, medición lote por

lote.
12. Monografía de Control Horizontal y Vertical GPS A1
13. Monografía de Control Horizontal y Vertical GPS A2
14. Monografía de Control Horizontal y Vertical GPS A1
PLANOS
1. Plano con certificación de borde superior de quebrada. Oficio

No. 1144 BQ2012, con fecha 24-09-2012.
2. Plano levantamiento Planialtimétrico del Barrio "Los Pinos".

Firmado por el Arq. Francisco Cifuentes, con fecha
Septimbre/2012.

3. 1 CD., conteniendo el levantamiento Planialtimétrico del Barrio
"Los Pinos"

CONCLUSIONES

• La zonificación que rige al sector para los 56 lotes es D3 (0203-80);forma de

ocupación: (D) sobre línea; lote mínimo 200,00 m2; número de pisos: 3 pisos; COS

planta baja 80%, COS total 240%; clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso

principal: (R2) Residencia media densidad, manteniéndose la misma para todos los

lotes.

• El área verde y comunal corresponde al 8,67 % del área útil de los lotes que el comité

entregará al Municipio de Quito.
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• Las calles del barrio "Los Pinos" son de 10,00 m., acogiéndose a la Ordenanza 172, en

su Artículo 73 y el Cuadro N° 1.- Especificaciones mÏnimas para vías urbanas.

• La Calle 1 del Barrio "Los Pinos" se prolonga hacia el AHHyC "Edén de San Juan", la cual

consta en el Contrato de Consultoría LCC-UERB-001-2012, para la realización de

trazados y replanteos via les.

• Las calles del Barrio "Los Pinos" pasan a formar parte del conjunto urbano de vías

públicas del sector.

• Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de terrenos N° 2, 4, 5,

6, 7, 8, 9, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 35,

36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54 y 55 que no

cumplen con la zonificación vigente referente al área mínima del lote.

• Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de terrenos N° 1, 4, 11,

13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 43, 45, 46, 47, 48,

49, 50, 52, 53 y 55 que no cumplen con la zonificación vigente referente al frente

mínimo del lote.

RECOMENDACIONES

• Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de los asentamientos

humanos de hecho y consolidados la UERB - AZCA pone a consideración de la Mesa

Institucional el Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro mejoras del

Barrio "tos Pinos", para su reconocimiento o modificación según corresponda.

ng. o '
iz Méndez

CO RDINAD R UERB-AZCA

NOMBRES FECHA Mik

LIC.WILLIAM CARVAJAL 26/09/2012
RESPONSABLE SOClO-ORGANIZATIVO

El.ABORADOPOR: DRESCAOENSAANOCILSENERLOS 26/09/2012

ARQ.MAURICIO VELASCO 26/09/2012
RESPONSABLE TÉCNICO • « -
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-305 de 5 de noviembre de 2012, expedido por la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO

Que, el artículo 30 de la Constitución Política de la República del E r establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y salu y a vivienda
adecuada y digna, con independencia de su situación soci econo ca."

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las er as ere al disfrute
pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, b ° °nci stentabilidad,
justicia social, respeto a las diferentes culturas b nas ntre lo urbano y lo
rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se a l st ocrática de ésta, en la
función social y ambiental de la propied y de c en el ejercicio pleno de la
ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Consti ción tablec ue: "Los gobiernos autónomos

descentralizados de las gi s, -distrit metropolitanos, provincias y cantones

tendrán facultades le la _as en %g' de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (....)";

Que, el numeral 1 d ,
der a Constitución manifiesta que: "Los gobiernos

municipales drán s ° ientes competencias: (...): 1. Planificar el desarrollo
cantona ormu los res ondientes planes de ordenamiento territorial, de manera

arti ad o lan ición nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de
re ar el la pación del suelo urbano y rural.";

Qu el lit artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del Código
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD),

inst como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal la de
establecer el régimen de uso del suelo y urbanistico, para lo cual se debe determinar
las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra
forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad

1
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normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado
municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y
resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal

correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las
leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, (...) z)
Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas

tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades

urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para I robación de las
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando e esolu 'nd órgano
legislativo del gobierno descentralizado autóno ni a etr olitano, se

requiera regularizar barrios ubicados en su c° i °' ritorral, el alcalde, a

través de los órganos administrativos de unic id drá, de oficio o a
petición de parte, ejercer la potestad de artimi' nis (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 d la Ley rgán Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito (L D estab e que el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,t la . mpete - a exclusiva y privativa de regular el uso y
la adecuada ocupación sue end 1control sobre el mismo;

Que, el numeral 1 del Oft o - e L DMQ,establece que le corresponde al Concejo
Metropolitano rdenanza, sobre los asuntos de interés general,
relativos ali arro al y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, el u al 3 - a 'cu.l - 7 de la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada el 30
de dicie re de 11, establece que: "Se entenderá que son supuestos no sujetos al

424 ódigo Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
ce ali ión, aquellas formas de partición o división del suelo originados por

acto idad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones, regularización
de a amientos humanos consolidados, partición administrativa, entre otros actos
de autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídiconacional o metropolitano

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar y
resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo,
en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes para la
legalización de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de la

2
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ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución Administrativa No.

A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 26 de septiembre del 2012 en la
Administración Zonal Calderón, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal Calderón; Subprocuraduría Zonal, Jefatura de
Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la Administración Zonal Calderón;
Dirección Metropolitana de Catastro; Unidad Especial Regula Tu Barrio; y, Secretaría
de Territorio, Hábitat y Vivienda, emitió el informe Técnico - Le o. 014-UERB-

AZCA-2012, de 26 de septiembre del 2012, para la aprobación a ordenanza del
fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho yC l favor del
Señor Segundo Elías Rosero Pacheco y otro, de la Parroquia ald .

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes rtí 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la Repúblic 1 rales a), x), z), y 322
del Código Orgánico de Organización Territoria no ' Descentralización; 2
numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica ara eD trito Metropolitano de
Quito; y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19 d arzo, e 2

EX E

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO DE
HECHO Y CONSOLIDADO DE PROPIEDAD DE SEGUNDO ELIAS ROSERO
PACHECO Y OTRO, UBICADO EN LA PARROQUIA DE CALDERÓN A FAVOR DE
SEGUNDO ELIAS ROSERO PACHECO Y OTRO; Y, FACULTA LA DE PARTICION
ADMINISTRATIVA.

Artícul .- s PI os y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
preSa de exelusiva responsabilidad del proyectista y de el señor Segundo Elías
Rose -Pa tro ubicado en la Parroquia de Calderón sin perjuicio de la
responsabili e quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto que
hayan sido Ácidosa engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico contratado por
el barrio y de el señor Segundo Elias Rosero Pacheco y otro.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.
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Zonificación actual: D3 (D203-80)

Lote Mínimo: 200 m2

Forma Ocupación del Suelo: (D) sobre línea de fábrica

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano

Uso principal: (R2) Residencia Media densidad

Número de Lotes: 56

ÁreaÚtilde Lotes: 10.767,18 m2

Áreade Vías y Pasajes: 3.886,24 m2

ÁreaVerde y equipamiento comunal: 933,99 m2

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 15.587,41 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 15.778,47 m2

Excedente 191,06 m2

Número de lotes 56 signados del uno (1) al ci nta i
' 6), /cuyo detalle es el que consta

en los planos aprobatorios, plano que forma part a p en ordenanza.

Artículo 3.- Zonificación de los Nuev Lotes. e ma iene la zonificación: D3 (D203-80);

forma de ocupación: (D) sobre e 'nim 00,00 m2; número de pisos: 3 pisos; COS
planta baja 80 %, COS total 240 o, clasi c suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal:
(R2) Residencia media densidaä

Artículo 4.- Lotes p Exc ón. Por atarse de un asentamiento de hecho se establece que
se aprueban siguie s lo po excepción por no cumplir con la zonificación vigente: 1,
2, 4, 5, 6, 8 , 1, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 35,
36, 37, 9, 4 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54 y 55.

Arti o 5.- 1 ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- El señor Segundo Elías

Roser Pach ro transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como
contribución áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, 933,99 m2 distribuidos de la
siguiente manera:

ÁreaVerde 1:

Norte: Calle 2 en 18,96 m. en longitud desarrollada
Sur: Calle 1 en 18,86 m. en longitud desarrollada
Este: Comité Pro mejoras El Edén No.1 en 41,48 m.
Oeste: Lote N° 21 en parte 19,74 m.; lote N° 32 en 18,85 m.; total 38,59 m.

Superficie: 601,80 m2
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ÁreasVerde 2
Norte: Calle 3 en 15,29 m. en longitud desarrollada.
Sur: Calle 2 en 17,54 m. en longitud desarrollada
Este: Comité Pro mejoras El Edén No.1 en 28,24 m.

Oeste: Lote No.43 en 14,21 m
Superficie: 173,68 m2

ÁreasVerde 3

Norte: Comité Pro mejoras "Jardinesde Babilonia" e , .

Sur: Calle 3 en 13,64 m. en longitud desarrolla
Este: Comité Pro mejoras El Edén No.1 en 24,22
Oeste: Lote No.44 en 17,57 m
Superficie: 158,51 m2

Artículo 6.- Diferencia de área.- Por cuanto de t:ro.de eso gularización se detectó
la existencia de una diferencia de área, pre a ación e inscripción de la

presente ordenanza se deberá regularizar la re da erencia, de conformidad con lo
establecido en la Disposición Gener e a de enanza metropolitana No. 269,

sancionada el 30 de julio del 2012.

Artículo 7.- De las vías.- El se mie o de Hecho y Consolidado contempla un

sistema vial de uso públi in te rama vial se encuentra acorde a lo que establece

la normativa vigente, euen lidación del 87.50%, con aproximadamente 10
años de existencia.

Las calles y pasajes son sig ntes:

Calle 1: 10,00 m.

Calle'2: 10,00 m.

Calle . 10,00 m.

Artículo 8.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las
siguientes:

Calzada: 100%

Aceras: 100%

Bordillos: 100%

Energía Eléctrica: 70%
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Artículo 9.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad de las
obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de ocho (8) años, de
conformidad al cronograma de obras presentado por el señor Segundo Elías Rosero Pacheco

y otro, plazo que se contará a partir de la fecha de sanción de la presente ordenanza. De estas

obras, los copropietarios del predio fraccionado pagarán las contribuciones especiales y
mejoras de ley.

Art. 10.- Del Control de Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal Calderón se
responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la
terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe técnico tanto del departamento
de fiscalización y el departamento de obras publicas cada semestre. Su informe favorable
final será indispensable para levantar la hipoteca.

Art. 11.- De la Multa por retraso en ejecución de obras.- En c retra en 1 cución
de las obras de urbanización, los copropietarios del inmue do ientâþ propiedad
del señor Segundo Elías Rosero Pacheco y otro, pagará u en calidad de
multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculadhe la ras no ejecutadas.

De perd ttir el incumplimientrLeldons
de

dr
a

adre ácSudye

u

recaer

o e

Emitidos los informes correspo e esta zcan la multa por incumplimiento de las
obras de urbanización se notifi ' a I °' Financiera para que se emita el título de
crédito respectivo y proceder i co o, i so por la vía coactiva

Artículo 12.- De la gaSt e ci e las obras y prohibiciones de enajenar.- Los

lotes producto res e conocimiento de asentamiento humano de hecho y
consolidado q an ad co' primera, especial y preferente hipoteca a favor del
Municipi del Distnt

.
litano de Quito, gravamen que regirá una vez que se

adjudiqu n los lotes a sus espectivos beneficiarios.

Artf o 13 el Protocolización de la Ordenanza.- El señor Segundo Elías Rosero

Pache mprometen en el término de ciento ochenta (180) días, contados a partir
de la fecha d isión de la resolución de regularización de la diferencia de área por parte de

la Autoridad Administrativa Competente, a protocolizar la presente ordenanza ante Notario

Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, con

todos sus documentos habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano revocará la
presente ordenanza, notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las

acciones pertinentes.

La inscripción de la presente ordenanza servirá como título de dominio de los beneficiarios
para efectos del perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes, en caso de que
existan.
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De conformidad con el Acta - Acuerdo-Compromiso debidamente protocolizada en la
Notaría 31, en la que los señores Segundo Elías Rosero Pacheco y José Lorenzo Salazar

Andrango, se comprometen a entregar las escrituras definitivas como cuerpo cierto a favor
de todos los posesionarios detallados en los numerales segundo y tercero de la misma Acta

y que se encuentran asentados sobre el predio de su propiedad, una vez que sea aprobada la
presente Ordenanza sin cobrar valor dinero alguno, en caso de incumplir con lo acordado

quedará sin efecto la presente Ordenanza.

Artículo 14.- De la Partición y Adjundicación. Se faculta al Señor Alcalde para que proceda
con la partición administrativa correspondiente. Dicha resolución partició adjudicación se
protocolizará ante un Notario Público y se inscribirá en el Registro Pr iedad del
distrito Metropolitano de Quito, la misma que sin otra solemnida cons rá título de
dominio del beneficiario.
Cuando por efectos de la partición y adjudicaicón ad ativa ep edujeren
controversias de dominio o derechos personales entre el b icia cto a inistrativo

y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobfa os ere ones del lote o
bien inmueble fraccionado estas serán conocidas yr Atas eblu ompetente en juicio
ordinario.

Art. 15.- Potestad de Ejecución.- Para el fie mph en A las disposiciones de esta

Ordenanza, y en caso de que no se haya mplid s pl s establecidos, se podrá solicitar

el auxilio de la Policía Nacional o ejeca r en ma su ana, los actos que el obligado no
hubiere cumplido, a costa de est s e even se podrá recuperar los valores invertidos

por la vía coactiva, con un carg
.

vei por ciento (20%) más los intereses
correspondientes.

Artículo 16.- Solicitu °ón e plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo
para la protocoli ón cio de la presente ordenanza serán resueltas por la
Directora o r uti Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las solicitudes de
ampliació l a ción de obras de urbanización serán resueltas por la
Administración na spondiente.

Discición al.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la S esiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. JoséLuis Arcos Aldás
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIO GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO (E)
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la
presente Ordenanza Reformatoria fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de
XX de XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito,
a los XXXdias del mes de XXXXde XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Ald '

SECRETARIO GENER - EL
CONCEJO METROPOLITA DE Q O

ALCALDÍA ÐEL DISTRITO.- Quito,XX de X XX i e

ECÚT E

to Barrera Guarderas
AL ETROPOLITANO DE QUITO

CERTI , a p nte Ordenanza Reformatoria fue sancionada por el Dr. Augusto
Bar Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Me ita to, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-305 de 5 de noviembre de 2012, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda
adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las perso enen derecho al
disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios público o lò rincipios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las difere s tura ur nas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio de cho a iudad se basa
en la gestión democrática de ésta, en la ación ci am iental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio I d iu anía. ;

Que, el artículo 240 de la Constitución esta, ue: s gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones anos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas en it e competencias y jurisdicciones
territoriales (...)";

Que, el numeral 1 del a lo 26 stitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales ten n uie competencias (...):1. Planificar el desarrollo
cantonal y formu dientes planes de ordenamiento territorial, de
manera r a amficación nacional, regional, provincial y parroquial,
con e fin r so y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Que r e iteral c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
u no a y Descentralización, instituye como una función del Gobierno

nomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
sue b y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando

porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que,el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias

de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del Distrito Metropolitano, de
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conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de
la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito tropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitan de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la cua upación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que,el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normat o, e b ue corresponde

al Concejo Metropolitano, decidir mediant an sobi los asuntos de
interés general, relativos al desarrollo inÊgral ln epción urbanistica del
Distrito;

Que, la Unidad Especial "Regula Tu B " es ep dencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los dimien la regularización de la ocupación
informal del suelo, en u de agilit la emisión de informes y demás
trámites pertinentes para zación de barrios dentro del marco de
planificación ye Norãè ie e la ciudad, conforme 10 establecido en el
articulo 2 de la Re uci dafhistrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que,De confor a meral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada
el ici b 12011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción

e \€ódigo Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
De °zacron, aquellas formas de partición o división del suelo originados

acto autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,
re ización de asentamientos humanos consolidados, partición
administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
ordenamiento jurídico nacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 24 de septiembre del 2012 en la
Administración Zona Quitumbe,integrada por: La Administradora Zonal, el
Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastros, Delegado
del Coordinador de Control y Gestión, El Coordinador de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio de la Zona Quitumbe,y los Responsables: Socio Organizativo,
Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración
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Zonal Quitumbe,aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico N° 016-
UERB-Q-SOLT-2012, de fecha 24 de septiembre del dos mil doce, habilitante de la
Ordenanza de aprobación del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, a
favor del Comité Pro-Mejoras del Barrio "Tierra Mia".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales: a), v),
x), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;
artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito,articulo 77 de la ordenanza 0172, y artículo 2 e la Resolución
No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL A MI NeTO MANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINAD/O BAR=RIO IERKA MIA" A
FAVOR DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BAOÇ)" R MIA" DE LA
PARROQUIA DE GUAMANI.

Artículo 1.- De los planos y document prese . ta s.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva r sabili royectista y de los dirigentes del
Comité Pro Mejoras del Ba ri rra Mia, icado en la parroquia Guamani, sin
perjuicio de la responsabilida'd de saron los planos y los documentos legales,
excepto en caso de que ha an - m s a engaño.

En caso de com r oculta - :n Iffalsedad en planos, datos, documentos; o de existir

reclamos de ter s será de exclusiva responsabilidad del técnico contratado
por el ba y lo Vir gtes del Comité Fro Mejoras del Barrio Tierra Mía.

Las i en on superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio,

el cual a part ntegrante de esta ordenanza, siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2.- Especificaciones técnicas.-

Zonificación actual A7(A50002-1)

Lote mínimo: 50000 m2
Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada
Uso principal: (PE) Protección Ecológica /ÁreasNaurales
Número de lotes: 30
Áreaútil de lotes: 7.438,58 m2

Áreade vías y pasajes: 3.693,40 m2
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Áreaverde y área de equipamiento comunal: 2.165,11 m2

Áreade protecciòn de quebrada
(Áreaverde adicional): 521,10 m2

Áreatotal de predio (lev.topog): 13.818,19 m2

Áreatotal de predio (Escrit.): 13.300,00 m2

Excedente 518,19 m2

El número total de lotes es de 30, signados del uno (1) al treinta (30), cuyo detalle es el
que consta en el plano aprobatorio, plano que forma parte de la presente ordenanza.

Artículo 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- A los lotes fracciona s se les asigna la
zonificación: D3 (D203-80); forma de ocupación: (D) contínua so íne fábrica; lote
mínimo 200,00 m2; número de pisos: 3; COS planta baja OS 40 %;
clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principa · -R2) Re cia Mediana
Densidad.

Artículo 4.- Lotes por excepción.- Por tra d a nt iento de hecho y
consolidado, se aprueban los siguientes lotes p ión Jgt úmero 1.

Artículo 5.- Del Area Verde y Area de ° am° omunal.- El Comité Pro Mejoras
del Barrio Tierra Mía, transfiere a nicipi 1 trito Metropolitano de Quito,como

contribución de áreas verdes a eas equipamp o comunal, un área total de 2.165,11
m2 del área útil de los lotes', distrib ° iguiente manera:

ÁreaVerde No. 1:

Norte: alle Camilo Orejuela" con 34,17 m.

Sur: F de otección de Quebradaen 34,58 m. En longitud
arrollada

Est arrio "Tierra Mía" (Franja Once) en 64,23 m.

Oeste: Barrio "JuanPablo" en 70,54 m.

Superficie: 2.165,11 m2

En concordancia con el Art. 117 literal "4" de la Ordenanza 172, se considera como área
verde adicional el área ubicada en la faja de protección de quebrada, la cual se transfiere
al MDMQ,y se encuentra conformada de la siguiente manera:

ÁreaVerde Adicional No. 1 (No computable):

Norte: Con ÁreaVerde 1, en 34,58 m.
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Sur: Borde Superior de Quebrada(Cornejo) en 34,95 m. en longitud

desarrollada.
Este: Barrio "Tierra Mía" (Franja Once) en 16,22m.
Oeste: Barrio "JuanPablo" en 15,95 m.

Superficie: 521,10 m2

Artículo 6.- Excedente de área.- Por cuanto dentro del proceso de regularización se

detectó la existencia de un excedente de área, previo a la protocolización e inscripción de
la presente ordenanza se deberá regularizar el referido excedente, de conformidad con lo
establecido en la Disposición General Segunda de la ordenanza metro litana No. 269,
sancionada el 30 de juliodel 2012.

Artículo 7.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho Co, lida c mpla

un sistema vial de uso público, pero internamente la trama '
o se e entra acorde a

lo que establece la normativa vigente. Sin embargo enta n - conYolidación del
20%, con aproximadamente 13 años de existencia se e cue a eje tando obras de
infraestructura, razón por la cual los anchos vial se s ara no que se aprueba.

Las calles y pasajes son los siguientes:

Calle "César Amable Viera: 00 m.
Calle "Girasol": 10 00 m.
Calle "Camilo Orejuela": ,0

-

ul rse. Ls obras a ejecutarse en el asentamiento son las

Calzada: 100%
Aceras: 100%
Bor dillo. 100%
Energía Ele - ica: 100%
Alcantarillado: 100%
Agua Potable: 100%

Artículo 9.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de cuatro (4)
años, de conformidad al cronograma de obras presentado por el Comité Pro Mejoras del
Barrio Tierra Mía, plazo que se contará a partir de la fecha de sanción de la presente
ordenanza. De estas obras, los propietarios del predio fraccionado pagarán las
contribuciones especiales y mejoras de ley.
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Artículo 10.- Del Control y ejecución de las obras.- La Administración Zonal Quitumbe
realizará el seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la
terminación de las mismas, para lo cual el Departamento de Fiscalización y el

Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico de manera semestral. Su
informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 11.- De la multa por retraso en la ejecución de obras.- En caso de retraso en la

ejecución de las obras de urbanización, los propietarios del inmueble donde se asienta el
Comité Pro Mejoras del Barrio Tierra Mía, pagarán a la Municipalidad en calidad de
multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del co de las obras no

ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecuta bras c cos o estará a

cargo de todos los propietarios de los lotes de la urba iz ción) .

' de recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes que est zcin la ul por incumplimiento de
las obras de urbanización, se notificar ' 1TI¾ Financiera para que se emita el
título de cré-dito rleaspaer

t

ay see nad rancy proph

i i

naecodae naajenar.-

Los
lotes producto del prese reconoe- de asentamiento humano de hecho y
consolidado quedan gr&ad n pri r' a, especial y preferente hipoteca a favor del
Municipio del Distrito 'e - o e Quito,gravamen que regirá una vez que se
adjudiquen los lo sr p tv eneficiarios.

Artículo .- la oto plización de la Ordenanza.- El Comité Pro Mejoras del Barrio
Tierr fa, omste en el término de ciento ochenta (180) días, contados a partir
de 1 - cha e °sión e la resolución de regularización del excedente de área por parte
de la A idad ministrativa Competente, a protocolizar la presente ordenanza ante

Notario Pu co e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,con todos sus documentos habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano
revocará la presente ordenanza, notificándose del particular al Comisario de la Zona
para que inicie las acciones pertinentes.

La inscripción de la presente ordenanza servirá como título de dominio de los
beneficiarios para efectos del perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes.

Artículo 14.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El Comité
Promejoras del Barrio "Tierra Mía" deberá entregar las respectivas escrituras
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individuales a favor de los posesionarios en el plazo máximo de un año contado a partir
de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,bajo
eventual responsabilidad civil y penal de El Comité Promejoras del Barrio "Tierra Mfa"

en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse transferencias de
dominio hasta la protocolización e inscripción de la presente ordenanza en el Registro de
la Propiedad del cantón Quito,estas sean avalizadas con el correspondiente certificado
de ventas conferido por el Registro de la Propiedad para que surtan los efectos legales
pertinentes.

Artículo 15.- Potestad de ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos es cidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma sub ctos que el
obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este eve odr -cu ar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del vme por c (2 más los
intereses correspondientes.

Artículo 16.- Solicitudes de ampliación de plazo. olici des de ampliación de
plazo para la protocolización e inscripción de I esent de s serán resueltas por
la Directora o Director Ejecutivo de la Un acLE Re u Barrio. Las solicitudes
de ampliación de plazo para ejecución , obra ación serán resueltas por la
Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta or e a rará e vigencia a partir de la fecha de su
sanción.
Dada en la Sala de Sesion ede M olitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. Jo e án Abg. JoséLuis Arcos Aldás
VICEAL DI RITO SECRETARIO GENERAL DEL

MET PL E UITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO (E)

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la presente
Ordenanza Reformatoria fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a los XXX
días del mes de XXXX de XXXX.-
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Abg, JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUI -

CERTIFICO, que la presente Ordenanza Reformatoria fue sanci por el Aug o
Barrera Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXXde d ce.- i ito
Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXX os

Abg. JoséLuis A Ald 's
SECRETARIO' NE - DEL

CONCEJO METRO O ITA Q O (E)
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-305 de 5 de noviembre de 2012, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda

adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las persom e derecho al

disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios público , los incipios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las dife es cu as nas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del d la ad se basa
en la gestión democrática de ésta, en la io so iental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio lÈo fa.";

Que, el artículo 240 de la Constitución Ñe e: "Los gobiernos autónomos

descentralizados de las regiones, distrit met o itanos, provincias y cantones

tendrán facultades legislativa mbito e s competencias y jurisdicciones
territoriales (...)";

Que, el numeral 1 del arti.
_lo 4 de a stitución manifiesta que: "Los gobiernos

municipales ten a as' 1 g competencias (...):1. Planificar el desarrollo

cantonal y forni ar it gp ndientes planes de ordenamiento territorial, de
manera ada la lanificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el n de r re so y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Qu IX rtieu ral c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Aut omía escentralización, instituye como una función del Gobierno

Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suel urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias

de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del Distrito Metropolitano, de
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conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de
la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,

historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de

Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito tropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitan Q °to, tiene la
compet ncciaeexclusivantrol oabre

l
isregular el uso y la upación del

Que,el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo norma o, tab age corresponde

al Concejo Metropolitano, decidir media r z bre los asuntos de
interés general, relativos al desarrollo integ la a ión urbanística del
Distrito;

Que, la Unidad Especial "Regula T Ba o" es & dencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los roce mient, paraYa regularización de la ocupación
informal del suelo, e ro a tar la emisión de informes y demás
trámites pertinente a . la . ón de barrios dentro del marco de
planificación L d I to e la ciudad, conforme lo establecido en el

artículo 2 de la Kes io inistrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, De con rmida n el umeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada

G) d i
,

011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción

a art ódigo Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
De tralizacion, aquellas formas de partición o división del suelo originados

autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,
regul

°zación de asentamientos humanos consolidados, partición
admmistrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
ordenamiento jurídiconacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 24 de septiembre del 2012 en la
Administración Zona Quitumbe, integrada por: El Administrador Zonal, el
Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastros, Delegado
del Coordinador de Control y Gestión, El Coordinador de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio de la Zona Quitumbe,y los Responsables: Socio Organizativo,
Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración
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Zonal Quitumbe,aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico N° 016-

UERB-Q-SOLT-2012, de fecha 24 de septiembre del dos mil doce, habilitante de la
Ordenanza de aprobación del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, a

favor del Comité Pro-Mejoras del Barrio "Tierra Mía".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264

numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales: a), v),
x), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;

artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito

Metropolitano de Quito,articulo 77 de la ordenanza 0172, y artículo 2 d la Resolución

No. A0010 de 19 de marzo de 2010;
EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASE A IEN HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADGSRI RA MIA" A

FAVOR DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL RË x '- E
'

A MIA" DE LA

PARROQUIA DE GUAMANI.

Artículo 1.- De los planos y doc en pres ta es.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva res o bilidT del proyectista y de los dirigentes del
Comité Pro Mejoras del Barno Ti fa, icado en la parroquia Guamaní, sin
perjuicio de la responsabili uien re ' ron los planos y los documentos legales,
excepto en caso de que uc s a engaño.

En caso de com5o rse o ta o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir

recla oætt ado seráCde ex lusiva
e ora

dSeal Tdeerreac o contratado

Las dimensiches y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio,

el cua 40 tÛnterante de esta ordenanza, siendo en el futuro indivisibles.g

Artículo 2. specificaciones técnicas.-

Zonificación actual A7(A50002-1)

Lote mínimo: 50000 m2

Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada
Uso principal: (PE) Protección Ecológica /ÁreasNaurales
Número de lotes: 30
Áreaútil de lotes: 7.438,58 m2

Áreade vías y pasajes: 3.693,40 m2
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Áreacomunal y equipamiento comunal: 2.165,11 m2

Áreade afectación de quebrada
(Áreaverde adicional): 521,10 m2

Áreatotal de predio (lev.topog): 13.818,19 m2

Áreatotal de predio (Escrit.): 13.300,00 m2

Excedente 518,19 m2

El número total de lotes es de 30, signados del uno (1) al treinta (30), cuyo detalle es el

que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio,

plano que forma parte de la presente ordenanza.

Artículo 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- A los lotes frac ° os se-es asigna la
zonificación: D3 (D203-80); forma de ocupación: (D) contínu bre lí de a; lote
mínimo 200,00 m2; número de pisos: 3; COS planta baja CO tal 240 %;
clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso pri « (R2 = cial Mediana

Densidad.

Artículo 4.- Lotes por excepción.- Por atars e n e tamiento de hecho y
consolidado, se aprueban los siguientes lotes p excep ón ce número 1.

Artículo 5.- Del ÁreaVerde y Área Equi iento-Comunal.- El Comité Pro Mejoras

del Barrio Tierra Mía, trans unicip del Distrito Metropolitano de Quito,
como contribución de área e y a ipamiento comunal, un área total de
2.165,11 m2 del área úti l distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde No. 1:

Norte: onda le "Camilo Orejuela" con 34,17 m.
Sur: de Protección de Quebradaen 34,58 m. En longitud

sarrollada
Estei Barrio "Tierra Mfa" (Franja Once) en 64,23 m.

Oeste: Barrio "JuanPablo" en 70,54 m.

Superficie: 2.165,11 m2

En concordancia con el Art. 117 literal "4" de la Ordenanza 172, se considera como área
verde adicional el área ubicada en la faja de protección de quebrada, la cual se transfiere
al MDMQ,y se encuentra conformada de la siguiente manera:

ÁreaVerde Adicional No. 1 (No computable):

Norte: Con ÁreaVerde 1, en 34, 58 m.
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Sur: Borde Superior de Quebrada(Cornejo) en 30,95 m en longitud
desarrollada.

Este: Barrio "Tierra Mía" (Franja Once) en 16,22m.

Oeste: Barrio "JuanPablo" en 15,95 m.

Superficie: 521,10 m2

Artículo 6.- Excedente de área.- Por cuanto dentro del proceso de regularización se
detectó la existencia de un excedente de área, previo a la protocolización e inscripción de

la presente ordenanza se deberá regularizar el referido excedente, de conformidad con lo
establecido en la Disposición General Segunda de la ordenanza metro litana No. 269,
sancionada el 30 de juliodel 2012.

Artículo 7.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hech Conso'dado templa
un sistema vial de uso público, pero internamente la trama vi en tra acorde a

lo que establece la normativa vigente. Sin embargo, cu idación del 20

%, con aproximadamente 13 años de existencia se cutando obras de
infraestructura, razón por la cual los anchos viales s u ra no que se aprueba.

Las calles y pasajes son los siguientes:

Calle "César Amable Viera: 1 00 m.

Calle "Girasol":
Calle "Camilo Orejuela": - 12, .

Pasaje El Clavel - 0

Artículo 8.- De la bras °e

.

arse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las

siguientes:

Calzada: 100%
Aceras: 100%

Bord 100%
Energía Eléct ca: 100%

Alcantarillado: 100%
Agua Potable: 100%

Artículo 9.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de cuatro (4)
años, de conformidad al cronograma de obras presentado por el Comité Pro Mejoras del
Barrio Tierra Mía, plazo que se contará a partir de la fecha de sanción de la presente
ordenanza. De estas obras, los propietarios del predio fraccionado pagarán las
contribuciones especiales y mejoras de ley.

Página 5 de 8



ORDENANZA No.

Artículo 10.- Del Control y ejecución de las obras.- La Administración Zonal Quitumbe
realizará el seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la
terminación de las mismas, para lo cual el Departamento de Fiscalización y el

Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico de manera semestral. Su
informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 11.- De la multa por retraso en la ejecución de obras.- En caso de retraso en la

ejecución de las obras de urbanización, los propietarios del inmueble donde se asienta el

Comité Pro Mejoras del Barrio Tierra Mía, pagarán a la Municipalid en calidad de
multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del cos els obras no

ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las r cuyo sto estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urban ad n recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes que
.
fa2 m t por incumplimiento de

las obras de urbanización, se notificará a la ec'ció inanciera para que se emita el
título de crédito respectivo y se proc 3r cobro, aclMo por la vía coactiva.

Artículo 12.- De la garantía de e la bras y prohibiciones de enajenar.- Los
lotes producto del prese r noci e asentamiento humano de hecho y
consolidado quedan a, especial y preferente hipoteca a favor del
Municipio del Distrit e Quito, gravamen que regirá una vez que se
adjudiquen los lote a su tivos beneficiarios, según el listado que consta en el
plano adjunt pre ate o nanza.

Con m end' del certificado de hipotecas y gravámenes emitido por el
Re tro Pro ie ad del Distrito Metropolitano de Quito el 14 de septiembre del
2012 e e sobre este predio no existe gravamen de ninguna naturaleza,

particular deberá ser tomado en cuenta para los fines pertinentes.

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- El Comité Pro Mejoras del Barrio

Tierra Mía, se comprometen en el término de ciento ochenta (180) días, contados a partir
de la fecha de emisión de la resolución de regularización del excedente de área por parte
de la Autoridad Administrativa Competente, a protocolizar la presente ordenanza ante
Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,con todos sus documentos habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano
revocará la presente ordenanza, notificándose del particular al Comisario de la Zona
para que inicie las acciones pertinentes.
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La inscripción de la presente ordenanza servirá como título de dominio de los
beneficiarios para efectos del perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes, en

caso de que existan.

Artículo 14.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El Comité
Promejoras del Barrio "Tierra Mía" deberá entregar las respectivas escrituras

individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en el
cuadro de beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a legalizarse,
en el plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción de la denanza en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito,bajo eventual respons d vil y penal
de El Comité Prome oras del Barrio "Tierra Mía" en caso de in ie Se autoriza

que en caso de producirse transferencias de dominio a la toc ión e
inscripción de la presente ordenanza en el Registro de la Pr de ntón Quito,
estas sean abalizadas con el correspondiente certifi ev ferido por el

Registro de la Propiedad para que surtan los efect s.

Artículo 15.- Potestad de ejecución.- Para el fiel mien las disposiciones de
esta ordenanza, y en caso de que no se hayan pli os establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Naci ecut nf ma subsidiaria los actos que el

obligado no hubiere cumplido, a co de . En es e evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía c etiv un r rgo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.

Artículo 16.- Solicit d ia ' de plazo.- Las solicitudes de ampliación de
plazo para la prot - colizac o n ión de la presente ordenanzas serán resueltas por
la Directora o cto EjecE °v la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las solicitudes

de ampliació de plazo ara jecuciónde obras de urbanización serán resueltas por la
Adminis acio o respondiente.

Dis sicio mal.- sta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanci n.
Dada en la Sal esiones del Concejo Metropolitano, elXX de XXXXde 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. JoséLuis Arcos Aldás
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIO GENERAL DEL
METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO

DE QUITO (E)
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito(E),certifica que la presente
Ordenanza Reformatoria fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.-Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a los XXX
días del mes de XXXXde XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL -

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXXd ^ X

EJECÚTESE

Dr. Au a arrer at as
ALCALDE ME O ITA QUITO

CERTIFICO, que la presente O e
.

mato fue sancionada por el Dr. Augusto
Barrera Guarderas, Alcalde Mepo tano, XXXXXde dos mil doce.- Distrito
Metropolitano de Quito,a L X 'a lm de XXXXXXde dos mil XXXX.-

bg osé Luis Arcos Aldés

C * C.
E MEE

O
OOLIENAENRO

E UITO (E)
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, Unidad Especial' "Regula Tu Barrio"
Secretaria de
Coordinación
remforialy Quitumbe
Participación

,
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Antecedentes:

Mediante Acuerdo Ministerial No. 1048, el Ministerio de Inclusión Económica y
Social MIES, aprueba el Estatuto y concede la Personería Jurídicaal Comité Pro-

Mejoras del Barrio "TIERRAMIA ",el 25 de septiembre de 2007.

El Barrio es parte de las mesas de diálogo que se realizan en el sector del Camal
Metropolitano de la parroquia Guamaní.

El Comité Pro-Mejoras Barrio "TIERRA MIA" ingresa la carpeta con la siguiente
documentación: Registro de acuerdo ministerial, Registro de la directiva, Registro
de socios certificados por el MIES e Impuesto predial.

El sector de Tierra Mía en la franja 12 consta de 21 socios y 30 lotes, quedando 9
lotes sin aparecer los socios y que pasan a nombre del Comité Promejoras.

El asentamiento humano de hecho y consolidado tiene:

a. 13 años de asentamiento; y,
b. 20%deconsolidación.

INFORMESOClO-ORGANIZATIVO

TIPO DE Comité Pro MejorasORGANIZAClÓN:
PRESIDENTE Y/O
REPRESENTANTE Carlos Ulpiano Tigse Guerrero
LEGAL:
AÑOS DE 13 añosASENTAMIENTO:
N° DE SOCIOS: 21 socios
PAGO DE lMPUESTO
PREDIAL AÑO 2012-02-27
ANTERIOR:

INFORMELEGAL

1.- El SECTOR donde se asienta el Comité Promejoras del Barrio
ANTECEDENTES LEGALES
DE LA PROPIEDAD: "TIERRA MIA", está ubicado en la parroquia CHILLOGALLO,en el

Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

El Comité Promejoras el Barrio Tierra Mía, es propietario del
lote Numero Doce, de la parte alta, situado en la parroquia
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CHILLOGALLO

2.- DE LA PROPIEDAD:

LOTE NUMERO DOCE.- El Comité Promejoras del Barrio
"TIERRA MIA", es propietario del LOTE DE TERRENO NUMERO

DOCE, ubicado en la parroquia de Chillogallo, cantón Quito,
Provincia de Pichincha, adquirido por compra a los cónyuges
VICTOR MANUEL VASQUEZ RODRIGUEZ Y ROSARIO DEL PILAR

IMBACUAN ENRIQUEZ, según escritura otorgada el 10 de julio
del 2008, ante el Dr. Juan Villacis Medina, Notario Noveno,
inscrita en el Registro de la Propiedad el día viernes 26 de
septiembre del 2008. Con una superficie de 13.300m2.

2. El Comité Promejoras del Barrio "TIERRA MIA", cuenta con
Acuerdo Ministerial No.1048 de 18 de septiembre del 2003, y
son 21 socios.

- Certificado de gravámenes del Registro de la Propiedad.

- En este Sector constan 21 socios y 30 lotes de terreno.

LINDEROS DE LA PROPIEDAD

NORTE.- Con el lote número once, en parte en la extensión de
trescientos diecinueve metros, y en otra en la extensión
ochenta y un metros;

SUR.- con el lote número trece, en la parte en la extensión

trescientos dieciocho metros cincuenta centímetros y en la otra
extensión de ochenta y cuatro metros:

ORIENTE.- Con la quebrada Cornejo, en la extensión de treinta y
tres metros cincuenta centÍmetros metros;

OCCIDENTE: Con la propiedad de la Cooperativa La Concordia,

en la extensión de treinta y tres metros.

Con una SUPERFICIE TOTAL de 13.300 m2.

TIPO DE ESCRITURA:
CUERPO

SI DERECHOSY NOCIERTO /
ACCIONES }

OTORGADO POR: - VICTOR MANUEL VASQUEZ RODRIGUEZ Y ROSARIO DEL
PILAR IMBACUAN ENRIQUEZ
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A FAVOR DE: ELCQMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "TIERRA MIA",

CELEBRACIÓN DELA
ESCRITURA 10 DE JULIO DEL 2008
NOTARIO: NOTARIO NOTARIA CANTÓN: PROVINCIA:

DR. JUAN
VILLACIS NOTARIO QUITO PICHINCHA
MEDINA NOVENO

INSCRIPCION EN EL 26 DE SEPTIEMBRE DEL 2008
REGISTRO DE LA PROPIEDAD

LINDEROS DE
NORTE.- Con el lote número once en parte en la extensión de trescientos

LA diecinueve metros, y en otra en la extensión ochenta y un metros;
PROPIEDAD

SUR.- con el lote número trece, en la parte en la extensión trescientos
dieciocho metros cincuenta centímetros y en la otra extensión de ochenta y
cuatro metros:

ESTE.- Con la quebrada Cornejo, en la extensión de treinta y tres metros
cincuenta centímetros metros;

SUPERFICIE: TRECE MIL TRECIENTOS METROS CUADRADOS. (13.300 m2.)

CERTIFlCADO DE HIPOTECAS
Y GRAVÁMENES No. ........

INFORME TÉCNICO
N° de Predio: 5137306
Clave 33313-02-005
Catastral:
Zonificación: A7(ASOOO2-1)
Lote mínimo: 50000 m2
Formas de (A) Aislada
Ocupación:
Uso principal (PE) Protección Ecológica / Áreasnaturales
del suelo:

NO APLICA APLICA
Zonificación: D3(D203-80)

Cambio de Lote mínimo: 200 m2
Zonificación: Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea de fábrica

Uso principal del suelo: (R2) Residencial Mediana Densidad -
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Número de 30
Lotes:

OBRASCIVILES Vías 0% Aceras 0% Bordillos 0%
Consolidación: 20,00% OBRASDE Agua Potable 0% Alcantarillado 0% Electricidad 0%

INFRAESTRUCTURA

Área útil de 7.438,58 / m2 53,83 %
Lotes:
Áreade vías y 3.693,40 ' m2 26,73 %
pasajes:
Anchos de vías Calle "Cesar Amable Viera" 12,00 m.
y pasajes: Calle "Girasol" 10,00 m.

Calle "Camilo Orejuela" 12,00 m.
Pasaje "El Clavel" 6,00 m.

ÁreaVerde y 2.165,11 m2 15,67% del área total del terreno.
Áreade 29,11% del área útil de lotes
Equipamiento
Comunal:
Áreade -

-

afectación vial:
Áreade 521,10 m2 3,77%
protección de
quebrada:
Áreabruta del 13.818,19 m2 100 %
terreno (Área
Total):

ÁreaVerde: 1 LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Calle "Camilo Orejuela" 34,17 m. / 2.165,11 m2.

Según forma en Sur: Faja de Protección de Quebrada 34,58 m.
'

el plano. En longitud
desarrollada

Este: Barrio "Tierra Mía" (Franja 11) 64,23 m.'
Oeste: Barrio "JuanPablo" 70,54 m./

ÁreaVerde LINDEROS SUPERFICIE
Adicional: Norte: ÁreaVerde 1 34,58 m.' 521,10 m2.

Sur: Borde superior de Quebrada V'34,95 m.,
Según forma en "Cornejo" En longitud
el plano. desarrollada

Este: Barrio "Tierra Mía" (Franja 11) 16,22 m.
Oeste: Barrio "JuanPablo" 15,95 m.'

ANEXO PLANOS
TÉCNICO: • Un plano que contiene diseño urbano, perfiles del terreno, cortes longitudinales

de vías, cronograma valorado de obras, ubicación, cuadro de áreas, firmado por
la Arq. Ingrid Viviana Aquino Suarez con fecha septiembre de 2012.

• 1 Cd. con Archivo Digital que contiene la información mencionada.
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INFORMES
• Informe técnico N° 032 UERB-Q2012, correspondiente a verificación de

cabidas y linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano
coinciden con las verificadas en campo, fecha 18 de septiembre de 2012
emitido por el Ing. JohnBonifaz RT-UERB "Quitumbe"

• Informe vial, emitido por la JefaturaZonal de Territorio, mediante memorando
No. TV-91 de fecha 21 de septiembre del 2012.

• lnforme de borde superior de quebrada y talud, emitido por la Dirección
Metropolitana de Catastro, mediante Oficio 6478 de fecha 04 de septiembre de
2012.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 0852039, período 2012 del predio No. 5137306.

CONCLUSIONES TÉCNICAS

1. Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: adoquinado 100%,
bordillos 100%, aceras 100%, alcantarillado 100 %, agua potable 100%,
electricidad 100%.

2. El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el
equipamiento del área comunal, será de cuatro (4) años, de conformidad al
cronograma de obras presentado por el asentamiento humano de hecho y
consolidado.

3. La urbanización contempla un sistema vial de uso público, debido a que éste es un
asentamiento humano de hecho y consolidado de más de trece años de existencia,
con 20,00 % de consolidación de viviendas. Se aprueban las vías con los siguientes
anchos: Calle "Cesar Amable Viera" de 12.00 m.; Calle "Girasol" de 10.00 m.; Calle
"Camilo Orejuela" de 12.00 m.; Pasaje "El Clavel" de 6.00 m.; según forma en el
plano. Los radios de curvatura en lotes esquineros se consideran de 3.00 m.

4. Número de lotes 30, signados del uno (1) al treinta (30), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

5. Se establece un área verde y comunal del 29,11% respecto del área útil de lotes
que corresponde a 2.165,11 m2.

6. Según el área determinada en la escritura 13.300,00 metros cuadrados y el área
determinada en el levantamiento plani-altimétrico de 13.818,19 metros cuadrados
se presenta una diferencia de área entre la escritura y la realidad del área del lote
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global de 518,19 metros cuadrados que corresponde al 3,89 %, más del área,
revisados los linderos y cabidas en campo se determina que no existen
afectaciones a los lotes colindantes, ni a espacios públicos, encontrándose el predio
claramente delimitado y acorde a los linderos detallados en las escrituras.

RECOMENDACIONES TÉCNICAS

1. Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de trece años
con un 20 % de consolidación de viviendas, se recomienda cambiar la zonificación
actual del sector a D3 (D203-80) con área de lote mínimo 200 m2, uso residencial
mediana densidad, además aprobar por excepción el lote N° 1 de menor superficie
conforme el plano adjunto.

2. Por los antecedentes expuestos, se recomienda incorporar un artículo que
justifique la diferencia de área determinada según el levantamiento
planialtrimétricos, tomando en cuenta los habilitantes técnicos presentados.

3. Se recomienda a la Mesa Institucional aprobar el informe Socio-organizativo, Legal
y Técnico del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado barrio
Tierra Mía, para que continúe su proceso de regularización en la Comisión de Suelo
del Concejo Metropolitano de Quito.

LCDO. ENRlQUE SARCO.
COORDINADOR (E) UNIDAD REGULA TU BARRIO ZONA QUITUMBE

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMIL A

ELABORADO POR: ING, JOHN BONIFAZT. 7-
RESPONSABLE TECNICO 't

ELABORADO POR: DR. MIRIAM CHAVEZ
RESPONSABLELEGAL

REVISADO POR : LCDO.ENRIQUE SARCO
COORDINADOR(E) UERB-QUITUMBE 'I le 2.
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-305 de 5 de noviembre de 2012, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece : "Ls personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a u a °vien, 'adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo e resa e. ' as p onas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y esp ei s publicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia 1, ' diferentes culturas

urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo el derecho a la ciudad
se basa en la gestión democrática fun i social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el e cio p ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de di o no establece que: "Los gobiernos
autónomos descentra d a egiones, distritos metropolitanos, provincias

y cantones tendrán ulta e is1Ativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionester '

-ia
...)";

Que, el artículo 6 um ral la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
munici a te - ra siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
ca a fo u os correspondientes planes de ordenamiento territorial, de

la on la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
fin e lar el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el tículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Auton¥mfa y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización,
parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas
verdes y áreas comunales;

Que,el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias

de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
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expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del Distrito Metropolitano, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de
la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta·la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Dist et olitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropo de o, ne la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso la ade a oc ón del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo eu o rm o, e tablece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, ecid denanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos a attoll ral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que,la Unidad Especial "Regula Barrio - s la pendencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los ( ientos la regularización de la ocupación
informal del suelo, Öpr ' gilitar la emisión de informes y demás
trámites pertine s ara la ali ción de barrios dentro del marco de
planificación ye den , ien la ciudad, conforme lo establecido en el
artículo 2 d so A, amistrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que,De c r a umeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada
el de °e ze 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción

r . digo Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
es tr cion, aquellas formas de partición o división del suelo originados

p acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,
regu

° ación de asentamientos humanos consolidados, partición
administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
ordenamiento jurídico nacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 01 de marzo del 2012 en la
Administración Zona Quitumbe, integrada por: La Administradora Zonal, el
Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro, Delegado
de la Secretaria de Habitat y Vivienda, Delegado del Coordinador de Control y
Gestión, El Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio-Quitumbey los
Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula
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Tu Barrio de la Administración Zonal Quitumbe, aprobó el Informe Socio
organizativo legal y técnico N° 013-UERB-Q-SOLT-2012, de fecha 01 de marzo del

año dos mil doce, habilitante de la Ordenanza de aprobación del Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado, denominado Cooperativa de Vivienda Urbana
"Defensor del Trabajador Municipal" a favor de la Cooperativa de Vivienda

Urbana "Defensor del Trabajador Municipal".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales: a),
v), x), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Or '

. ca de Régimen
para el Distrito Metropolitano de Quito,articulo 77 de la ordenanz 0 72 artículo 2
de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO COOPERATIVA DE
VIVIENDA URBANA "DEFENSOR DEL TRABAJADOR MUNICIPAL" A FAVOR

DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA "DEFENSOR DEL
TRABAJADOR MUNICIPAL"

Artículo 1.- De los Planos y ti2b entos esentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusi rea sabilidad el/proyectista, y de la Cooperativa de
Vivienda Urbana "Defe del T Municipal ", ubicado en la parroquia
Chillogallo, sin perjui sponsaþilidad de quienes revisaron los planos y los
documentos legales, exc n &que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de c r ón o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir r el s e er afectados, será de exclusiva responsabilidad de la
Coopera d ¡Vi a bana "Defensor del Trabajador Municipal".

Las e jon superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo £1futurtfindivisibles.

Artículo 2. specificaciones Técnicas:

Zonificación: A7(A50002-1)- A1(A602-50)

Lote mínimo: 50000 m2 - 600 m2

Formas de Ocupación: (A) Aislada

Uso principal del suelo: (PE) Protección Ecológica
(AR) Agrícola Residencial
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Número de Iotes: 67

Áreaútil de Lotes: 14.770,82 m2

Áreade vías y pasajes: 9.023,87m2

ÁreaVerde y
Áreade Equipamiento Comunal: 1.934,99 m2 que corresponde al 13,10 %

del área útil de lotes.

Áreade protección (Bosque): 2.606,69 m2

ÁreaTotal de Predios (Escrit.): 27.415,00 m2
ÁreaTotal de Predios (lev. topog): 28.336,37 m2

(Excedente): 921,37 m2

Número de lotes 67, signados del uno (1) al s ee si cuyo detalle es el que
consta en el plano aprobatorio.

Articulo 3.- Zonificación de los Nuevo tes. a nificación propuesta para los
lotes del N°1 al N°66 es: D3 (D Lote i 200.00 m2., Sobre línea de fábrica,
Suelo Urbano, Etapa 1, (R2 e al Medi a Densidad. En el lote N 67 que se
reserva la Cooperativa de iend Defensor del Trabajador Municipal" como
área de protección se - an zo cación actual A7(A50002-1) con área de lote
mínimo 50000 m2, uso ecci - ecol', a, áreas naturales.

Articulo 4.- Lo n.- Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y
consolid pr s siguientes lotes por excepción: Lote No.11, lote No.12, lote
No. e t o.15, lote No.16, lote No.17, lote No.18, lote No.19, lote No.20,
lote' o.2 lo o. lote No.23, lote No.24, lote No.33, lote No.34, lote No.36, lote
No.39, No.4 ote No.41, lote No.43, lote No.44, lote No.45, lote No.46, lote No.47,
lote No.4 ,

- te No.49, lote No.50, lote No.51,lote No.52, lote No.62, lote No.63, No.64 y
lote No.65.

Artículo 5.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios

de la Cooperativa de Vivienda Urbana "Defensor del Trabajador Municipal",
transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como contribución de
áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, 1.934,99 m2; El área verde se
encuentra distribuida de la siguiente manera:
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irea Verde: 1

Superficie: 1.934,99 m2.

LINDEROS:

NORTE: Pasaje "A" en parte 6,01 m.; en parte 6,01 m.; Lote N 67 área de protección
(bosque) en parte 7,36 m.; en parte 22,32 m. Longitud: 41,70 m.

SUR: Lote N 10 en 0.19 m.; lote N 11 en 10.00 m.; lote N 12 en 10.00 m.; lote N 13 en
10.00 m.; Lote N 14 en 10.00 m.; lote N° 15 en 9.99 m.; lote N 16 en 1 m.; lote N 17
en 10.00 m.; lote N 18 en 10.00 m. L gitud· 0,18 m.

ESTE: Propiedad Particular Lo tud: , m.

OESTE: Lote N 9 q tud: 23,16 m.

Artículo 6.- De las Vías.- La urbanizació o a un t a vial de uso público,
debido a que éste es un asentamient e y consolidado de más de
dieciocho años de existencia, con 30.30 e con de viviendas Se aprueban
las vías con los siguientes anchos>Calle " el rrerfa", de 10,00 m; Calle "B", de
10,00 m; Calle "C", de 10,00 "D", d m; Calle "E", de 10,00 m; Pasaje
"A" de 6,00 m; Escalinata d .00 forma en el plano. El radio de curvatura en
lotes es de 3.00m.

Artículo 7.- De as O utaŸse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento
humano de hech t Aceras 100%, Bordillos 100%, Calzada 100%.

Las obras de infraestructura que se deben ejecutar dentro del asentamiento son los
siguientes:

Ag ot 1 80%
Alcant do 100 %

Artículo 8.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la
totalidad de las obras de urbanización es de 4 años, de conformidad al cronograma de
obras presentadas por la Cooperativa de Vivienda Urbana "Defensor del Trabajador
Municipal", del inmueble sobre los que se asienta la Cooperativa de Vivienda Urbana
"Defensor del Trabajador Municipal", contados a partir de la fecha de la sanción de la
presente Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 9.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de la
Zona Quitumbe,se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las
obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un
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informe técnico tanto del departamento de fiscalización como el departamento de
obras públicas cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para
levantar la hipoteca.

Artículo 10.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, la Cooperativa de Vivienda Urbana "Defensor
del Trabajador Municipal", del inmueble sobre el que se asienta la Cooperativa de
Vivienda Urbana "Defensor del Trabajador Municipal", pagarán a la Municipalidad en
calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las
obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obra yo costo estará
a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, dem & n recargo

del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan 1 or i sumplimiento
de las obras de urbanización se notificará a la Direc ó Fn que se emita el
título de crédito respectivo y proceder a su cobr la vía coactiva de
conformidad con la normativa vigente.

Artículo 11.- De la Garantía de Ejecuoiade Obra ,yTodos los nuevos lotes
producto del reconocimiento de este an gravados con primera,
especial y preferente hipoteca a favor d unittpio del Distrito Metropolitano de
Quito,hasta la terminación tota obras.

Artículo 12.- Excedente P cu¾ dentro del proceso de regularización se
ha detectado que ex u exceden de área, se determina que previo a la
protocolización e inscr resente ordenanza se regule la mencionada
diferencia de co disposición general segunda de la ordenanza
metropolitana sa de juliodel 2012.

Artículo .- . el o olización de la Ordenanza.- El propietario del inmueble
do a «Ba "Cooperativa de Vivienda Urbana "Defensor del Trabajador
Mu ° ipa s ompr mete en el término de ciento ochenta días, contados a partir de
la fec que el obtenga la resolución para regular el mencionado excedente por
parte de

'
Autoridad Administrativa Competente, a protocolizarla ante Notario

Público em cribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,con todos sus
documentos habilitantes, caso contrario se dejará sin efecto la presente ordenanza y se
notifique a la Agencia Metropolitana de Control y Comisario de la Zona para que inicie
las acciones pertinentes.

La inscripción de la presente ordenanza servirá como título de dominio de los
beneficiarios para efectos del perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes.
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Artículo. 14.- De la Entrega de Escrituras Individuales.- La Cooperativa de Vivienda
Urbana "Defensor del Trabajador Municipal" deberá entregar las respectivas escrituras
individuales a favor de los posesionarios, en el plazo máximo de un año contado a

partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón
Quito, bajo eventual responsabilidad civil y penal de la Cooperativa de Vivienda
Urbana "Defensor del Trabajador Municipal" en caso de incumplimiento. Se autoriza
que en caso de producirse transferencias de dominio hasta la protocolización e
inscripción de la presente ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito,
estas sean avalizadas con el correspondiente certificado de ventas conferido por el
Registro de la Propiedad para que surtan los efectos legales pertinentes.

Artículo 15.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se
podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos
que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá
recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por
ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Artículo 16.- Ampliación de Plazo.- L e a faciónde plazo en temas
de protocolización e inscripción de or anz eran esueltas directamente por el
Director de la Unidad Especial Re ula Tu °o

n será el competente para resolver
estas solicitudes. En lo que resp etta las soli de ampliación de plazo por temas
de obras estas serán resuel or, aþ tracion Zonal Correspondiente.

Disposición Final.- ta dettanza trará en vigencia a partir de la fecha de su
and

e la d neejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. e Albán Abg. JoséLuis Arcos Aldás
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIO GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO (E)

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que
la presente Ordenanza Reformatoria fue discutida y aprobada en dos debates, en
sesiones de XX de XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito
Metropolitano de Quito, a los XXX días del mes de XXXX de XXXX.-
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Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXXde XX

EJECÚTESE

Dr. Augus arrer
ALCALDE METR ITA O QUITO

CERTIFICO, que la pr z Reformatoria fue sancionada por el Dr.
Augusto Barrera Guardera al tropolitano, el XX de XXXXX de dos mil
doce.- Distrito Metropo ko uit os XX días del mes de XXXXXXde dos mil
XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-305 de 5 de noviembre de 2012, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a un : ien decuada y
digna, con independencia de su situación social y econ °ca";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo ex e qu er nas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y s spa pú icos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia soci re e

_

a f iferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y

°ercicidA 1derecho a la ciudad

se basa en la gestión democrática de é en social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en - cicio la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de diche o no ativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentra zados de to s, distritos metropolitanos, provincias

y cantones tendrá fa ta le lativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterri )

Que, el artícul 2. nu a d la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
munici äles tendy 'n la siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
ca a a o correspondientes planes de ordenamiento territorial, de

a con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con e de regu ar el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el art 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanistico, para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización,
parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas
verdes y áreas comunales;

Que,el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias
de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
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expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del Distrito Metropolitano, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de
la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,

historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibidem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Dist tr olitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropol e °to,

t° ne la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y adecua ocupgelón del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo o o y establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, dec di' te : a r enanza, sobre los
asuntos de interés general, relativo IT i gral y a la ordenación

urbanistica del Distrito;

Que, la Unidad Especial "Regula arri s la ndencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los °

nto ara la regularización de la ocupación
informal del suelo, ocur ar la emisión de informes y demás
trámites pertine ización de barrios dentro del marco de
planificación y la ciudad, conforme lo establecido en el

artículo 2 dem Re °nistrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que,De concormid el meral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada

el e triciem 11 establece que se entenderán supuesto de no sujeción
digo Orgánico de Organización Territorial Autonomía y

esce liz °ón, aquellas formas de partición o división del suelo originados
por a autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,
regu ción de asentamientos humanos consolidados, partición
administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
ordenamiento jurídiconacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 01 de marzo del 2012 en la
Administración Zona Quitumbe, integrada por: El Administrador Zonal, el
Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro, Delegado
de la Secretaria de Habitat y Vivienda, Delegado del Coordinador de Control y
Gestión, El Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio-Quitumbey los
Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula
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Tu Barrio de la Administración Zonal Quitumbe, aprobó el Informe Socio
organizativo legal y técnico N 013-UERB-Q-SOLT-2012, de fecha 01 de marzo del
año dos mil doce, habilitante de la Ordenanza de aprobación del Asentamiento

Humano de Hecho y Consolidado, denominado Cooperativa de Vivienda Urbana
"Defensor del Trabajador Municipal" a favor de la Cooperativa de Vivienda
Urbana "Defensor del Trabajador Municipal".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales: a),
v), x), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Or a de Régimen
para el Distrito Metropolitano de Quito,articulo 77 de la ordena artículo 2
de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO COOPERATIVA DE
VIVIENDA URBANA "DEFENSOR DEL TRABAJADOR MUNICIPAL" A FAVOR

DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA "DEFENSOR DEL
TRABAJADOR MUNICIPAL"

Artículo 1.- De los Planos y Docu entos -resent dos.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva dad el proyectista, y de la Cooperativa de
Vivienda Urbana "Defens d Trab unicipal ", ubicado en la parroquia
Chillogallo, sin perj °

p s ~lidad de quienes revisaron los planos y los
documentos legales, e e que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de ro se o a lt ón o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir recla s afectados, será de exclusiva responsabilidad de la
Cooper tfva vie Urbana "Defensor del Trabajador Municipal".

La °mens s perficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siend Ir ndivisibles.

Artículo 2. specificaciones Técnicas:

Zonificación: A7(A50002-1)- A1(A602-50)

Lote mínimo: 50000 m2 - 600 m2

Formas de Ocupación: (A) Aislada

Uso principal del suelo: (PE) Protección Ecológica
(AR) Agrícola Residencia
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Número de lotes: 67

Áreaútil de Lotes: 14.770,82 m2

Áreade vías y pasajes: 9.023,87 m2

ÁreaVerde y
Áreade Equipamiento Comunal: 1.934,99 m2 que corresponde al 13,10 %

del área útil de lotes.

Áreade protección (Bosque): 2.606,69 m2

ÁreaTotal de Predios (Escrit.): 27.415,00 m2
ÁreaTotal de Predios (lev. topog): 28.336,37 m2

(Excedente): 921,37 m .

Número de lotes 67, signados del uno (1) te ( gcuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de bene °os lano aprobatorio.

Articulo 3.- Zonificación de los N evo tes.- nificación propuesta para los
lotes del N 1 al N° 66 es: D3 (D203-8 ote ' imo: 00.00 m2., Sobre línea de fábrica,
Suelo Urbano, Etapa 1, (R2) e a Densidad. En el lote N 67 que se
reserva la Cooperativa de e a U efensor del Trabajador Municipal" como
área de protección se utanti là oni ación actual A7(A50002-1) con área de lote
mínimo 50000 m2, us o i a, áreas naturales.

Articulo 4.- de n.- Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y
consoliddAo rue -ãiguientes lotes por excepción: Lote No.11, lote No.12, lote
No.1 No, .15, lote No.16, lote No.17, lote No.18, lote No.19, lote No.20,
lot o.21, N 22, lote No.23, lote No.24, lote No.33, lote No.34, lote No.36, lote
No.3 ote No.41, lote No.43, lote No.44, lote No.45, lote No.46, lote No.47,
lote No.48 No.49, lote No.50, lote No.51,lote No.52, lote No.62, lote No.63, No.64 y
lote No.65.

Artículo 5.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios
de la Cooperativa de Vivienda Urbana "Defensor del Trabajador Municipal",
transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como contribución de
áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, 1.934,99 m2; El área verde se
encuentra distribuida de la siguiente manera:
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ÁreaVerde:1

Sup erficie: 1.934,99 m2.

LINDEROS:

NORTE: Pasaje "A" en parte 6,01 m.; en parte 6,01 m.; Lote N 67 área de protección
(bosque) en parte 7,36 m.; en parte 22,32 m. Longitud: 41,70 m.

SUR: Lote N 10 en 0.19 m.; lote N 11 en 10.00 m.; lote N 12 en 10.00 m.; lote N 13 en

10.00 m.; Lote N 14 en 10.00 m.; lote N° 15 en 9.99 m.; lote N° 16 en 1040 m.; lote N° 17
en 10.00 m.; lote N 18 en 10.00 m. Longitud• 0,18 m.

ESTE: Propiedad Particular Lon tud: m.

OESTE: Lote N 9 ongi d: 23,16 m.

Artículo 6.- De las Vías.- La urbanización te a si ema vial de uso público,
debido a que éste es un asentamiento hum de cho consolidado de más de
dieciocho años de existencia, con 3 e con i ión de viviendas Se aprueban
las vías con los siguientes anchos: lle " el H , erfa", de 10,00 m; Calle "B", de
10,00 m; Calle "C", de 10,00 ", d 0,00 m; Calle "E", de 10,00 m; Pasaje
"A" de 6,00 m; Escalinata m. en el plano. Los radios de curvaturas
en lotes es de 3.00m.

Artículo 7.- De las O s rie.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento
humano de h cho s tes: Aceras 100%, Bordillos 100%, Calzada 100%.

Las obras de infraestructura que se deben ejecutar dentro del asentamiento son los
siguientes:

Agu ab 80%

Alcantarilla 100 %

Artículo 8.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la
totalidad de las obras de urbanización es de 4 años, de conformidad al cronograma de
obras presentadas por la Cooperativa de Vivienda Urbana "Defensor del Trabajador
Municipal", del inmueble sobre los que se asienta la Cooperativa de Vivienda Urbana
"Defensor del Trabajador Municipal", contados a partir de la fecha de la sanción de la
presente Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 9.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de la
Zona Quitumbe,se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las
obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un
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informe técnico tanto del departamento de fiscalización como el departamento de
obras públicas cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para
levantar la hipoteca.

Artículo 10.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, la Cooperativa de Vivienda Urbana "Defensor
del Trabajador Municipal", del inmueble sobre el que se asienta la Cooperativa de
Vivienda Urbana "Defensor del Trabajador Municipal", pagarán a la Municipalidad en
calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las
obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obra yo costo estará
a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, dem n recargo
del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezc a m in plimiento
de las obras de urbanización se notificará a la Direcci 1 cie e se emita el
título de crédito respectivo y proceder a su c , incl a vía coactiva de
conformidad con la normativa vigente. -

Artículo 11.- De la Garantía de Ejecucio e la O as. Todos los nuevos lotes
producto del reconocimiento de es enta to, uedan gravados con primera,
especial y preferente hipoteca a fa r uni del Distrito Metropolitano de
Quito,hasta la terminación tot ras.

Artículo 12.- Excedent de or inidentro del proceso de regularización se
ha detectado que i de área, se determina que previo a la
protocolización e ins a presente ordenanza se regule la mencionada
diferencia de mi la disposición general segunda de la ordenanza
metropolita 9 san °onad el 0 de juliodel 2012.

Artícu . e oco ización de la Ordenanza.- El propietario del inmueble
do se "Cooperativa de Vivienda Urbana "Defensor del Trabajador
M pal co romete en el término de ciento ochenta días, contados a partir de
la fe tenga la resolución para regular el mencionado excedente por
parte de la toridad Administrativa Competente, a protocolizarla ante Notario
Público e ih ibirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con todos sus
documentos habilitantes, caso contrario se dejará sin efecto la presente ordenanza y se
notifique a la Agencia Metropolitana de Control y Comisario de la Zona para que inicie
las acciones pertinentes.

Artículo. 14.- De la Entrega de Escrituras Individuales.- La Cooperativa de Vivienda
Urbana "Defensor del Trabajador Municipal" deberá entregar las respectivas escrituras
individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en el
cuadro de beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a
legalizarse, en el plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción de la
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Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual

responsabilidad civil y penal de la Cooperativa de Vivienda Urbana "Defensor del
Trabajador Municipal" en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de
producirse transferencias de dominio hasta la protocolización e inscripción de la
presente ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, estas sean

abalizadas con el correspondiente certificado de ventas conferido por el Registro de la
Propiedad para que surtan los efectos legales pertinentes.

Artículo 15.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se
podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos
que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá
recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por
ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Artículo 16.- Ampliación de Plazo.- Las solicitud deflazo en temas
de protocolización e inscripción de ordenanzas rán r ectamente por el
Director de la Unidad Especial Regula Tu Ba i '

rá e etente para resolver
estas solicitudes. En lo que respecta a las s d pciónde plazo por temas
de obras estas serán resueltas por la A minist 'n alYorrespondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenan entra ' en v cia a partir de la fecha de su
and

e la Sala de Sesione jo etropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
VICEALGALDE EL DISTRITO SECRETARIO GENERAL DEL

METROPOLI NO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO (E)

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que
la presente Ordenanza Reformatoria fue discutida y aprobada en dos debates, en
sesiones de XX de XXXXXXX y XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito
Metropolitano de Quito, a los XXX días del mes de XXXX de XXXX.-
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Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE ,

Dr. Augusto Barrera rd
ALCALDE METROPOLITA

.
DE

CERTIFICO, que la presente Ord za Re rma la fue sancionada por el Dr.
Augusto Barrera Guarderas, Alca olita el XX de XXXXX de dos mil
doce.- Distrito Metropolitano los días del mes de XXXXXXde dos mil
XXXX.-

bg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CO CEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y QUitUmbe
Participación

Antecedentes:

Mediante Acuerdo Ministerial No. 01758, el Ministerio de Bienestar Social actual
Ministerio de Inclusión Económica y Social, aprueba el Estatuto y concede la Personería
Jurídica a la Cooperativa de Vivienda " COOPERATIVA DE VlVIENDA URBANA "

DEFENSORES DEL TRABAJADORMUNIClPAL ",el 2 de septiembre de 1991.

El asentamiento es parte de las Mesas de Diálogo del sector El Tránsito de Chillogallo que
es el espacio en el cual los barrios proponen sus necesidades a las diferentes autoridades
municipales entre ellas la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Zona Quitumbe.
La Cooperativa de vivienda urbana no ha registrado 11 socios en el MlES, los directivos se
han comprometido a incorporarlos como socios activos, ya que poseen un lote de terreno.

La Unidad Especial Regula Tu Barrio en el año 2010 propuso el estudio de un posible
cambio de zonificación a fin de viabilizar el proceso de regularización de ser procedente.

El asentamiento humano de hechoy consolidado tiene:

a. 18 años de asentamiento; y,
b. 30.30 % de consolidación.

INFORME SOClO-ORGAN1ZATlVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: Cooperativa de Vivienda Urbana
PRESIDENTE Y/O Gerente: Faz Zumba JoséValentín.REPRESENTANTE LEGAL:
AÑOS DE ASENTAMIENTO: 18 años
N° DE SOClOS: 55 socios
PAGO DE IMPUESTO
PREDIAL AÑO ANTERIOR:

25-06-2012

INFORME LEGAL

El Barrio "Cooperativa de Vivienda Urbana Defensor del
Trabajador Municipal" se encuentra ubicado en la parroquia de

ANTECEDENTES LEGALES Chillogallo, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, la cual se
encuentra fincada en un solo lote s/n, con una superficie de

DE LAPROPIEDAD: Veintisiete mil cuatrocientos quince metros cuadrados (27.415
m2).

1.-Mediante Acta de Adjudicación protocolizada ante el Notario Dr.
Ulpiano Gaybor con fecha dieciséis de diciembre de mil ,

novecientos sesenta y cuatro, con intervención del IERAC el Sr.
Gonzalo Freire adjudico en favor del Sr. Manuel Logacho, el lote de
terreno situado en la parroquia de Chillogallo de este cantón Quito
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el mismo que se encuentra inscrito con fecha catorce de diciembre
de mil novecientos sesenta y cuatro.

2.- Se concede la Posesión Efectiva de los bienes del Causante el Sr.
Manuel Logacho en favor de sus herederos, mediante sentencia de
Posesión Efectiva dictada por el Sr. JuezDecimo civil de lo Civil de
Pichincha el veinte y cuatro de febrero de mil novecientos noventa

y tres la cual se inscribe con fecha nueve de marzo de mil
novecientos noventa y tres.

3.- Se concede la Posesión Efectiva de los bienes del Causante el Sr.
Luis Alfredo Logacho Tipan en favor de sus herederos, mediante
sentencia de Posesión Efectiva dictada por el Sr. Juez Segundo de
lo Civil de Pichincha el ocho de febrero de mil novecientos noventa

y cuatro la cual se inscribe con fecha catorce de abril de mil
novecientos noventa y cuatro.

4.-Mediante escritura de Compra - Venta celebrada el trece de
septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, ante el Notario
Decimo Sexto del Cantón QuitoDr. Gonzalo Román, comparece en
calidad de vendedores los señores: María Rosario Tipan viuda de
Logacho, María, segundo Manuel, María Beatriz y María Luisa
Logacho Tipan; y Ramiro, Oswaldo, Carmela y Alfonso Logacho
Calderón, los cuales dan en venta y perpetua enajenación el lote de
terreno perteneciente a la parroquia de Chillogallo de esta ciudad
Quito; con una superficie total y global de veintisiete mil

cuatrocientos quince metros cuadrados a favor de la Cooperativa
de Vivienda Urbana Defensor del Trabajador Municipal
debidamente representada por los Señores Juan Flores como
Presidente y JoséFaz como Gerente.

La presente escritura se encuentra inscrita en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quitoel veinte y seis de enero de mil
novecientos noventa y seis.

TlPO DE ESCRITURA:
UNIPROPIEDAD DERECHOSY

SI ACClONES NO

OTORGADO POR: MARÍA ROSARlO TlPANVlUDA DE LOGACHO,MARÍA,SEGUNDO
MANUEL, MARÍABEATRlZ Y MARÍA LUlSA LOGACHOTlPAN; Y
RAMIRO, OSWALDO,CARMELAY ALFONSO LOGACHOCALDERÓN

A FAVOR DE: COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA DEFENSOR DEL
TRABAJADOR MUNIClPAL DEBlDAMENTE REPRESENTADA POR '

LOS SEÑORES JUAN FLORES COMO PRESIDENTE YJOSÉFAZ
COMO GERENTE. J
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CELEBRACIÓN DE LA TRECE DE S iPTIEMBRE DE MIL NOVEClENTOS NOVENTA Y
ESCRITURA CUATRO
NOTARIO: NOTARIO NOTARIA CANTÓN: PROVINCIA:

Dr. Gonzalo Decima uito Pichincha
Román Sexta

INSCRIPCION EN EL VElNTE Y SEIS DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
REGISTRO DE LA PROPIEDAD SElS.

NORTE: En ciento quince metros , con terrenos de la hacienda;

LINDEROS DE
SUR: En doscientos trece metros cincuenta centímetros y con camino público;

LA PROPIEDAD ESTE: En trescientos treinta metros con camino público;

OESTE: En ciento noventa metros con terrenos de Santiago Amara
SUPERFICIE: VEINTISlETE MIL CUATROClENTOS QUlNCE METROS CUADRADOS

(27.415,00)m2
CERTIFICADO DE HIPOTECAS

Y GRAVÁMENES C120337176001-2012

INFORME TÉCNICO
N° de Predio: 5549426
Clave Catastral: 31613-17-001
Zonificación: A7(A50002-1)- A1(A602-50)
Lote mínimo: 50000 m2 - 600 m2
Formas de (A) Aislada
Ocupación:
Uso principal del (PE) Protección Ecológica - (AR) Agrícola Residencia
suelo

NO APLICA APLICA
Zonificación: D3(D203-80)

Cambio de . Lote mínimo: - 200 m2 .

Zonificación: Formas de Ocupación: (D) Sobre línea de fábrica

Uso principal del suelo: (R2) Residencia mediana densidad

Número de Lotes: 67
OBRAS ClVILES Vías 0% Aceras 0% Bordillos 0 %

Consolidación: 30,30% OBRAS DE Agua 20°/o Alcantarillado 0% Electricidad 100%
INFRAESTRUCTURA Potable

Áreaútil de Lotes: 14.770,82 m2 52,13 %
Áreade vías y 9.023,87 m2 31,84%
pasajes:
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Anchos de vías y Calle "Isabel Herrería" 10,00 m. Calle "E" 10,00 m.
pasajes: Calle "B" 10,00 m. Pasaje "A" 6,00 m.

Calle "C" 10,00 m. Escalinata 6,00 m.
Calle "D" 10,00 m.

ÁreaVerde y Área 1.934,99 m2 6,83 % del área total del terreno.
de Equipamiento 13,10 % del área útil de lotes
Comunal:
Áreade afectación No Existe
vial:
Áreade 2.606,69 m2 9,20 %
protección:
(bosque)
Áreade afectación No Existe
especial:
Áreabruta del 28.336,37 m2 100 %
terreno (Área /

Total):
ÁreaVerde: 1 LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Pasaje "A" en parte 6,01 m.; el 41,70 m. 1.934,99 m2 -

Según forma en el parg6,01 m.; Lote N° 67 área de
plano· protección (bosque) en parte

7,36 m.; en parte 22,32 m.I

Sur: Lote N° 10 en 0.19 m.; lote N° 11 80,18 m.
en 10.00 m.; lote N° 12 en 10.00
m.; lote N°13 en 10.00 m.; Lote '
N°14 en 10.00 m.; lote N°15 en
9.99 m.; lote NE 16 en 10.00 m.;
lote N°17 en 10.00 m.; lote N9
18 en 10.00 m.

Este: Propiedad Particular 63,74 m.«
Oeste: Lote N°9 23,16 m.

ANEXO TECNICO: EMPRESA ELÉCTRICA QUITO SA.
• Planilla de pago de servicio, fecha agosto 2008, N° de suministro 1470077-3

EMAAP-Q.
• Planilla de pago de servicio, fecha agosto 2008, N° de medidor 38660

PLANOS
• Levantamiento topográfico, fecha junio de 2012 con firma profesional Arq.

Luis Mera Robles.
• 1 Cd. con Archivo Digital que contiene el levantamiento topográfico.

INFORMES

• Informe técnico N° 017 UERB-Q2012, correspondiente a verificación de
cabidas y linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano

| coinciden con las verificadas en campo, fecha 25 de junio de 2012 emitido por

Ave.Quitumbe Cóndor•Teléfonos: 2674-500 /2675- ••
• -

.4• I• • -



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Temtorialy QUitUmbe
Participación

Ing. JohnBonifaz RT-UERB "Quitumbe".
• Informe vial, emitido por la Jefatura Zonal de Territorio, mediante

memorando No. TV-56 de fecha 28 de junio de 2012.

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
• IRM predio 5549426, fecha 27 de juniode 2012.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 3220583, período 2012 del predio No.

5549426.

CONCLUSIONES TÉCNICAS

1. Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: calzada 100%, bordillos
100%, aceras 100%, agua potable 80%, alcantarillado 100%.

2. El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento
del área comunal, será de cuatro (4) años, de conformidad al cronograma de obras
presentado por el asentamiento humano de hecho y consolidado.

3. La urbanización contempla un sistema vial de uso público, debido a que éste es un
asentamiento humano de hecho y consolidado de más de dieciocho años de existencia, con
30.30 % de consolidación de viviendas Se aprueban las vías con los siguientes anchos:
Calle "lsabel Herrería", de 10,00 m; Calle "B", de 10,00 m; Calle "C", de 10,00 m; Calle "D", de
10,00 m; Calle "E", de 10,00 m; Pasaje "A" de 6,00 m; Escalinata de 6.00 m. según forma en
el plano. Los radios de curvaturas en lotes es de 3.00m.

4. Número de lotes 67, signados del uno (1) al sesenta y siete (67), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

5. Se establece un área verde y comunal del 13,10% respecto del área útil de lotes que
corresponde a 1.934,99 m2.

6. Se determina un área de 2.606,69 metros cuadrados, que se mantiene como área de
protección (bosque) que corresponde al lote signado con el número 67 y que no es
susceptible de una futura subdivisión.

7. Según el área determinada en la escritura 27.415,00 metros cuadrados y el área
determinada en el levantamiento plani-altimétrico de 28.336,37 metros cuadrados se
presenta una diferencia de área entre la escritura y la realidad del área del lote global de
921,37 metros cuadrados que corresponde al 3,36 %, mas del área, revisados los linderos
y cabidas en campo se determina que no existen afectaciones a los lotes colindantes, ni a
espacios públicos, encontrándose el predio claramente delimitado y acorde a los linderos
detallados en las escrituras.
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RECOMENDACIONESTECNICAS

1. Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de dieciocho afios de
existencia, con 30,30 % de consolidación de viviendas, se recomienda cambiar la zonificación
actual del sector que corresponden a los lotes del 1 al 66 a una zonificación D3 (D203-80) con
área de lote mínimo 200 m2, uso residencial mediana densidad; en el lote N° 67 que se reserva
la Cooperativa de Vivienda Urbana "Defensor del Trabajador Municipal" como área de
protección mantener la zonificación actual A7(A50002-1) con área de lote mínimo 50000 m2,
uso protección ecológica, áreas naturales.

2. Además aprobar por excepción los lotes N°11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24,
33, 34, 36, 39, 40, 41, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 62, 63, 64 y 65 existentes de menor
superficie conforme el plano adjunto.

3. Por los antecedentes expuestos, se recomienda incorporar un artículo que justifique el
excedente de área determinada según el levantamiento planialtrimétrico, tomando en cuenta
los habilitantes técnicos presentados.

4. Se recomienda a la Mesa Institucional aprobar el informe Socio-organizativo, Legal y Técnico
del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado barrio Cooperativa de
Vivienda Urbana "Defensor del Trabajador Municipal", para que continúe su proceso de
regularización en la Comisión de Suelo del Concejo Metropolitano de Quito.

DRA. JENNYROMO TRUJlLLO.
COORDINADORA UNIDAD REGULA TU BARRlO ZONA QUITUMBE

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMlLLA

ELABORADO POR: LIC. ENRIQUESARCO
RESPONSABLE SOCIO .

ORGANIZATIVO
ELABORADO POR: ING.]OHN BONIFAZ T.

RESPONSABLETECNICO
REVISADO POR: DRA.]ENNY ROMO / '

COORDlNADORUERB - QUlTUMBE
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-305 de 5 de noviembre de 2012, expedido por la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO

Que,el artículo 30 de la Constitución Política de la República del Ecu or establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y salud a na vivienda

adecuada y digna, con independencia de su situación social óm ";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las per tienen recho al disfrute
pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, b ° los °n ° °, de ustentabilidad,
justicia social, respeto a las diferentes culturas u na eq i rio tre lo urbano y 10
rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se en sti ocrática de ésta, en la
función social y ambiental de la propiedad ) ciu 4 en el ejercicio pleno de la

ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Cons itución tabl que: "Los gobiernos autónomos

descentralizados de las re i ne distrito tropolitanos, provincias y cantones

tendrán facultades leg° iva 'mbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (....)";

Que, el numeral 1 el ar
,

a 2 la Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipale te l s' ientes competencias: (...): 1. Planificar el desarrollo
cantona fo ula s espondientes planes de ordenamiento territorial, de manera
articu a

,
la n ación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de

r e o ación del suelo urbano y rural.";

Que, el te l c) artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del Código
Orga o de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD),
instituye como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal la de
establecer el régimen de uso del suelo y urbanistico, para lo cual se debe determinar
las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra
forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, nacrinelSo d5e71oncco cordanecia conenelmar cras
on ' a j

rDciciestablece que las
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normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado
municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y
resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal

correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las

leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, (...) z)

Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas

tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades

urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para l probación de las
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando por oluci órgano
legislativo del gobierno descentralizado autónomo ci al o etropolitano, se
requiera regularizar barrios ubicados en su ci rip °ón

-
°tonal, el alcalde, a

través de los órganos administrativos de a li d, podrá, de oficio o a
petición de parte, ejercer la potestad de p 'ción a mis a (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 de Le r ic e Régimen para el Distrito

Metropolitano de Quito (LORDM \ esta ece ue el Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito,tie compete a clusiva y privativa de regular el uso y

Que,

ea and ue adlalocdepación

e

Le dendo lescontlreolsobree elc sr

ponde al Concejo
Metropolita deci e * té rdenanza, sobre los asuntos de interés general,
relativos . d te y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, el n Et ,3 ar lo 7 de la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada el 30
esdici in e (1, establece que: "Se entenderá que son supuestos no sujetos al

tíc Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
D - traliz ón, aquellas formas de partición o división del suelo originados por
acto utoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones, regularización
de asentamientos humanos consolidados, partición administrativa, entre otros actos

de autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídiconacional o metropolitano

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar y
resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo,
en aprocciróanddeab

tr

or lademisión de'informes y demács rámites pertiner es parea la
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ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución Administrativa No.
A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 26 de septiembre del 2012 en la
Administración Zonal Calderón, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal Calderón; Subprocuraduría Zonal, Jefaturade
Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la Administración Zonal Calderón;
Dirección Metropolitana de Catastro; Unidad Especial Regula Tu Barrio; y, Secretaría
de Territorio, Hábitat y Vivienda, emitió el informe Técnico - Legal No. 014-UERB-

AZCA-2012, de 26 de septiembre del 2012, para la aprobación d la ordenanza del
fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho yC ida o a favor del
Señor Segundo Elías Rosero Pacheco y otro, de la Parroqui ldero .

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los os 3 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 1 al c Ìià les a), x), z), y 322

del Código Orgánico de Organización Territo al, t o 'a Descentralización; 2
numeral ly 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de g e p a istrito Metropolitano de
Quito; y, 2 de la Resolución No. A0010 d 9 a 0

EX DE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO DE
HECHO Y CONSOLIDADO DE PROPIEDAD DE SEGUNDO ELIAS ROSERO
PACHECO Y OTRO, UBICADO EN LA PARROQUIA DE CALDERÓN A FAVOR DE
SEGUNDO ELIAS ROSERO PACHECO Y OTRO; Y, FACULTA LA DE PARTICION
ADMINISTRATIVA.

Artíc anos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presen n exc usiva responsabilidad del proyectista y de el señor Segundo Elías
Rosero co y tro ubicado en la Parroquia de Calderón sin perjuicio de la
responsabili de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto que
hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico contratado por
el barrio y de el señor Segundo Elías Rosero Pacheco y otro.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio

siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.
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Zonificación actual: D3 (D203-80)

Lote Mínimo: 200 m2

Forma Ocupación del Suelo: (D) sobre línea de fábrica

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano

Uso principal: (R2) Residencia Media densidad

Número de Lotes: 56
ÁreaÚtilde Lotes: 10.767,18 m2

Áreade Vías y Pasajes: 3.886,24 m2

ÁreaVerde y equipamiento comunal: 933,99 m2

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 15.587,41 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 15.778,47 m2

Diferencia 191,06 m2

Número de lotes 56 signados del uno (1) al cincue is yo detalle es el que consta

en los planos aprobatorios, plano que for ar re te ordenanza.

Artículo 3.- Zonificación de los N Lotes. e ntiene la zonificación: D3 (D203-80);

forma de ocupación: (D) sobre 'n lot mínimo ,00 m2; número de pisos: 3 pisos; COS
planta baja 80 %, COS total y /o;cl itas ' del suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal:
(R2) Residencia media de - da'

Artículo 4.- Lote po i e . r ratarse de un asentamiento de hecho se establece que
se aprueban I si °en or excepción por no cumplir con la zonificación vigente: 1,
2, 4, 5, 6, 7, O 13, , Ì 16, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 35,
36, 37, 9 , 43744, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54 y 55.

Artículo - el Á g Verde y Áreade Equipamiento Comunal.- El señor Segundo Elías
Rosero Pach y otro transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como

contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, 933,99 m2 distribuidos de la
siguiente manera:

ÁreaVerde 1:

Norte: Calle 2 en 18,96 m. en longitud desarrollada
Sur: Calle 1 en 18,86 m. en longitud desarrollada
Este: Comité Pro mejoras El Edén No.1 en 41,48 m.
Oeste: Lote N° 21 en parte 19,74 m.; lote N° 32 en 18,85m.; total 38,59 m.

Superficie: 601,80 m2
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ÁreasVerde 2
Norte: Calle 3 en 15,29 m. en longitud desarrollada.
Sur: Calle 2 en 17,54 m. en longitud desarrollada
Este: Comité Pro mejoras El Edén No.1 en 28,24 m.
Oeste: Lote No.43 en 14,21 m
Superficie: 173,68 m2

ÁreasVerde 3

Norte: Comité Pro mejoras "Jardinesde Babilonia" e
Sur: Calle 3 en 13,64 m. en longitud desarrollad
Este: Comité Pro mejoras El Edén No.1 en 24, m.
Oeste: Lote No.44 en 17,57 m
Superficie: 158,51 m2

Artículo 6.- Diferencia de área.- Por cuanto den - del p so gularización se detectó
la existencia de una diferencia de área, previo rot I ción e inscripción de la
presente ordenanza se deberá regulariz ° dif ncia, de conformidad con lo
establecido en la Disposición General Seg a d a enanza metropolitana No. 269,
sancionada el 30 de julio del 2012.

Artículo 7.- De las vías.- El tam mano de Hecho y Consolidado contempla un

sistema vial de uso públic, in a ent trama vial se encuentra acorde a lo que establece

la normativa vigente, cue co ' a c solidación del 87.50%, con aproximadamente 10

años de existencia.

Las calles yp es o i -' tes:

Calle 1: 10,00 m.

Calle 2: 10,00 m.

Calle 3: 10,00 m.

Artículo 8.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las
siguientes:

Calzada: 100%

Aceras: 100%

Bordillos: 100%

Energía Eléctrica: 70%
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Artículo 9.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad de las
obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de ocho (8) años, de
conformidad al cronograma de obras presentado por el señor Segundo Elías Rosero Pacheco

y otro, plazo que se contará a partir de la fecha de sanción de la presente ordenanza. De estas

obras, los copropietarios del predio fraccionado pagarán las contribuciones especiales y
mejoras de ley.

Art. 10.- Del Control de Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal Calderón se
responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la
terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe técnico tanto del departamento
de fiscalización y el departamento de obras publicas cada semestre. Su informe favorable
final será indispensable para levantar la hipoteca.

Art. 11.- De la Multa por retraso en ejecución de obras.- En ca raso la4jecución
de las obras de urbanización, los copropietarios del inmuebl nde se nta la'propiedad
del señor Segundo Elías Rosero Pacheco y otro, pagarán a la ali en calidad de
multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculad eh sto as no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio or ta bras cuyo costo estará a

cargo de todos los copropietarios de los l u
°

°ón, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspond e tes ue estab n la multa por incumplimiento de las
obras de urbanización se notif á a ión Metropolitana Financiera para que se emita
el título de crédito respectivo a to de su ro, incluso por la vía coactiva

Artículo 12.- De la rant ej i de las obras y prohibiciones de enajenar.- Los

lotes producto n r nocimiento de asentamiento humano de hecho y
consolidado e g on primera, especial y preferente hipoteca a favor del
Municipio tri ,

, politano de Quito, gravamen que regirá una vez que se
adjudi o us ' spectivos beneficiarios.

Artículo De rotocolización de la Ordenanza.- El señor Segundo Elías Rosero
Pacheco yo se comprometen en el término de ciento ochenta (180) días, contados a partir
de la fecha de e isión de la resolución de regularización de la diferencia de área por parte de
la Autoridad Administrativa Competente, a protocolizar la presente ordenanza ante Notario

Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,con
todos sus documentos habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano revocará la
presente ordenanza, notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las
acciones pertinentes.

La inscripción de la presente ordenanza servirá como título de dominio de los beneficiarios
para efectos del perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes, en caso de que
existan.



ORDENANZA No.

De conformidad con el Acta - Acuerdo-Compromiso debidamente protocolizada en la
Notaría 31, en la que los señores Segundo Elías Rosero Pacheco y José Lorenzo Salazar
Andrango, se comprometen a entregar las escrituras definitivas como cuerpo cierto a favor
de todos los posesionarios detallados en los numerales segundo y tercero de la misma Acta

y que se encuentran asentados sobre el predio de su propiedad, una vez que sea aprobada la
presente Ordenanza sin cobrar valor dinero alguno, en caso de incumplir con lo acordado

quedará sin efecto la presente Ordenanza.

Artículo 14.- De la Partición y Adjudicación. Se faculta al Señor Alcalde para que proceda
con la partición administrativa correspondiente. Dicha resolución partición y adjudicación se
protocolizará ante un Notario Público y se inscribirá en el Registro a Propiedad del
distrito Metropolitano de Quito, la misma que sin otra solemnid st - irá título de
dominio del beneficiario.
Cuando por efectos de la partición y adjudicación administ vas odujeren
controversias de dominio o derechos personales entre el ben io del o a ministrativo

y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los e es y a ones del lote o
bien inmueble fraccionado estas serán conocidas y re ella

,
or ° O petente en juicio

ordinario.

Art. 15.- Potestad de Ejecución.- Para el ° u - ient las disposiciones de esta

Ordenanza, y en caso de que no se hayan pli s I establecidos, se podrá solicitar
el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en ma si iaria, los actos que el obligado no
hubiere cumplido, a costa de esto .

-
* te even odrá recuperar los valores invertidos

por la via coactiva, con u ec d
.

veinte por ciento (20%) más los intereses
correspondientes.

Artículo 16.- Solicitudes iórtde plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo
para la protocoliz i c io de la presente ordenanza serán resueltas por la
Directora o Direc e Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las solicitudes de
ampliación e z ar ecución de obras de urbanización serán resueltas por la
Admin°stració co pondiente.

Disposi ó mal.- ta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sa de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. JoséLuis Arcos Aldás
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIO GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO (E)
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito(E), certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXX y XX de XXXXX de XXXX.-Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a los
XXX días del mes de XXXXde XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIOGENERAL EL

CONCEJO METROPOLITAN DE , UI )

ALCALDÍA ÐEL DISTRITO.- Quito,XX d * de -

ECÚTE E

o Barrera Guarderas
ETROPOLITANO DE QUITO

CERTIF , q p ente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guard s, A de etropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropo 1 e de o, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIOGENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretada de

Oficio No. UERB - 684 - 2012

Quito DM, 10 de octubre de 2012

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, tengo a bien remitir el
expediente integro No. 152-C, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado "LOS
PINOS".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 005-UERB-ZC-2012, de 26 de
septiembre de 20 12.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 0 14-UERB-AZCA-
SOLT-2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

tentamente,

g. Dieg Dâvila López
IRECTOR UNIDAD ESPECIAL

REGULA TU BARRIO CONCl2JO
D2TROPOLITAMO

. SECRETARIA GENERALAd.). 1 carpeta RECEPCIÓNDEDOCUMENTOS
Detalle de cantidad de documentos

FECHA: 11 ÛQT2Û¶2
DD/gv.

, jo'.coHORA---- -----------

FIRMA RECGPCIÓN: --N-
...

García Moreno Me°íaN6-01 Altos de la Mutualista Pichincha • Teléfono: 3952300 Ext 15026 I 15027 / 15028



DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 152 C

O UnidadE- ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y
CONSOLIDADO

"LOS PINOS"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD
VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1 /

ACTA MESA INSTITUCIONAL (f.u.) 4 ,DOCUMENTOS INFORME SOLT (f.u) 10
HABILITANTES PARA

PROYECTO DE ORDENANZA (f.u.) 8CONOCIMIENTO DE
CD 1COMISIÒN
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 4

SOLICITUD (f.u.) -

ESCRITURAS (X) 3
CONTRATOS PRIVADOS (X) -

DOCUMENTOS LEGALES
CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 2
PAGO PREDIAL (f:u:) 1
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 1 '

DOCUMENTOS SOCIO
DIRECTIVA (f.u.) -

ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 5 -

EMAAP (f.) 3
EMAAP (f.u.) -

EEQ(f) 1 .

EEQ(f.u.) -

DOCUMENTOS TECNICOS
CNT (f) -

CNT (f.u.) 7 -

I.R.M (f.u.) 2 -

PLANOS 2 -

CDS 1 -

HOJAS CARTOGRÁFICAS (f.u.) -

INFORMES UERB (f.u.) 1
INFORMES TRAZADO VIAL (f.u.) -

COMUNICACIONES Y/O INFORME BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA (f.u.) 3 --

DOCUMENTOS INTERNOS INFORMES DE RIESGO (f.u.) -

ACTAS (f.u.) -

COMUNICACIONES (f.u.) -

COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS (f.u.) 1 -

BARRIO ENVIADAS (f.u.) -

ACTA DE TRANSF. DE ÁREAS VERDES (f.u.) 2 -

COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES (f.u.) -

OTROS INFORMES GPS (f.u.) 3 /

VARIOS (f.u.) 1 /

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 56
TOTAL CONTRATOS PRIVADOS -

(X): Cantidad de Escrituras TOTAL DE ESCRITURAS 3
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 4

TOTAL PLANOS 2
TOTAL CDS 2
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UNIDAD ESPECIALREGULATU BA' i
VERIFICACIÓN,SUPERVISIÓN,

*"' JN YACEPTACIÓNDELAINFORMACIÓNY DOCUMENTACIÓNCa £N ELEXPEDIENTENRO.152 C, DEL ASENTAMIENTOHUMANO DE
Unidad Especial' **' HECHO

YCONSOLIDADODENOMINADO, "LOS PINOS", POR PARTEDE LASCOORDINACIONESDE LASUERBsDESCONCENTRADAS:PREVIOA SERREMITIDOSA LACOMISIÓN DESUELOPARASU
APROBACIÓN.

ASPECTO SOCIO-ORGANIZATIVO
ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIONDEL CONTROL

1
Listado actualizado de socios (Aplica cuando el AHHyCtiene personeria jurídica)· NO
El listado concuerda con el listado emitido por el MIES

2
Listado actualizado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHyC tiene derecho y acciones). Concuerda con el certificados
actualizados del Registro de la Propiedad)

AsÞEóToLEeAL
ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓN DEL CONTROL

1 Certificado de gravåmenes actualizado,no tienen ningún impedimento legalque obstaculicela entrega de escrituras SI

2 Número de escritura y fechas concuerda con informe del responsable legal SI

3 Cuando es derecho y acciones suma el 100%, o presenta el Certificado de Ventas actualizado emitido por el Registro de la S
Pro aiedad.

ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓN DEL CONTROL

1 El Plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado con firma de responsabilidad del representante del AHHyC,el SI
Profesional contratado por el AHHyCy el Responsable Técnico de la UERB.

2 Elexpediente contiene el IRM actualizado y certificado por la Administración Zonal correspondiente. NO

3 Elexpediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos GPS suscrito por la DMC SI

4 Elexpediente tiene el informe tècnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o Talud entregado por la DMC. SI

5 El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestiòn y Control de la Administración NO
Zonal.

6 El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de lotes,åreas verdes y espacios si
comunales suscritos por el RT.

7 El plano tiene los cortes del terreno para identificar pendientes,quebradas y taludes transversales y longitudinal de
levantamiento.

8 Elplano tiene cortes transversales de vias y pasajes SI

9 Elplano y la trama urbana cumple con la normativa municipal. SI

10 El plano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas $1

11 Elplano tiene la ubicación del predio Si

12
El plano tiene el listado de los beneficiarios concordante con el listado de Socios emitidos por el MIES o certificadode Ventas NO
(derechos y acciones),Cédula de ciudadaniay/o identidad.

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del årea total del predio a fraccionarse: área de
13 afectación, área de vias, calzadas, aceras, årea de protección, årea útil, årea de lotes, årea verde, listado total de lotes con SI

numeración continua, linderos(dimensionesdel frente, laterales de los lates y superficies).

14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior SI

15 Acta Notarizada autorizando la transferenciade las ÁreasVerdes a favor del Municipio del Distrito Metrnlitano de ito. SI

N )TA: TODOS LOS ITEMANTESDESCRITOS,HANSIDOVERIFICADOS,COMPROBADOSYAVALADOSPO ES A C IN ÓN P REVI ALCONOCIMIENTOYAPROBACIÓN DE LAMESAINSTITUCIONALY POSTERIORENVIOA LA
C N CU I 3

COORDINADO UERB
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ACTA No.005-UERB-ZC-2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TECNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "SAN JUAN LOMA BAJO"; Y
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO "LOS PINOS";
REALIZADA EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintiséis días del mes de septiembre de
dos mil doce, en la Sala de Reuniones de la Unidad Especial Regula Tú Barrio -

Administración Municipal Zonal Calderón, siendo las diez horas con cuarenta
minutos, mediante Convocatoria No. 005-UERB-AZCA-2012, del veintiuno de
septiembre de dos mil doce, se reúnen los señores (as): Eco. Luis Reina,
Administrador Municipal Zona Calderón; Arq. Darío Álvarez,Delegado de la
Coordinación de Gestión y Control de la Administración Municipal Zona Calderón;
Arq. Pablo Salme, Delegado de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Ing.
Geovanny Ortíz, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro; Dr. Gerardo
Espinosa, Subprocurador de la Administración Municipal Zona Calderón; Ing. José
Chiza Méndez, Coordinador de la Unidad Especial Regula Tú Barrio, Administración
Zona Calderón; Dr. Caetano Cisneros, Responsable Legal; Arq. Mauricio Velasco,
Responsable Técnico y, Lic.William Carvajal, Responsable Socio Organizativo, de la
Unidad Especial "Regula Tú Barrio"; con la finalidad de tratar el siguiente Orden del
Día:

> Revisión y aprobación de los Informes Socio Organizativo, Legal y Técnico de
los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados:

1. Comité Pro-mejoras del Barrio "San Juan Loma Bajo" que se encuentra
ocupando el predio Nro. 5207337de propiedad del COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO SAN JUAN LOMA BAJO.

2. Asentamiento Humano de hecho y Consolidado "Los Pinos" que se encuentra
ocupando el predio Nro. 5200440de propiedad del SR. SEGUNDO ELÍAS ROSERO
Y OTRO.

Página1de4
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Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del
Orden del Día:

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 013-
UERB-ZC-SOLT-2012 Del Comité Pro Mejoras del Barrio "San Juan Loma
Bajo". Expediente Nro. 76 C.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.76 ZC; al no encontrar observaciones en ninguna de sus
partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y, se
recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día,

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 014-
UERB-ZC-SOLT-2012 del Asentamiento Humano de hecho y Consolidado
"Los Pinos". Expediente Nro. 152 C.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.152- ZC; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

RECOMENDACIONES:

La Mesa Institucional recomienda lo siguiente:

1. El Arq. Pablo Salme, Representante de la Secretaría de Territorio,
Hábitat y Vivienda y el Ing. Geovanny Ortíz, Delegado de la Dirección
Metropolitana de Catastro, sugieren que las fajas de protección bajo el
Borde Superior de Quebrada son áreas municipales, se debe unificar
éstas áreas para justificarel predio total;y se debe catastrar como área
global para evitar duplicación.

2. El Arq. Pablo Salme, sugiere que se socialice con los moradores del
barrio San Juan Loma Bajo, el avance del proceso de regularización

Página 2 de 4
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que ya va a Concejo Metropolitano, esto se ha obtenido gracias al
trabajocorrecto y conjunto con el municipio.

3. Arq. Pablo Salme, indica que sería importante indicar que debido a la
problemática del sector no se ha podido consolidar en una sola área
los espacios verdes.

4. El Ing. Geovanny Ortíz, indica que el área bajo el BSQ en los lotes 23,
24,132,133,248,249,250,251,2512,253,254,255,256,257.258,
259, 266, 267, 268, 269, 270 y 271 deben ser catastrados a nombre
del municipio.

5. El Ing. Geovanny Ortíz, manifiesta que en el caso del asentamiento Los
Pinos, es necesario que para facilitar el catastro conste solo a nombre
de uno de ellos y otro, y no a nombre de los dos copropietarios.

6. Arq. Pablo Salme, siguiere que se revise la conectividad vial entre los
asentamientos

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión de Mesa
Institucional, siendo las once horas con cincuenta y cinco minutos.

ng é-Chiza 'ndez
COORD A OR DE LA U AD ESPECIAL

"RE A TÚBARRIO" - CALDERÓN

A i o / Dr CaÑanoCisneros.
RESPONSABLE TECNICO RESPONSABLE LEGAL

UERB-AZCA UERB-AZCA

Página 3 de 4
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6 ~L
Lic. William Carvajal E o. uis Reina

RESPONSABLE SOCIO ORGANIZATIVO AD INISTR DORMUNICIPAL
UERB-AZCA ZONA LDERÓN

Dr. Gerar o Espinosa (Ar . Darf Álvar
SUBPR CURADOR DE 'E A O - COORDINACIÓN DE

ADMINISTRA IÓN MUNICIPAL GESTIÓ Y CONTROL - CALDERÓN
ZONA ALDERÓN

ng. ann rtíz Arq. Pablo Salme
DELEGADO DE LA DIRECCIÓN REPRESENTANTE DE LA SECRETARÍA

METROPOLITANA DE CATASTROS DE TERRITORIO, HÁBITATY VIVIENDA
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO,LEGALY TECNICO
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO DELSECTOR:

"LOS PINOS"

EXPEDIENTE NB 152-C

INFORME Ne 014-UERB-AZCA-SOLT-2012

UBICACIÓN:

ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHO ¯-

Y CONSOUDADO
"LOS PINOS" ..

Parroquia: Calderón
Barrio/Sector: Comité Pro Mejoras del Barrio Los uson.su.oPrincip.

Pinos

1
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO,LEGALYTECNICO
ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOY CONSOLIDADODENOMINADO:

DEL SECTOR "LOS PINOS"

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

ANTECEDENTES

Los moradores del sector, iniciaron el asentamiento desde hace aproximadamente 10
años. El Asentamiento Humano de Hecho tiene una consolidación de viviendas del
87,50% las mismas que constan en el proyecto de plano definitivo que se anexa al
informe SOLT.

Desde que se inició el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado los moradores
han trabajado en beneficio del Asentamiento Humano de Hecho, cuentan con el
servicio de agua potable, con medidores totalitarios que les provee de energía
eléctrica y alcantarillado. La población beneficiada con la regularización será de 184
personas.

El proceso de regularización de este sector se impulsa por informe favorable del ,

Responsable legal respecto de la validez jurídica del Acta de Acuerdo y Compromiso,
celebrada en la Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito el 7 de mayo del 2012,

2
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entre los Copropietarios Señores: Segundo Elías Rosero Pacheco y José Salazar con Acta
- Acuerdo-Compromiso y los posesionarios de los 56 lotes.

La vía principal de acceso es la Jesús del Gran Poder. Se encuentran en medio de

barrios regularizados como: Jardines de Babilonia, Edén 1, Divino Niño; Bello Horizonte
1-2 y 3 etapa y cerca de la Pradera. Poseen área verde y existen dos copropietarios.

CONCLUSIÓN.

El Asentamiento Humano de Hecho y consolidado,cumple con los requisitos
indispensables para ser regularizado a fin de dar seguridad jurídica de la tenencia de la
tierra a los legítimos posesionarios, para posteriormente obtener la escritura
individual, la integración del barrio a los procesos urbanos, que les permita contar con
infraestructura y servicios básicos contribuyendo al ordenamiento y planificación de la
ciudad, y acceder al derecho ciudadano del Buen Vivir. De acuerdo al Memorando
UERB-AZCA-405-2012 por tratarse de un predio que tiene copropietarios no se
requiere listado de socios, ni personería jurídica.

UNIDAD REGULATU BARRIO CALDERÓN

ADMINISTRACIÒN ZONAL CALDERÓN

PARROQUIA CALDERÓN

TIPO DE ORGANIZACION EN TRAMITE

NOMBRE DELBARRIO O
"LOS PINOS"

SECTOR

AÑOS DE ASENTAMIENTO 10 AÑOS

PAGO DE IMPUESTO PREDIAL 2012

NUMERO DE LOTES 56

ANEXOS SOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Memorando UERB-AZCA-405-2012
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• Copia del Acta --Acuerdo-Compromiso de los beneficiarios, protocolizada en la Notaria
Trigésima Sexta del Cantón Quito.

• Copia del Acta de Mutuo Acuerdo Voluntario de Compromiso de Transferencia de
áreas verdes.

INFORME LEGAL
ANTECEDENTESLEGALESDE LA PROPIEDAD.- Adquirida por los señores Segundo Elías Rosero Pacheco
y José Lorenzo Salazar Andrango, mediante remate en dictado por el Juez Vigésimo de lo Civil de
Pichincha en juicio ejecutivo 485-2004 (Dr.PC), seguido por Jorge Hernán Flores en contra de Carlos
Emilio Aldas y Nelson Aurelio Bastidas Erazo, casado con Lourdes Germania Robles Benavides
adjudicación protocolizada el siete de marzo del dos mil doce, ante el Notario Vigésimo Tercero del
Cantón Quito, Doctor Gabriel Cobo Urquizo, inscrita el tres de mayo del dos mil doce. El mencionado
inmueble fue adquirido por Carlos Emilio Aldas y Nelson Aurelio Bastidas Erazo, casado con Lourdes
Germania Robles Benavides, mediante compra venta a Luis Alberto Carvajal Encalada, según escritura
celebrada el 19 de mayo del dos mil, ante el Notario Jaime Aillón, e inscrita en el registro de la
Propiedad del Cantón Quito, el 19 de septiembre del dos mil.- LINDEROSGENERALESY ÁREA: NORTE:-

Con Barrio Jardines de Babilonia, en una extensión de 120m SUR.- Con propiedad de la señora Rosa
Elena Yánez de la Cruz ( Barrio Divino Niño ) en una extensión de 117m; ESTE.- Con la urbanización
Bellavista (Edén No.1) en una extensión de 127,50 ; OESTE.- Con calle Jesús del Gran Poder , en una
extensión de 132,58 m2 . AREA TOTAL DELTERRENO.- Con una superficie de quince mil setecientos
setenta y ocho metros cuadrados con cuarenta y siete decímetros cuadrados (15.778,47m2).

1. DATOS
ESCRITURA DEL
PREDIO A Escritura en derechos y acciones
FRACCIONARSE:
FECHA:

7 de marzo del 2012

OTORGADA POR: Juzgado Vigésimo de lo Civil de Pichincha

A FAVOR DE: Segundo Elías Rosero Pacheco y José Lorenzo Salazar Andrango
INSCRIPCION EN EL
REGISTRO DE LA el 3 de mayo del 2012
PROPIEDAD:

2. SI LAPROPIEDAD CONSTAN DE DERECHOSYACCIONES

1.- Segundo Elías Rosero pacheco
2.- José Lorenzo Salazar Andrango
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UNA SOLA 1 sola escritura
ESCRITURASO
VARIAS:
( 36 escrituras)
TRANSFERENCIA DE
LAPROPIEDAD De la documentación revisada no existe
(TERCERASVENTAS)
DOCUMENTOS
PRIVADOS DE LA De la revisión de la documentación no existes
TRANSFERENCIA

PODERES Y DE QUE
CLASE
3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR CUANTOS HUASIPUNGOS Y
DETALLARDATOS ANTERIORES DE CADA UNO.
El predio esta Elías Rosero Pacheco y José Lorenzo Salazar Andrango

ANTECEDENTESLEGALESDE LAORGANIZACIÓN SOCIAL
TIPO DE
ORGANIZACIÓN No tiene organización social
SOCIAL:
CERTIFICADO DE
REGISTRO EN No tiene organización social
ENTIDADESTATAL:
CERTIFICADO DE
REGISTRO DE LA No tiene organización social
DIRECTIVA:
• CONFLICTOS:
SOBRE LA 1.-De la documentación revisada no existe.
PROPIEDAD, TIPOS
DE CONFLICTOS
LEGALES
SOBRE
ORGANIZACIÓN
SOCIAL, TIPOS DE No tienen problemas.
CONFLICTOSLEGALES

DOCUMENTOS
LEGALES Acta - Acuerdo-Compromiso debidamente protocolizada en la Notaría 36 del

Cantón Q,uito, con fecha 7 de mayo del 2012, en la que los señores Segundo
EIÏas Rosero Pacheco y José Lorenzo Salazar Andrango, se comprometen a
entregar las escrituras definitivas como cuerpo cierto o individuales a favor de
todos 47 posesionarios, que se detallan en la misma acta sin cobrar dinero
alguno, salvo los valores respecto a transferencia de dominio, Notaria y
Registro de la Propiedad, etc. Se deja constancia que la entrega de escrituras
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definitivas por parte de los señores Segundo Elías Rosero Pacheco y José
Lorenzo Salazar Andrango, es obligatoria ya que en el proceso de remate, ellos
representaron a los socios posesionarios que constan en la cláusula segunda.
Cuya lista se detalla a continuación: 1. Aguilar Cabrera María De Jesús, 2.
ÁlvarezReyes Roselita Del Carmen, 3. Benavides Vásquez Katty Leticia,
4. Bravo Calderón Rogelio Gonzalo; 5. Bravo Calderón Rubén Raúl, 6.
Cabascango Mendoza Cesar; 7. Cacoango Farinango Jorge Aníbal, 8.
Cacoango Reinoso Vicente, 9. Candotixi Blanca Olga, 10. Cando Tixi Luis
Enrique; 11. Cando Tixi María Del Carmen, 12. Cando Tixi Rosa Elvira;
13. Catucuamba Guatemal Ana Lucia, 14. Cerón Cholca Isaías Honorato,
15. Ceron Cholca María Edelina, 16. Chamorro Rojas Carlos, 17.
Chamorro Rojas Luis Edmundo, 18. Cuaran Cerán Edison Efraín, 19.
Cuaspa Paguay José Livardo, 20. Espinoza Delgado Sara Yolanda, 21.
Granada Guatemal Gonzalo, 22. Granada Guatemal María Senovia, 23.
Granada Novoa José Felipe, 24. Jácome Cuascota Alberto Rubén, 25.
Merizalde Aguilar José Raúl, 26. Merizalde Aguilar Luis Eduardo, 27.
Merizalde Aguilar María Ubaldina, 28. Mugmal Farinango María Clelia;
29. Narváez Jojoa Carmen Janeth, 30. Pruna Morales María José; 31.
Ruiz Cahuasqui Carmen Adriana, 32. Ruiz Cahuasqui Vilma Dolores Del
Carmen; 33. Ruiz Ruiz Segundo Miguel; 34.Salazar Andrango Jose
Lorenzo, 35. Salazar Urcuango Luis Alberto; 36. Taday Miranda Ernesto
Marco; 37. Tutillo Fraga Lester Patricio; 38. Usca Hernández Armando
Geovanny; 39. Usca Pachacama Washinton Iván; 40. Valdivieso Guingla
Juna Carlos; 41. Vésquez Cadena Elvida Georgina; 42.Vasquez Cadena
Marco Arturo; 43. Vásquez Cadena Orfa Ermelinda; 44. Vera Vera
Osman Leonardo; 44. Zorrilla Zambrano Eulogio Amado, 46. Zorrilla
Zambrano Xavier Leandro y 47. Segundo Elías Rosero ya que estas
personas les cancelaron la cantidad de $2000dólares cada uno al los
mencionados señores para que puedan participar en el remate del bien
inmueble donde están asentados, y que se le conoce como LOS PINOS (
el sector en general ), este documento garantiza la transferencia de
dominio de parte de los propietarios adjudicados a favor de todas las
personas que de buena fe confiaron en los mismos .

ANEXOS LEGALES:

1.- Escritura de protocolización de documentos realizada en la Notaría del Dr. Fernando Polo
Elmir con fecha 15 de julio del 2012, en la que mediante Acta de compromiso 17 personas
autorizan que los señores EIÏasRosero Pacheco y José Lorenzo Salazar Andrango, realicen el
remate del inmueble sobre el que se encuentran asentados.
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2.- Escritura de protocolización de documentos realizada en la Notaría del Dr. Fernando Polo
Elmir con fecha 15 de julio del 2012, en la que mediante Acta de compromiso 17 personas
autorizan que los sefíores Segundo Elías Rosero Pacheco y José Lorenzo Salazar Andrango,
realicen el remate del inmueble sobre el que se encuentran asentados.

3. Protocolización de la Acta de Adjudicación de Remate del bien inmueble a otorgado
por el Juzgado Vigésimo de lo Civil de Pichincha a favor de Segundo Elías Rosero
Pacheco y José Lorenzo Salazar Andrango con fecha 7 de marzo del 2012 e inscrita en
el Registro de la Propiedad el 3 de Mayo del 2012.

CONCLUSIONES LEGALES:

1.- La propiedad, reúne todos los requisitos legales, que se requiere para ser aprobado como
un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado.

2.- No existe problemas en la parte legal que puedan interferir en el proceso de regularización
del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado.

INFORMETÉCNICO

N° de Predio: 5200440
Clave 14617 01008
Catastral:
REGULACIONESSEGÚN IRM
Zonificación: D3 (D203-80)

Lote mínimo: 200 m2

Formas de (D) Sobre línea de fábrica
Ocupación:
Uso principal (R2) Residencia media densidad
del suelo:

APLICA APLICA
Zonificación :

Cambio de
. Lote mínimo:

Zomficación: NO
Formas de ocupación:
Uso principal del suelo:

Número de 56
lotes:
Consolidación: 87,50¾ OBR^sclVlLES Calzada 0,00% Aceras 0,00% Bordillos 0,00

OBRASDE Agua 100,00 Alcantarillado 100,00 Electricidad 30,00 /
INFRAESTRUCTURA Potable % % %
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Áreaútil de 1) 10.767,18 m2 69,08 %
lotes:
Àreade vías y 2) 3.886,24 m2 24,93%
pasajes
Ancho de CALLE ANCHO
calles y Calle 1 · 10,00 m.
pasajes: Calle 2 10,00 m.

Calle 3 10,00 m.
ÁreaVerde y ÁREA VERDEY EQUIPAMIENTO

5,99 %
Equipamiento COMUNAL CON RELACIÓNAL

A.B.
Comunal ÁREA BRUTA 23) 933,99 m

ÁREAVERDEY EQUIPAMIENTO
8,67 %

COMUNAL CON RELACIÓNAL
A.U.

ÁREA ÚTIL
Áreabruta del
terreno (Área Ï(1+2+3) 15.587,41 m2 100,00%
total):

ÁREASVERDES
LINDERO Total SUPERFICIE

Norte: Calle 2 18,96 m.
en longitud

desarrollada
Sur: Calle 1 18,86 m.ÁreaVerde 1 2en longitud 601,80 m

desarrollada
Este: Comité Pro-mejoras El Edén Ne 1 41,48 m.
Oeste: Lote N° 21 en parte 19,74 m.; lote

38,59 m.N° 32 en parte 18,85 m.
UNDERO Total SUPERFICIE

Norte: Calle 3 15,29 m.,
en longitud

desarrollada
Sur: Calle 2 17,54 m.ÁreaVerde 2 173,68 m2

en longitud
desarrollada

Este: Comité Pro-mejoras El Edén N° 1 28,24 m.'
Oeste: Lote NB 43 14,21 m,

LINDERO Total SUPERFICIE
Norte: Comité Pro-mejoras Jardines de

7,77 m.
Babilonia

Sur: Calle 3 13,64 m.
ÁreaVerde 3 en longitud' 158,51 m2

desarrollada
Este: Comité Pro-mejoras El Edén NE 1 24,22 m.,
Oeste: Lote N° 44 17,57 m.>

8

Avda. Capitán Geovanny Calile 976 y Padre Luis Vacari (Sector Carapungo)• Telfs.: 2428 297 /2425 534•Ext.: 127 y 129



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretada de
af Calder6n

Participación

OBSERVACIÓNTÉCNICA

1. EMPRESA PÚBLICAMETROPOLITANADE AGUA POTABLEY
SANEAMIENTO. Factura NE 001-001-00885338.

2. EMPRESA PÚBLICAMETROPOLITANADEAGUA POTABLEY
SANEAMIENTO. Factura NG OO1-001-00885328.

3. EMPRESA PÚBLICAMETROPOLITANADEAGUA POTABLEY
SANEAMIENTO. Factura NE 001-001-6038500.

4. EMPRESA ELÉCTRICAQUITO S.A. Factura No.001-007 -

001677661.
5. EMPRESA ELÉCTRICAQUITO S.A. Factura No. 001-007 -

000511228.
6. CORPORACIÓN NACIONALDE TELECOMUNICACIONES.Orden

de Instalación. Número de Orden: 36-437231.
7. CORPORACIÓN NACIONALDE TELECOMUNICACIONES.Orden

de Instalación. Número de Orden:36-435372.
8. CORPORACIÓN NACIONALDE TELECOMUNICAC10NES.Orden

ANEXOS TÉCNICOS de Instalación. Número de Orden: 36-435782
9. MDMQ.DMC. Oficio Ne 1144 BQ2012 con fecha 24-09-2012.
10. MDMQ.DMC. Oficio NE 107 GCBIS-2012 con fecha 25-09-2012.
11. INFORME TÉCNICO NG O14-UERB-AZCA-2012, medición lote por

lote.
12. Monografía de Control Horizontal y Vertical GPS A1
13. Monografía de Control Horizontal y Vertical GPS A2
14. Monografía de Control Horizontal y Vertical GPSA1
PLANOS
1. Plano con certificación de borde superior de quebrada. Oficio

No. 1144 BO2012, con fecha 24-09-2012.
2. Plano levantamiento Planialtimétrico del Barrio "Los Pinos".

Firmado por el Arq. Francisco Cifuentes, con fecha
Septimbre/2012.

3. 1 CD., conteniendo el levantamiento Planialtimétrico del Barrio
"Los Pinos"

CONCLUSIONES

• La zonificación que rige al sector para los 56 lotes es D3 (D203-80); forma de

ocupación: (D) sobre línea; lote mínimo 200,00 m2; número de pisos: 3 pisos; COS

planta baja 80%, COS total 240%; clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso

principal: (R2) Residencia media densidad, manteniéndose la misma para todos los

lotes.

• El área verde y comunal corresponde al 8,67 % del área útil de los lotes que el comité

entregará al Municipio de Quito.
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• Las calles del barrio "Los Pinos" son de 10,00 m., acogiéndose a la Ordenanza 172, en

su Artículo 73 y el Cuadro N°1.- Especificaciones mínimas para vías urbanas.

• La Calle 1del Barrio "Los Pinos" se prolonga hacia el AHHyC "Edén de San Juan", la cual

consta en el Contrato de Consultoría LCC-UERB-001-2012, para la realización de

trazados y replanteos viales.

• Las calles del Barrio "Los Pinos" pasan a formar parte del conjunto urbano de vías

públicas del sector.

• Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de terrenos N° 2, 4, 5,

6, 7, 8, 9, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 35,

36,37,38,39,40,41,42,43,44,45,46,47,48,49,50,51,52,53,54y55 que no

cumplen con la zonificación vigente referente al área mínima del lote.

• Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de terrenos N° 1, 4, 11,

13,14,15,16,17,18,19,20,23,24,25,26,27,28,29,30,31,32,43,45,46,47,48,

49, 50, 52, 53 y 55 que no cumplen con la zonificación vigente referente al frente

mínimo del lote.

RECOMENDACIONES

• Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de los asentamientos

humanos de hecho y consolidados la UERB - AZCA pone a consideración de la Mesa

Institucional el Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro mejoras del

Barrio "tos Pinos", para su reconocimiento o modificación según corresponda.

ng. o iz Méndez
C RDINAD UERB-AZCA

NOMBRES FECHA

LIC.WILLIAMCARVAJAL 26/09/2012
RESPONSABLE SOCIO-ORGANIZATIVO

ELABORADOPOR: DR. CAETANO CISNEROS 26/09/2012
RESPONSABLE LEGAL

ARQ.MAURICIO VELASCO 26/09/2012
RESPONSABLE TÉCNICO
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO

Que, el artículo 30 de la Constitución Política de la República del Ecuador establece
que: "Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una
vivienda adecuada y digna, con independencia de su situación social y
económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tienen derecho al
disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa
en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitución establece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y
cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el numeral 1 del artículo 264, de la Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...):1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Que, el literal c) del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
(COOTAD), instituye como una función del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y
urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de urbanización,
parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas
verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que
las funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la
facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales,
acuerdos y resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa
cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen
urbanístico de la tierra; y, (...) z) Regular mediante ordenanza la delimitación
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de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración
territorial, identidad, historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la
aplicacióndel principio de equidad interbarrial";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la aprobación de
las Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando por, resolución del
órgano legislativo del gobierno descentralizado autónomo municipal o
metropolitano,se requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripción
territorial, el alcalde, a través de los órganos administrativos de la
municipalidad, podrá, de oficio o a petición de parte, ejercer la potestad de
partición administrativa (...)";

Que, el numera1 1 del artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito (LORDMQ) establece que el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, tiene la competencia exclusiva y privativa de regular
el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo el control sobre el
mismo;

Que, el numeral 1 del artículo 8 de la LORDMQ, establece que le corresponde al
Concejo Metropolitano decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos de
interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística
del Distrito;

Que, el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza metropolitana No. 172,
sancionada el 30 de diciembre de 2011, establece que: "Se entenderá que
son supuestos no sujetos al artículo 424 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, aquellas formas de partición o
división del suelo originados por acto de autoridad pública, tales como:
trazados viales, expropiaciones, regularización de asentamientos humanos
consolidados, partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública
previstos en el ordenamiento jurídiconacional o metropolitano (...);

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás
trámites pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de
planificación y el ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el
artículo 2 de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 26 de septiembre del 2012 en la
Administración Zonal Calderón, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal Calderón; Subprocuraduría Zonal



Jefatura de Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la Administración
Zonal Calderón; Dirección Metropolitana de Catastro; Unidad Especial Regula
Tu Barrio; y, Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, emitió el informe
Técnico - Legal No. 014-UERB-AZCA-2012, de 26 de septiembre del 2012,
para la aprobación de la ordenanza del fraccionamiento del Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado a favor del Señor Segundo Elías Rosero
Pacheco y otro, de la Parroquia Calderón.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 literales a), x), z),
y 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización; 2 numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de
2010

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DE PROPIEDAD DE SEGUNDO ELIAS ROSERO
PACHECO Y OTRO, UBICADO EN LA PARROQUIA DE CALDERÓN A FAVOR
DE SEGUNDO ELIAS ROSERO PACHECO Y OTRO; Y, FACULTA LA DE
PARTICION ADMINISTRATIVA. (DERECHOS Y ACCIONES)

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de el señor Segundo
Elías Rosero Pacheco y otro ubicado en la Parroquia de Calderón sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto
que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico
contratado por el barrio y de el señor Segundo Elías Rosero Pacheco y otro.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: D3 (D203-80)

Lote Mínimo: 200 m2

Forma Ocupación del Suelo: (D) sobre línea de fábrica

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano

Uso principal: (R2) Residencia Media densidad
3



Número de Lotes: 56
ÁreaÚtilde Lotes: 10.767,18 m2 i
Áreade Vías y Pasajes: 3.886,24 m2
ÁreaVerde y equipamiento comunal: 933,99 m2

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 15.587,41 m
ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 15.778,47 m
Excedente 191,06 m2

Número de lotes 56 signados del uno (1) al cincuenta y seis (56), cuyo detalle es el
que consta en los planos aprobatorios, plano que forma parte de la presente
ordenanza.

Artículo 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- Se mantiene la zonificación: D3
(D203-80); forma de ocupación: (D) sobre línea; lote mínimo 200,00 m2;número de
pisos: 3 pisos; COS planta baja 80 %, COS total240 %; clasificacióndel suelo: (SU)
Suelo Urbano; Uso principal: (R2) Residencia media densidad.

Artículo 4.- Lotes por Excepción.- Por tratarse de un asentamiento de hecho se
establece que se aprueban los siguientes lotes por excepción por no cumplircon la
zonificación vigente: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8 ,9, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 23,
24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46,
47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54 y 55.

Artículo 5.- Del Área Verde y Área de Equipamiento Comunal.- El señor
Segundo Elías Rosero Pacheco y otro transfieren al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito como contribuciónde áreas verdes y áreas de equipamiento
comunal, 933,99 m2 distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaVerde 1:

Norte: Calle 2 en 18,96 m. en longitud desarrollada
Sur: Calle 1 en 18,86 m.en longitud desarrollada
Este: Comité Pro mejoras El Edén No.1 en 41,48 m. =

Oeste: Lote N° 21 en parte 19,74 m.; lote N° 32 en 18,85 m.;total38,59
m.

Superficie: 601,80 m2

ÁreasVerde 2
Norte: Calle 3 en 15,29 m. en longitud desarrollada.
Sur: Calle 2 en 17,54 m. en longitud desarrollada
Este: Comité Pro mejoras El Edén No.1 en 28,24 m.
Oeste: Lote No.43 en 14,21 m
Superficie: 173,68 m2
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ÁreasVerde 3

Norte: Comité Pro mejoras "Jardines de Babilonia" en 7,77 m.
Sur: Calle 3 en 13,64 m. en longitud desarrollada
Este: Comité Pro mejoras El Edén No.1 en 24,22 m.
Oeste: Lote No.44 en 17,57 m
Superficie: 158,51 m2

Artículo 6.- Diferencia de área.- Por cuanto dentro del proceso de regularización se
detectó la existencia de una diferencia de área, previo a la protocolización e
inscripción de la presente ordenanza se deberá regularizar la referida diferencia, de
conformidad con lo establecido en la Disposición General Segunda de la ordenanza
metropolitana No. 269, sancionada el 30 de juliodel 2012.

Artículo 7.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
contempla un sistema vial de uso público, internamente la trama vial se encuentra
acorde a lo que establece la normativa vigente, cuenta con una consolidación del
87.50%, con aproximadamente 10 años de existencia.

Las calles y pasajes son los siguientes:

Calle 1: 10,00 m.

Calle 2: 10,00 m.

Calle 3: 10,00 m.

Artículo 8.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento
son las siguientes:

Calzada: 100%

Aceras: 100%

Bordillos: 100%

Energía Eléctrica: 70%

Artículo 9.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la
totalidadde las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es
de ocho (8) años, de conformidad al cronograma de obras presentado por el señor
Segundo Elías Rosero Pacheco y otro, plazo que se contará a partir de la fecha de
sanción de la presente ordenanza. De estas obras, los copropietarios del predio
fraccionado pagarán las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Art. 10.- Del Control de Ejecución de las Obras.- La Administración Zonal
Calderón se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual el Departamento de
fiscalización y el Departamento de obras publicas emitirán un informe técnico
semestral. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.
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Art. 11.- De la Multa por retraso en ejecución de obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble donde se
asienta la propiedad del señor Segundo Elías Rosero Pacheco y otro, pagarán a
la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso,
calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará
a cargo de todos los copropietarios de los lotes de la urbanización, además de un
recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se
emita el títulode crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva

Artículo 12.- De la garantía de ejecución de las obras y prohibiciones de
enajenar.- Los lotes producto del presente reconocimiento de asentamiento humano
de hecho y consolidado quedan gravados con primera, especial y preferente
hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, gravamen que
regirá una vez que se adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios.

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- El señor Segundo Elías
Rosero Pacheco y otro se comprometen en el términode ciento ochenta (180) días,
contados a partir de la fecha de emisión de la resolución de regularización de la
diferencia de área por parte de la Autoridad Administrativa Competente, a
protocolizar la presente ordenanza ante Notario Público e inscribirla en el Registro
de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, con todos sus documentos
habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano revocará la presente
ordenanza, notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las
acciones pertinentes.

La inscripción de la presente ordenanza servirá como título de dominio de los
beneficiarios para efectos del perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes,
en caso de que existan.

De conformidad con el Acta - Acuerdo-Compromiso debidamente protocolizada en la
Notaría 31, en la que los señores Segundo Elías Rosero Pacheco y José Lorenzo
Salazar Andrango, se comprometen a entregar las escrituras definitivas como
cuerpo cierto a favor de todos los posesionarios detallados en los numerales
segundo y tercero de la misma Acta y que se encuentran asentados sobre el predio
de su propiedad, una vez que sea aprobada la presente Ordenanza sin cobrar valor
dinero alguno, en caso de incumplir con lo acordado quedará sin efecto la presente
Ordenanza.

Artículo 14.- De la partición y adjudicación.- Se faculta al señor Alcalde para que
proceda con la partición administrativa correspondiente. Dicha resolución de
partición y adjudicación se protocolizará ante un Notario Público y se inscribirá en el

6



Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, la misma que sin otra
solemnidad constituirá títulode dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titulardel derecho de dominio sobre los derechos
y acciones del lote o bien inmueble fraccionado, estas serán conocidas y resueltas
por el juez competente en juicioordinario.

Art. 15.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se
podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria, los
actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se
podrá recuperar los valores invertidos por la vía coactiva, con un recargo del veinte
por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Artículo 16.- Solicitudes de ampliación de plazo.- Las solicitudes de ampliación
de plazo para la protocolización e inscripción de la presente ordenanza serán
resueltas por la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu
Barrio. Las solicitudes de ampliación de plazo para ejecución de obras de
urbanización serán resueltas por la Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. Jorge Albán Gómez Abg. José Luis Arcos Aldás
Primer Vicepresidente del Secretario General Del
Concejo Metropolitano de Quito Concejo Metropolitano De Quito (E)
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de dos mil doce.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de
Quito, a los XXX días del mes de XXXX de dos mildoce.-

Abg. José Luis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXXde 2012

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropolitano de Quito, a los XX dias del mes de XXXXXXde dos mil doce.-

Abg. José Luis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Uniciad Especial Nivel de Revisión: 001
-R•oul= to Barrio- F-ITADUERBO1-01

Fecha de Vigencia: 05/11/2010
Beoretarim cie
Coorelinaobon
Territorial y
Participaab6n

CONTENIDO EXPEDIENTE No. 152 C

NOMBRE DEL BARRIO: "LOS PINOS"
CLAVE CATASTRAL: 1461701008

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
INFORME INFORME INFORME
FACTIBILIDAD DE FACTIBILEDAD DE FACTIBILIDAD DE

PERSONERIA SERVICIO SERVICIO SERVICIO
SOLlCITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PACO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q TELEFONIA

GESTION UNIDA ) ESPECIAL REGULA TU BARRIO - MARZO - 2010

l - Memorando Nro UERB-
AZCA-405-2012. 1-Protocohzación del Acta de

1-Protocohzación del Actade Acuerdo-
1 - Nro 0180470524001. Justificación de no estar Acuerdo-Compromiso

I - Factura Nro 001-
1 - Nro 001-007- 1 -Orden de mstalación

Compmmiso. Olorgado por Segundo
Fecha 14de agosto de 2012 (2)

1 - Nro 3414818 Fecha 14de
humentos depersoneria Otorgado por Segundo Rosem

001-000885338
001677661 Fecha 08 de Nro 36-437231. Fecha

Rosero Pacheco y orm Fecha 25 de agosto de 2012 (1) (*)
juridica y directiva. Fecha Pachecoy oto Fecha 25 de

Fecha 09 de juho de
agosto de 20I2 (I) 04 de octubre de 20I I (1)

septiembre de 2012 (5) 20 de septiembrede2012 (1) septiembre de 2012 (5)
2012 (1)

2 -Protocohzación de la ad¡udicacióndel
lote de terreno ubicado en San Juan de 2 - Factura Nm 001- 2 - Sokettud de servicio
Caldeiën A favor de los sefiores 001-000885328 fecha de miemet. Fecha 26 de
Segundo Elias Rosero Pachecoy Josè 18de jumo de 2012 septiembrede 2011 (1)
Lorenzo Salazar Andrango Fecha 07 de (1) (*)
marzo de 2012 (15) (*)

3-FacturaNro 001-
3 - Protocohzaciónde documentos Fecha 001-6038500 Fecha 3 - Ordende Instalación

Nro 36-435372 de 30 de15de juho de 2010 (3) (*) 21 de mayo de 2012 septiembrede 201 I (1)



4 - Orden de Instalación
Nro 36-435782 de 30 de
septiembre de 2011 (1)

5 - Orden de Instalación
No 36435790 de 30 de
septiembre de 2011 (3)

(#)Número (*)Copias Hoja No. 2
de fojas



F-ITADUERBO1-01

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 152 C

COMUNICACIONES
DOCUMENTOS TECNICOS INTERNA COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES

12 13 14 15 16 18 19
INFORME
REGULACIÓN Medies Magnéticos COMUNICACIONES
METROPOLITANA INTERINSTITUCIONALES
LR.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS

Ntedios Magnéticos NARIOS

GEST] ON UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO - MARZO - 2010

1 - Sohcitud de IRM 1 - Planta General de Topografia, Cuadro deáreas 1 - Levantamiento
I -Informe Técnico No Ol4-UERB 1.- Of s/n remitido por l - Acta de Mutuo Acuerdo

pendiente. Fecha 15do y Ubicación Limma Al Fecha septiembre de Plamaltimétnco
AZCA-20I2 - Cabidas y Lmderos Segundo Rosero de

voluntano para transferenciade
agosto de 2012 (2) (*) 2012 (1) Septiembrede 2012 (1)

de lote Id MFe a 17 de fechablS de agosto de âreas verdes (2)

- PlantaGeneral de Topografia,Cuado de åreas y 2 - Of Nro 0007020 Certificación 2 - Monografia de Control
Ubicación Con certificaciónde BSQ Låmma Al de Borde Supenor de Quebrada. Honzontal y Vertical GPS A l
Fecha septiembre de 2012 (1) Fecha 26 de septiembre de 2012 (1) Fecha Septiembrede 2007 (1) (*)

3 - Of Nro 0007019 Certificación de 3 - Monografia de Control
Cabida y Linderos del predto global Honzontal y Vertical GPS Al y
Fecha 25 de septiembrede 20I2 (2) GPS A2 Fecha Jullode 2007 (2)

(*)



3 - Control catastral Nro 5200440
Fecha 23 de agosto de 2012 (1) (*)

Hoja No. 4
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NOTARIA .ABOGADA

NOTARIA 1. Quito-E uador
TRIGESIMA 4

SEXTA No. 408 7R EN

PROTOCOLIZACION

DEL ACTA - ACUERDO - COMPROMISO, CELEBRADO EN LA CIUDAD DE
QUITO EL 07 DE MAYO DE 2012 .

CUANTÍA:

INDETERMINADA

QUITO, A 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2012
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ACTA - ACUERDO-COMPROMISO

En la ciudad de Quito a los siete días del mes de Mayo del
dos mil doce, comparecen a la celebración de la presente
Acta - Acuerdo - Compromiso al tenor de las siguientes
clausulas:

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración
de la presente Acta -Acuerdo - Compromiso en forma libre y
voluntaria por una parte los señores: SEGUNDO ELIAS ROSERO
PACHECO Y JOSE LORENZO SALAZAR ANDRANGO, en calidad de
Propietarios, del terreno No. 1, de una superficie de
15.778,42 m2, que fuera adjudicado por el Juzgado Vigésimo
de lo Civil de Pichincha y por otra parte en calidad de
socios-posesionarios, los señores:AGUILAR CABRERA MARIA DE
JESUS, ALVAREZ REYES ROSELITA DEL CARMEN, BENAVIDES VASQUEZ
KATTY LETICIA. BRAVO CALDERON ROGELIO GONZALO;BRAVO
CALDERON RUBEN RAUL, CABASCANGO MENDOZA CESAR; CACOANGO
FARINANGO JORGE ANIBAL, CACOANGOREINOSO VICENTE, CANDOTIXI
BLANCA OLGA, CANDO TIXI LUIS ENRIQUE; CANDO TIXI MARIA DEL
CARMEN, CANDO TIXI ROSA ELVIRA; CATUCUAMBA GUATEMAL ANA
LUCIA, CERON CHOLCA ISAIAS HONORATO, CERON CHOLCA MARIA
EDELINA, CHAMORRO ROJAS CARLOS,CHAMORRO ROJAS LUIS
EDMUNDO, CUARAN CERON EDISON EFRAIN, CUASPA PAGUAY JOSE

LIVARDO, ESPINOZA DELGADO SARA YOLANDA, GRANADA GUATEMAL
GONZALO, GRANADA GUATEMAL MARIA SENOVIA, GRANADA NOVOA
JOSE FELIPE,JACOME CUASCOTA ALBERTO RUBEN, MERIZALDE
AGUILAR JOSE RAUL, MERIZALDE AGUILAR LUIS EDUARDO, MERIZALDE
AGUILAR MARIA UBALDINA, MUGMAL FARINANGO MARIA
CLELIA; NARVAEZ JOJOA CARMEN JANETH, PRUNA MORALES MARIA
JOSE; RUIZ CAHUASQUI CARMEN ADRIANA, RUIZ CAHUASQUI VILMA
DOLORES DEL CARMEN; RUIZ RUIZ SEGUNDO MIGUEL; SALAZAR
ANDRANGO JOSE LORENZO, SALAZAR URCUANGO LUIS ALBERTO; TADAY
MIRANDA ERNESTO MARCO; TUTILLO FRAGA LESTER PATRICIO; USCA
HERNANDEZ ARMANDO GEOVANNY; USCA PACHACAMA WASHINTON
IVAN; VALDIVIESO GUINGLA JUNA CARLOS; VASQUEZ CADENA
ELVIDA GEORGINA; VASQUEZ CADENA MARCO ARTURO; VASQUEZ

CADENA ORFA ERMELINDA; VERA VERA OSMAN LEONARDO; ZORRILLA
ZAMBRANO EULOGIO AMADO; Y, ZORRILLA ZAMBRANO XAVIER
LEANDRO.
Los comparecientes, son mayores de edad, ecuatorianos,
domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito, Distrito
Metropolitano, Provincia de Pichincha; legalmente capaces
ante la Ley para contratar y obligarse.



SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los señores: SEGUNDO
ROSERO PACHECO Y JOSE LORENZO SALAZAR ANDRANGO, comp sec a
en el Juicio Ejecutivo No. 485- 2.004, que ha propues QAÑ-uado
señor Jorge Hernan Flores Cabezas,en contra de Ca s
Emilio Aldaz y Nelson Aurelio Bastidas Erazo, participan
como ofertantes en el embargo y remate, siendo favorecid s
por lo que se les Adjudica, el bien inmueble materia dl
remate: El lote de terreno de una superficie de QUINCE MIL
SETECIENTOS SETENTA Y OCHO METROS CUADTRADOS, CON CUARENTA
Y SIETE DECIMETROS CUADRADOS, ubicado en el sector San Juan
de Calderón, de la Parroquia calderón, Provincia de
Pichincha y demás especificaciones constantes en el auto de
adjudicación del Juzgado Vigésimo de lo Civil de Pichincha,
de fecha veinte y cinco de Noviembre del Dos Mil Once.
Los señores: SEGUNDO ELIAS ROSERO PACHECO Y JOSE LORENZO
SALAZAR ANDRANGO, presentaron EN EL REMATE la oferta de
SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS DOLARES, cantidad que fuere
cubierta con el aporte voluntario de cuarenta y seis
socios-posesionarios, de DOS MIL DOLARES, cada uno, que a
continuación se detalla: AGUILAR CABRERA MARIA DE
JESUS, ALVAREZ REYES ROSELITA DEL CARMEN, BENAVIDES VASQUEZ
KATTY LETICIA. BRAVO CALDERON ROGELIO GONZALO;BRAVO
CALDERON RUBEN RAUL, CABASCANGO MENDOZA CESAR; CACOANGO
FARINANGO JORGE ANIBAL, CACOANGOREINOSO VICENTE, CANDOTIXI
BLANCA OLGA, CANDO TIXI LUIS ENRIQUE;CANDO TIXI MARIA DEL
CARMEN, CANDO TIXI ROSA ELVIRA; CATUCUAMBA GUATEMAL ANA
LUCIA, CERON CHOLCA ISAIAS HONORATO, CERON CHOLCA MARIA
EDELINA, CHAMORRO ROJAS CARLOS,CHAMORRO ROJAS LUIS
EDMUNDO, CUARAN CERON EDISON EFRAIN, CUASPA PAGUAY JOSE
LIVARDO, ESPINOZA DELGADO SARA YOLANDA, GRANADA GUATEMAL
GONZALO, GRANADA GUATEMAL MARIA SENOVIA, GRANADA NOVOA
JOSE FELIPE,JACOME CUASCOTA ALBERTO RUBEN, MERIZALDE

AGUILAR JOSE RAUL, MERIZALDE AGUILAR LUIS EDUARDO, MERIZALDE
AGUILAR MARIA UBALDINA, MUGMAL FARINANGO MARIA
CLELIA;NARVAEZ JOJOA CARMEN JANETH, PRUNA MORALES MARIA
JOSE;RUIZ CAHUASQUI CARMEN ADRIANA, RUIZ CAHUASQUI VILMA
DOLORES DEL CARMEN; RUIZ RUIZ SEGUNDO MIGUEL; SALAZAR
ANDRANGO JOSE LORENZO, SALAZAR URCUANGO LUIS ALBERTO; TADAY
MIRANDA ERNESTO MARCO;TUTILLO FRAGA LESTER PATRICIO; USCA
HERNANDEZ ARMANDO GEOVANNY; USCA PACHACAMA WASHINTON
IVAN; VALDIVIESO GUINGLA JUNA CARLOS; VASQUEZ CADENA
ELVIDA GEORGINA; VASQUEZ CADENA MARCO ARTURO; VASQUEZ
CADENA ORFA ERMELINDA; VERA VERA OSMAN LEONARDO; ZORRILLA
ZAMBRANO EULOGIO AMADO; Y, ZORRILLA ZAMBRANO XAVIER
LEANDRO, el resto de dinero fue invertido en obras internas



a favor del barrio, gastos judiciales y los respectivos
planos .

TERCERA: ACTA-ACUERDO-COMPROMISO.- con los
antecedentes expuestos, los señores segundo Elias Rosero
Pacheco y José Lorenzo Salazar Andrango, se comprometen a
entregar las escrituras definitivas como cuerpo cierto a
favor de los posesionarios que se detallan anteriormente,
sin cobrar de dinero alguno, salvo los valores respecto a
transferencia de dominio, notaría y Registro de la
Propiedad. Se deja constancia que la entrega de escrituras
definitivas por parte de los señores Segundo Elias Rosero
Pacheco y José Lorenzo Salazar Andrango es obligatoria ya
que en el proceso de remate, ellos representaron a los
socios posesionarios que constan en la cláusula segunda.

CUARTA: PROTOCOLIZACIÓN. - En caso de ser necesario el
presente documento, se protocolizará o se realizará el
reconocimiento de f irma y rubrica a elección de las partes .

QUINTA: ACEPTACIÓN Y RATIFICACION. - Las partes
contratantes, por convenir a sus mutuos intereses, aceptan

.y ratifican todas y cada una de las cláusulas que
anteceden.

Para el cabal y f iel cumplimiento de lo estipulado, en
unidad de acto firman la presente Acta-Acuerdo-Compromiso,
por udad y f echa

S mo

AGUILAR ABRE MARIA DE JESUS,
'

ALVAREZ REY ROSELITA DEL CARMEN, --

BENAVIDE ASO EZ KATTY LETICIA.

BRAV CALDERON ROGELIO GONZALO;-

B CALDERON RUBEN RAUL,

ASCANGO MENDO A CESAR; -



CACO GO FARINANGO JORGE ANIBAL ,
-) y

Quito cuador I

D6e i 2 E- IGES\
E,

CANDO TIXI LUIS ENRIQUE;

CANDO TIXI
,

IA DEL CARMEN,-

/q.(37I 54 3 8
CANDO T , ELVIRA; -

CATUCU BA GUATEMAL ANA LUCIA,

. CERON HOL CA I SAIAS HONORATO ,

CER EDELINA

CHAM , .

CHAMORRO ROJAS LUIS EDMUNDO,

CU CE N ED EFRApI/N,

CUASPA PAG J SE LIVARDO,

ES ADO SARA YŒANDA, '

GRANADA GUATEMAL GONZALO , a



JACOME CUASCOTA ALBERTO RUBEN, a

MERIZALDE AGUILAR JOSE RAUL, y

RIZALD AGUILAR LUIS EDUARDO, -

MERIZALDE AGUILAR MARIA UBALDINA, "

MUGMÀL FARINANGO MARIA CLELIA; /

N VAEZ JOJOA ARMEN JANETH,

|7/8W175- †
'PRUNA MO ES MARIA JOSE;

RUIZ CAHUASQUI CARMEN ADRIANA,

RUIZ CAHUASQUI VILMA DOLORES DEL CARMEN;

-RUIZ IZ SEGUNDO M EL;

S Z RANGO JOSE LORENZO, 7

SALAZAR URCUAN LUIS ALBERTO;

T AY ERNESTO MARCO; TUTILLO

USCA ANDEZ ARMANDO GEOVANNY;*

(90 992 /9G -9

2¡

QWASHINTON IVAN; /

VALDIVIESO GUINGLA JUNA CARLOS|
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NOTARIA -ABOGADA

NOTARIA RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la Doctora
TRIGESIMA Gloria Contreras de Rosero, Abogada con matricula

SEXTA profesional número tres mil seiscientos noventa y
nueve del Colegio de Abogados de Quito, en esta
fecha y en ocho fojas útiles, protocolizo en el
Registro de Escrituras Públicas de la Notaria
Trigésima Sexta de este Cantón, cuyo archivo se
halla a mi cargo, el ACTA - ACUERDO - COMPROMISO,
celebrado en la ciudad de Quito el 07 de Mayo de
2012.- Quito, a veinticinco (25) de Septiembre de '

dos mil doce.

III Í

. NOTARIATRIGEifilABEXTß
OEL CANTONOUITO

Es fiel y COPIA CERTIFICADA, de los documentos,

protocolizados ante mí, Doctora XIMENA BORJA DE NAVAS,

Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito; y, en fe de ello

las confiero, debidamente firmada en Quito, a veinticinco

(25) de Septiembre de dos mil doce.

, GELCANTONGUlf0



Solvencia, eficiencia y celeridad
en sus trámites Notariales

WEALSO SPEAK ENGLISH

Horario de lunes a viernes: 08h30 - 18h00
Sábado: 09h00 a 13h30 (previa cita)

Edificio UNICORNIO II Telef : 46 -876

Av.Amazonas 3911 y NN.UU. 2438-003
7mo. piso - Of. 703 Cel: 099 707-766

E mail: notaria36quito@hotmail.com QUITO - ECUADOR
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NOTARIA IGESIMA IERCERA °

Del Distrito Metropolitano de Quito *

' e

COPIA CERTIFICADA

De la escritura de:

Otorgada por:

A favor de:

FI

Parroquia: Multa:

Cuantía: Avalúo: . -

OfÚ†O, A



DR. RIEL COBO U. , . .
. > r,

NOTA O IGESIMO TERCERO

1 ESCRITURAN°271
-

2 OTOCOLIZACION

3 DELAADJUDICACIONDELLOTEDETERRENODEUNASUPERFICID

4 15.778,47m2, UBICADOEN SAN JUAN DE CALDEROND · LA

5 PARROQUlA DE CAE'DERON, CANTON QUITO, PROVINCI DE

6 PICHINCHA;OTORGADOPOR EL JUZGADOVIGESIMODE LO CIVlLDE

7 PICHINCHA;A FAVORDE LOS SEÑORES SEGUNDOELIAS ROSERO

8 PACHECOYJOSE LORENZOSALAZARANDRANGO.

9

10

11 CUANTIA:INDETERMINADA

12

13

14 QUITO,A 07 DEMARZODE2012

15 \

16 '

17 DI 3 COPIAS \

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28 XM



SEÑOR NOTARIO:

DR. JUAN CARLOS MENESES NARVÁEZ, Abogado con -matrícula profesional
número ocho mil seiscientos ochenta y seis del colegio de Abogados de Plchincha,
en libre ejercicio de la profesión, ante Usted muy comedidamente solicito: '¡
De conformidad con el Art. 18 de la ley Notarial, y atento al Auto Resolútorio de
fecha, viernes 25 de noviembre del 2011, a las 10H51, sirvase protocoliz'ar en el
Registro de escrituras públicas a su cargo, tal como lo dispone el señor Dr. \Ã/lLMER
AMBROSI ROBLES, JUEZ (ENCARGADO) del Juzgado Vigésimo de lo pivilde
Pichincha, la Sentencia de ADJUDICACIÓN, a favor de los señores SEGUNDO
ELIAS ROSERO PACHECO y JOSE LORENZO SALAZAR ANDRANGO, de.un lote
de terreno de u"nasuperficie de QUINCE MIL SETESCIENTOS SETENTA Y OCHO
METROS CUADRADOS CON CUARENTA Y SIETE DECIMETROS CUADRADOS,
ubicado en San Juan de Calderón de la parroquia de Calderón, cantón 'Quito,
provincia de pichi cha, demás datos, linderos y generales del predio así como los
antecedentes de dquisición se encuentran en dicha sentencia de adjudicación
hecha en favor e los prenombrados ciudadanos, misma que se encuèntra
debidamente ejecutoriada por el Ministerio de la Ley.

Firmo con mi Abogado Patrocinador.

DR. JU N CARLQS MENESES NARVAEZ.
MAT. PROF. 8683 C.A.P.



JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL DE PIC CHA
.

Quito, 28 d febre I 0
Oficio No. 2 1-2012-PC- V P-

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITOMETRO OLITANO DE O
Presente.-
Me permito remitir a usted: fotocopias certificadas del Juicio E.\ tivo No. 0485-2 04-PC,
seguido por JORGE HERNAN FLORE$

,
BEZAS, en contra CARLOS EMILIO

ALDAS, NELSON AURELIO BASTIDÉS
. .

O. Y LOURDES GER I OBLES
BENAVIDES;a fin de que se dé cumpfliniento a lo'sdispuesto en auto de 25 de ncviembre

.del 2011.
Lo que comunico a Usted, para los fines de Ley

-

. Àtent

DR. GAL JAi y, E
EL S ARIO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON Q

°5¾"¯ EECRHnAEADOæNo. C3116/5035027031001

CERTIFI.CACION

rencias: 19/09/2000-PO-48582f-23764i-56072r eendnsj
etas:;T00000025084;

nr r to :est isados los índices y

DESCRIPCIÖÑTÌËÑË Ã¾¾
e de terreno niigero UNO, desÏ¾ËÏ$Ÿß e mayor exteng' Ë,situad en parroquia
LDERON de esfeŸC ntón. °nderos, con.. p ibda'd'ge la Fam lia Guañuna
llaguazo, en cient ett pieg'ad a flora gsaElena Yanez
la Cruz, ät(y en ~s QRI do ' ièdgión B llavista en

ento veintisië.t e a e í¾¶rogy .o $all Publica sin
bre, en cient reint s..acifiþûerinffo s caddrados Superficie:

ibe mil setee entoss y .

ocho métrës cuad eni siete decímetros
adrados. (Se h rese yte ón Municipal segú enci .C. ZÑ.-CB939 de

äDieciseis d ebre
.

s'
ROPIETA)L 0;($).! :.

caï
,

.
. .

_

y NELSON ÀURELIO

ORMA DE ADQUÑ,g£9.ÑÀ99TECÉDÈNTÈ
fantecompra, a LU C I soltero; y otros según

jtitra celebrada el die go-gl.d ini rio¡doctor Jaime Aillón,
ita el diecmueye de s m rencië:en. Ja sucesion de los.
eËŸejadospor 70SÉL e viÀudde la sentencia de
eÑiŠnefectiva ÛnferidSiie ZSiŠ1Ètede mayo de mil
Snás noyénta y liney ÔtË e-Ãil nscritaS1nueve de junio

ismo año; habiendo el causant - o: rnediante rànsferencia hecha por la
"Ëgiciónde MisidËerosOblat pion del Ierac, egún acta..,dictada el doce
rfero de mil novecientos sesenta ctffa el seis de febrero ntos

a y cinco
.

.

G.RAVAMENES Y OBSERVACIOÌÝES: \ .I
ór estos datos se e.ncuentrat. ue: (A,‡ j 073, úmero 11793, gi o de

.cas, Tomo ciento treinta y dos, yfon f'ecli o de diciembre de o, se
mscrita la escritura celebrada el IEZ DE DICIEMBRE DEL DOS 19ÏI ante el

rËoVIGÉSIMO SEGUNDO del arÄóiQuito,ÚoctorFabián Solano, de l l consta
señor CARLOS EMILIO ALDAS, casado, y los cónyuges NELSONAURELIO

,IDAS ERAZO y LOURDES GERMANIA -ROBLES BENAVIDÈS, por sus propios
Egs,.: para garantizar al señor JORGE HERNÁN FLORES CABEZAS, casado, por

obligaciones contraídas y que contrajeren en lo sucesivo, así como por el préstamo
les conceda en lo posterior constituyen PRIMERA HIPOTECA ABIERÏA sobre el
O, desmembrado de uno de mayor extensión, ubicado en la parroquia CAI DERÓN

e .cantón.- MATRICULA ASIGNADA CAD-000372 EDA PROHIBIDO DE
.JENAR POR VOLUNTAD DE LAS PARTES.- A Foja número 83, del Registro

hibicionesde enajenar, Tomo 133, y con fecha VEINT S DE ENERO DEL DO&,
O

..se halla inscrito el auto de CATORCE DE ENERO DEL DOS MIL liibSM
roS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EX1MENDE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALTDEZ DEL CERTlFICADO 45 DIAS



d d pr el señor Juez OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, rnediar te
dentro del Juicio de EJ,ECUTIVO, número 1080-2001, cuya copia se adjunta en dos foja

_sigue el DR. GERMAN RODRIGO LOPE2' TAPIA, en contra de NELSON AURE
. BASTTDAS:ERAZO, se dispone la prohibición de eaajenar del CINCUENTA POR CIEÑ

DE DERECHOS Y ACCIONES, que le corresponden al demandado NELSON AURE
BASTIDAS ERAZO, FINCADOS en el lote de terreno número UNO, situado en la parro
Calderón de este cantón, adquirido por CARLOS EMILIO ALDAS, divorciado,;/yx S
AURELIO BASTIDAS ERAZO, casado.- En el Registro de Embargos RepX.38513 ye
fecha TRECE DE JULIO DEL DOS MIL CUATRO, se halla inscrito el embargo, cuya-eop
fotostática se adjunta en tres fojas, del Lote de terreno número UNO, dentro de los siguient
linderos, NORTE, con propiedad de la Familia Guañuna Collaguazo, en ciento cuarenta y
metros, SUR, propiedad de la señora Rosa Elena Yánez de z, en ciento diecinu
metros, ORIENTE, con la Urbanización Bellavista, en cien em te metros con cincue
centímetros, y OCCIDENTE con la calle Publica sin no

'
re, en o treinta y dos met

cincuenta y ocho centímetros cuadrados, superficie qtiince mil s cientos setenta y oc
metros cuadrados, cuarenta y siete decímetros cuadra¿los, desme ado de uno de ma
extensión, situado en parroquia CALDERÓN de esie cantón, uir,idp por CARLO
EMILIO ALDAS divorciado; y NELSON.AURELIO MSTIDAS E, dfcasado,mediati
compra a LUIS ALBERTO CARVAJAL ENCALADA, soltero;, otros, según escritui
celebrada el diecinueve de mayo del tios:mil, ante el hotario doctof Jaime Aillón, inscrita
diecinueve de septiembre del dos mil;' adquirido por herencia en ' la sucesión de los bieni
dejados por JOSÉLUCIANO CARBAJAL ALMEIDA, 'ènvirtud¾ÈIWentenciade posesió
efectiva, conferida mediante Acta NotariaPeelebrada el diecisiete de mayo de mil noveciento
noventa y nueve, ante el notario doctor: Jaime Aillón; inscriba el nueve de junio del mis
año; habiendo el caµsante ¿dquirido mediante transferencia hecha por la Congregación d
Misioneros Oblatd'sicon la intervención del IERAC, según acta dictada el doce de enero il
mil novecient denta f.binco,inscrita el seis de febrero de mil novecientos sesenta
cinco". El presen EMEiÁRGO ha sido· realizado por los señores JOSÉBASSANTE.
PEDRO BENITE nu calidades de Alguacil y Depositari,o Judicial, respectivament
dando cumplimien a Tö¶ggg,a'dö por el Señor Juez VIGESIMO DE LO CIVIL D
PlCHINCHA, en thfo de.VÑTIOCHO DE·JUNIO DEL. DOS MIL CUATRO, dictid
dentro del juicio EfJiECUTIVO No 485-2004-MR, que sigue JORGE HERNÁN FLORE

RCABEZAS, en conger.pde CARLOS EMILIO ALDAS, NELSON AURELIO BA
ERAZO Y LOURD'GERMANIA ROBLES BENAVIDES.- En el Registro de emand
Repert. 25934 y con fecha DOCE DE MAYO DEL DOS MIL CINCO, se halla i rito
aWMAYO¯DEL DUb MIL CIN CU, dictado por el senor Juez SEXTO de
Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 27
2005-SM, cuya copia fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue JOSÉLOREN
SALAZAR ANDRANGO, CARMEN JANET NARVÁE,Z JOJOA, RIGOBER
ALFREDO BENAVIDES ANDAGOYA, MARIA DE JESUS AGUILAR CABRE
EULOGIO AMADO ZORRILLA ZAMBRANO, y VILMA DOLORES DEL CARJV
RUIZ CAHUASQUI,. en contra de CARLOS EMILIO ALDAZ, NELSON AURE
BASTIDAS ERAZO y. LOURDES GERMANIA ROBLES BENAVIDES, por sus prop
derechos y por los que representan dentro de las empresas INMOENTREGAS ECUAQ
CIA. LTDA., ALDAZ Y BASTIDAS ASOCIADOS, JESÚS DEL GRAN POD
SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL,. LOTIZACIÓN JESÚS DEL GRAN POR
LOTIZACIÓN PINOS 1, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMP
POSESORIO, la misma que transcrita textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE
CIVIL DE PICHINCHA: - JOSÉ I ORENZO SALAZAR ANDRANGO, de estado 6
soltero, CARMEN JANET NARVÁEZ JOJOA, de estado civil casada, RIGOBEIR
ALFREDO BENAVIDES ANDAGOYA, de estado civil casada, MARÍA DE JE4|
AGUILAR CABRERA de estado civil casada, EULOGIO AMADO ZORRÏ
ZAMBRANO,

_

de estado civil casado, VILMA DOLORES DEL CARMEN R



QUI, de e ado civil casada; todos ecuatorianos, mayores e ed
de Calderón Distrito Metropolitano de Quito,tante Ustà sa

arecemos y presentamos la siguiente demanda de amp d os
E $NACIÓN DEL JUEZ: La designación del Juez ante quien proponemo sta fraa
aeda hecha. 2. - DE LOS ACTORES: Nuestros nombres y apellidos

con¯l läkeralesde
ey, entre ellas la dirección domiciliaria quedan señalados. 3. - DE LOS D MANDADOS:
esponden a los nombres de CARLOS EMILIO ALDAZ, NELSON AURE IO BASTIDAS
RAZO y LOURDES GERMANIA ROBLES BENAVIDES. 4. - FUND MENTOS DEco ECHO DE LA DEMANDA. PRIMERO: Los señores Carlos Emilio Aldaz Nelson Aurelio "

astidas Erazo y Lourdes Germania.gobles Benavides-soo propietarios de u lote de terreno a
on una superficie g. j" ha.þ.eg_tárea-"

' ciento setenta y ocho
rietros cuadrad.os 1 quia-Cald u zac ón Pinos 1, calle a
rincipal ~7ËÃ ..aÑ iiiËiu o No. 1 según
raccionamiento municipal circunsen s siguientes linderos ge erales actuales:

h ýorel norte, con uÎÈtt(zación.prjyada sin antes lote de..fa a Gua; na Collaguazo)
en ciento cuarenta giun..,rgg.tjos).;por.yp.stifg'60nello.te.de 4tonioS,imbaña, actual
rbanización13ellavidtá en 1 ÎŠÏe.ech rñet'roSeinËicineenff" °

extensión; por
l este, corf u iz eió è,.tú(ant'e piopi ili' '$ en doscientos

u calcuenta y cinco
.

easjongygporiel.goestg; con. 1 ,m mbr en doscientos
incuenta y cinc etro ueble 'geseliÚlauÙiËad ÃÏ

p
erio acie da Bellavista,

adquirido medi e com I sefior Luis Albe':to Carva) ri alad yo ros, mediante

ióÑsórituraceleb 1 dé? 2,g0 ante el Notario; delië'antór'i QuitoJaimë
t illó bg.gi scrita'e (se ribregd I alg:-SEG s'el $aso,se or Juez, que

septoþÏe#a'rros"antes nid6s Ëpañeelagoilei geri lediosingularizado en el
\Ëeralanterior e ciricap es ÈË¶ë ' ""e n cabida aproximada de

.

cientos metros, cuad loteges o
' e Carlos En ilio Aldaz,

elson Aurelio Bistidas es Geçmania-R Èes:desdehace.euatro años -

ofrecieron y i entr ta 'lj|it.$ Íý táff ' p,éfSoies aproximadas de
scientos metrosi cuadr

.

' ~ 'oi .ext'ensión anteriormente.
(11arizado. Los eman Eraio el valor total de ..los

rienos entregados en vent 00 (tres m(l.dólares) cada lote
ÄÎinfraestructurfàbraf m NE6 ad$más Ý¾ores.adicionàles

concepto de'escritur .õJón-yiÏËr dè la rËöëpdfde los valies por partede
démandidos, eri co c'epto de juot c9itipraventa~d; os lote dè.terreno, se
entregó los rnendionados lotes, ' iertos singularizados. ' e on

te.rminación de superficie y linder da uno de los .lo sy
rizándonos la posesión inmediata de tosgindigadospredios pi m y
ri.zándonos a levantar edifica6io.nes deÑi ienda y a realizar cual úie ti is ión
stinarlos a cualquier fin que a Biergi.iviéreosykortio auténticos..!y ig e los
nos. Con base a la compra realiza g*ya a ogsi entregad lo's ôomp emos
tado nuestras casas de liabitaci'én§herñosa dónstruido cerramiento hern ftivado,
a realizado el mantenimiento del acceso, calles) áreas.comilaalès emos instalado el

clo de energía eléctrica con nuestro propio,pecuho en.d mt1W>.hemos venido
endo lits funciones de señores y dueños de los inmuebles '4uÉsgiösentregó en venta.

CERO: Sobre la base de las escrituras de promggde 1 o totaÏdeljusto
lo'acordado entre prornitentes vendedores y promiferítä órfigiddpýes a posesión que se
ntregó desde hace aproximadamente cuatro.años los orñijärebientes.nosencontramos
sesión tranquila, pacífica, ininterrumpida, con an mo degenores y dueños de los ocho
en actual posesión de los comparecientes ..nbidados dÈntidel inrnueble de mayor
sión, singularizado en el numeral primero d este:.libel'o;)dis,idido en cincuenta y seis
nenores, más calles y espacios verdesiomùnales .dejados. ýojlos lotizadores vende erff
se encuentran también en nuestra posesión acífida-y trannuiÌa..Los ocho lotes qúe sÑ

RRÓNEA O DOLÒSAWlŠNTE E IMÉN,þE'RESPO SABILTDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ



encueritra en posesión de los comparecientes están singularizados con los números 15;:160
21, 27, 50, 51 y 52, dentro de lo siguientes linderos: LOTE No. 15 al ñorte con lote Non
sur con calle No. 1, oriente lote No. 16, occidente lote No. 14 y en posesión de Vila g
Cahuasqui; LOTE No. 16 al norte lote 27, al sur calle 1, al oriente con late 17 y al occide
con lote 15 en posesión de Rigoberto Benavides; LOTE No. 20 y No. 21 al norte lotes 3 d
32, al sur calle 1, al oriente con área verde, y al occidente lote 19 en posesión de M
Aguilar; LOTE No. 27 al norte con calle 2, al .sur con lote 16, al oriente con lote 28 y
occidente con lote 26 en posesión de Janet Narváez Jojoa; LOTE NO. 50 y 51 al norte e
propiedad de familia Guañuna Collaguazo, al sur con calle 3, al oriente con lote 49 y .

occidente con el lote 52 en posesión de José Lorenzo Salazar Andrango; LOTE No. 52 ..'

norte con propiedad de familia Guañuna Collaguazo, al sur con la calle 3, al oriente con \( -

51 y al occidente con el lote 53 en posesión de Amado Zorri mbrano. Adicionalmei i
nos encontramos en posesión comunitaria de las calles No. o. 3 y del área verde) 6

toda la lotización. CUARTO: Los prornitentes vendedoreš al reali la venta de los lotel e
nuestro favor y entregarnos la posesión de los mismos, y han satis o con las exigencias 9
que se comprometieron esto es, entregarnos la escritu a de venta lotes de terreno, 9
obstante haber recibido el precio total pactado como valoi· de los mis , ue atenta y poi
en riesgo la posesión tranquila y pacifica que con anuno de senoregy d

.

os ejercernos I
comparecientes dentro de los inmuebles. Por. el contÊario,con Arnenazas de desalojo
derrocamiento de nuestras viviendas. y edifickcionesise-nos obliga a cancelar una deu 6
contraida por los demandados, por su _cuenta 'y riesgo pretendiendo hacer nuestra u eu

obligación que jamás hemos asumido, con el'.único propósitid'e¾ËÊjarnosy vender. I
predios eri nuestra posesión a otros incaµtos compradores a precio mucho mas elevado
QUlNTO: Los promitentes compradores que actuamós de buena fe y crelmos en la prome
que nos hicieron log endedores, nunca fuimos informados de que el terreno que se n'y
vendía y por el.g habí 30s pagado la totalidad del precio se encontraba hipotecado,

. $
manera deliberâdRnos 66ultóeste gravamen que soporta el inmueble, por que de conoceil
no habríamos adq do lotes de terreno, hecho que atenta contra nuestra posesión que a
fuera entregada le ' gêptepor los demandados. Pero lo más grave constituye señor Ju
que los que compr os þes de terreno tantas veces mencionados hemos sido objeto
una serie de hecho terioÑâŸ$tra nuestra posesión pacífica, tranquila e ininterrumpida
así como hemos si bjeto.de desalojo.y enjuiciamiento por parte de.los demandados·po

.

simple hecho de ex ue se cumpla con la obligación de entregarnos los justos títulof
propiedad.- Acudie a artimañas jurídicas se pretendë embarazar y despojamos dei

posesión con la uti ación de seudo dirigentes, como es el caso de la señora Lorena Yépe
el señor Segundo Obando, que se auto titulan Presidente y Tesorero, que nos han cobra.
ilegalmente valores por diferentes causas, para finalmente presentarse en las calidades an
indicadas para proferir las amenazas de -no entregarnos las escrituras y por el contr
proceder al desalojo y a la destrucción de nuestras viviendas y de las edificaciones que ,

hemos levantado como ocurrió. el día 29 de octubre del 2004 cuando se presenta un indiv
desconocido, ·dentro de los predios que nos encontramos habitando, fungiendo de alg

.dignidad que no pudo comprobarla, para amenazarnos con el desalojo si no cancelamo
deuda que 'los señores Carlos Emilio Aldaz, Nelson Aurelio Bastidas Erazo y Lo
Germania ·Robles Benavides mantienen con una creedor hipotecario. Pero por sobre .

señor Juez en los últimos días, esto es el día miércoles 16 de marzo del 2005, por iriterm,
de las señora Lorena Yépez, los dernandados nos amenazan con no entregarnos las escrig
de venta de los lotes de terreno y por el contrario proceder. al desalojo y derrocarnieng
nuestras viviendas y construcciones, y el día jueves 17 de marzo del 2005, directament.
empleados y e3ecutivos de la empresa Inmoentregas Ecuador Cía. Ltda. de propiedad d
demandados, confirrriaron las amenazas en contra de nuestra posesión que est
cÏenunciando,por el simple hecho de haber

-acudido al Municipio de Quitoa so
mformacion sobre la situación legal de estos predios y haber exigido la entrega de los
títulos,: por cuanto recibieron en exceso los demandados el justo precio etado



c nta. Con ítnimo de engañarnos y de esta manera t tific ', lo$
os han realizado los cobros en unas ocasiones a título personal - ra

egmpañías Inmoentregas Cía. Ltda., Aldaz y Bastidas Asociados,. J sá'
ciedad Civil y Comercial, Inmobiliaria Jesús del Gran Poder, sieËdd.las.mà r

ertenecientes a los mismos dueños. 5. - FUNDAMENTOS DE '0Ë CÈÛ Ë LA
ElvíANDA: La presente acción posesoria la ftmdamentamos en el parágrafo Segundo de los
cios sobre la Conservación y Recuperación de la Posesión, esto es Arts 691 al 706 del
digo de Procedimiento Civil en concordancia con los Arts..900 al 993 del ódigo Civil y lo

uesto por el Art. 134 Ibídem, en 10que corresponda. 6. - PETICIÓN O EMANDA: Con
tos antecedentes, comparegemos.arge Usted señor)uez-y_deducimos la pr ente demanda de
IvÌPARO POSESORI.Of de--GARL IIS NE SON AURELIO
ASTIDAS E .ppor sus propios

derechos y pdr los queegg e ro.,de l
..

en egas uador Cía. Ltda.,
Idat. y Bastidas .Asociados, i "'a ËciedadCivil. GÊoercial, Lotización

Jesasdel Gran Podël notizació.Pinos 1; ms.d [ue en senten,ci irva eclarar el am aro
a'lá posesión legítim e·. ada u,nd el .1 omp.drjoieÑësqËhe os adquirido

1potes

·terreno firicados dènt -rfayòñeÀënsiàn' ' la do, predios estos
e fueron a dÑsde a 'r ítima clos ÀèÈàn 's que ejercemos

e ítima oses en=IífÔsa t(giée a esðe la fecha en
e se

hapn
ejecut o Ïos rilÌ.N.' antí o· su naturaleza es

ndeterminada. 8 T ;La_.Ñía..de_1trámite es el ver ári Nuestro derecho lo
ñdamentamos ' idiééel?ArÏ;691 y siguient ód ade Procedimiento

PC SNa"'o'96.nË40ese..,inscri piesánte 'demanda en el
LA P ts&'kWOS.Q¼ITO.. ÏtUEBA: 'La prueba que

oponemos a actua
'

=q'ù*e 869Ë de ProcediËaientoCivil, y
manera especial la d imoniagy.lgifiÌ iàl. 1.1.-DOMICILIO DE

OS DEMANDADOS:
.

ados šë.log.õitava micþos ubicados en las
ciËasde la Inmobiliaf Ì sangèÑJiic llés 25 de mayo y.Lizardo

de la parroqitia Co 1Ö en jel barrio, Carapungo,
aga Etapa, manzana D8 lson urelio Bastidas_Erazo
'ölirdesGermaniëRobl ydater San,Juandd Calderón,
lË:Pio XII, casi N'o. 1

' o (g-..de.Quiá;'luga ne À le indicará
EsamenteàÍ actuario.7F2 ÉRO COMÚR:~Disignamo óËËprocurador

m Ñal seiãor José LSAnzo.Salaia dultamosa Abestro e .Âl>.José
id Galeas A. par'que a nuestro ntaciÑsuscr s los .

tos necesarios - en .la defensa. de ntereses. 13. -. DO I L:
tificaciones que nos correspondan lasereeibiremos, en el casillero u del
Eiode Justicia de Quito. ios'oÑnustro abogado.pat inÁË ' lid :

ËasA., matrícula No. 9 - Eg e regi tro de .Dem
ÑONCE DE NOŸIEMBRE-D DOghl]Ï INCO, s as o de ·

TITRÉS DE AGOSTO
DEI¯¯D0SEMIIE¯CINOlaictado por el:.s ñor. ÉtIlŸlO -

UNDO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentto fel;Jtiicio VERBAL'
ARIO, número 386-2005-SH, cuya copia fotostática se adj i.i o fojas, que sigue
ER VICTORIANO POMA QUEZADA y MARSI DE JE

. DIAZ CHAMBA, en
de JORGE HERNÁN FLORES CABEZAS;:, se (spone la Inscripción de la

NDA DE AMPARO POSESORIO, la misma que transdrita textualmeñte es como
e.: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA:.KLEVER ŸICTORIANO POMA
ZADA Y MARSI DE JESÚS DÍAZ CHAlviBA, ecý riddi, mayores de edad, de
o civil casado, profesión einpleado privado. y haceros del hogar respectivamente,
ciliados y residentes en esta ciudad. de Qtiito.DM. respetuosamente comparecemos ante

y deducimos la siguiente DElvÏAÑDÁ..DE · AMPARO POSESORIO. gesd'e
imadamente un año y medio atrás -hasta .la

presente fecha venimos, poseyend'o d&
os9ATOS CONSlCNADOS ERRÓNEA O·DOLOSAlyfENTE.gjævfEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE -

VALIDEZ DEL CER ,FICA AS



manera pública, pacífica no clandestina, ininterrurnpida y con ánimo de señores y dueñ
un:Joteide terreno, cuya superficie es de DOSCIENTOS -METROS CUADRADOS; g(¡
encuentfan en el inmueble de mayor extensión, que de acuerdo al ante proyect
Urbanización se halla signado con el número 35, en el lote de terreno antes mencionado
nuestro propio peculio hemos realizado una serie de rnejoras útiles tales como heÑ
construido un cerramiento de bloque con sus respectivas columnas portón mixto de hojai
zing y madera, y una media agua de bloque y cubierta de eternit, así como hemos reali
sembrios de variedad de plantas esto para provecho personal y a la luz pública, de mai

- pacífica y con ánimos de señores y dueños como dejamos indicado, razón por la cual todosi
moradores del sector nos han considerado como legítimos propietarios del lote de terren$
superficie del lote de terreno es de DOSCIENTOS METROS CUADRADOS, y que se
dentro de los siguientes linderos generales: Norte, con la Ur ° ación privada sin norili
Sur.con la Urbanización Bellavista, Este, con la propiedad

,
a Ushiña; Oeste, con

lote DOS de la subdivisión anterior, que se halla ubicad n el B San Juan de Caldei;
Parroquia Calderón, cantón Quito,Provincia de Pichischa. La po 'n pacífica, pública
material no clandestina e ininterrumpida que la ostentags por más NO Y MEDIOS ci
ánimo de señor y dueño en el inmueble señalado,. la orgna que ha o vigo perturbado p
las siguientes acciones y hechos. De confornidad.con(el pertificadoféÏRËGISTRADORi
la Propiedad que adjuntamos se desprende"que ël ldti de terreno jfue nos encontramos i

posesión se encuentra embargado por una deuda adquirida porBlos actuales promitent
vendedores, hecho que nos ha perturbado nuestra posesión que hemos venimos mantenieni
cori ánirnos de señores y dueños por más de UN AÑO Y MEDIO"'én forma pública
clandestiria, debemos manifestar Señor Juez que este lote en el momento de nuestra llegad
posësión se encontraba en completo abandono convertido en basurero y nosotros con
esfuerzo y nuestros propios peculios lo hemos adecentado, mantenido, limpiado, cuida¢
cultivado, realizandp el derfamiento de bloque y columnas, construcción de una vivieno
Estos hechos $$ es oþvio ha alterado nuestra posesión tranquila en el bien inmue'
materia de esta ädoión.(Con estos antecedentes claramente expuestos acudimos ante
autoridad y dema (" Lseñori,J,ORGE HERNÁN FLORES CABEZAS que nunca b
hecho actos de.pos n,

,
RO POSESORIO, cuando más el lote de terreno signa

con el número en la §e encuentran los DOSCIENTOS CINCUENTA METR
CUADRADOS en nos encontramos en posesión figuran como dueños Carlos Enii
Aldaz y Nelson drade Bastidas Erazo, conforme consta del certificado

,

REGISTRADOR la Propiedad adjuntá, a fin de que en juicio verbal sumario.li
AMPARE LA POBËSIÓN MATERIAL DEL LOTE DE TERRENO, que dejamos descri
al cual tenemos todos los derechos y expresamente solicitamos se proteja la posesión mate
del bien raíz cuyas característica hemos singularizado anteriormente. Fundamentamos nue
acción en la disposición legal del Art. 691 y siguientes del Código de Procedimiento Civil
Art. 980 y 982 del mismo cuerpo de leyes y en concordancia en lo dispuesto en el Art. 73
la Ley sustantiva civil en lo que corresponda. En el supuesto caso jamás consentido de
demandado reclame la propiedad del lote de terreno solicitamos que se nos paguen toda
mejoras útiles realizadas - por nosotros durante el AÑ.O Y MEDIO, aunque recalc
expresamente que nunca hemos reconocido ni los reconocemos al accionado ni a ninguas
persona como propietaria del pre,dio descrito, La cuantía de la presente causa, es
DOSCIENTOS VEINTICINCO DOLARES AMERICANOS. Solicitamos sefior Juez qu
digne dis¡Soner se inscriba la siguiente demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD
CANTON QUITO de conformidad a lo dispuesto en el Art. 1053 del Código
Procedimiento Civil El trámite que debe darse a la presente causa es el verbal sumari
acuerdo.a lo ordenado en el Art. 691 y siguientes del Código de Procedimierito Civ
concordancia a lo dispuesto en el Art. 844 y siguientes del mismo cuerpo de leyes.
demandados se le citará en la calle Los Nogales N312 y Av. El Inca de esta ciudad de Q
en su defecto en et lugat que oportunamente indicaremos al señor actuario. Como el 10
terren'o materia de esta acción se-encuentra dentro del perímetro. urbano, se contará co



antes legales del Ïlustr
.

Municipi del Dis rito .
ÏvÏetropolitan

del señor Alcalde y Procurador Sindico Mupicipal a quienes é ' s' a n
"·Municipal, ubicado en la calle Venezuela y .

Chile de esta of
o ificaciones que nos correspondan las recibiremos en el casillero judicialñ' '

e
ertenece a mi Abogado Patrocinador a quien autorizamos que suscriba y presen e tctcföslos

escritos que considere necesarios en defensa de nuestros derechos en la pre ente causa.
irmamos con nuestro ,Abogado patrocinador Dr. Patricio Nepas, matrícul No. 7307

C.A.Q.".-- PROHIBICION, Inscripción: 1256, Repertorio: 46262,Y CN FECHA
VElNTISIEÌE DE JULIO DEL DOS MIL SEIS, se halla inscrito el Oficio No 527-2006-
627-2005-JCPP, de mayo g.inticincodel dos mil sei -enviado por el señor Jtez CUAPsTO
DE LO PENAL DE PI 'inÀliagee cua è ici PENAL No 627-2005,
qi.ie sigue esa. tidi

,

e,. Ñ
_

E ERAZO YLOURDES2-G
,.

es ,..s; dispone la
prohibición de €naj.eparde bienése

, ,,
En el registrj2 ma

_

pert.
5004, No. 32 Y CÔ¾igECHAX.EINTE E ENERO,Dþ , a las
DIECISIETE horas, g Ya EIS.iggt,t presentó el àuto e QUINCÊDE ENERO
DEL DOS M1L SIE¶E, '

,

Jefrö
.

:, 1 e Pichincha,
mediante el cuil dË$tr ulogvVERBAVSU de 200 -MEG, cuya
copia fotostáti'èÉ(ËÌ

.

g6e2fójjiŠgugj^gge NDO NARANJO
YUMBO, en c Àtra'd t d'è CARLOS EMILI

.
Z, - LSON AURELIO

BASTIDAS ERK20, I
.

ES..ÖE,RMANIA ROBLES YID yL RENA DE
LOS ANGELE EP Ibl §ýþ oisponela Ins de

.

.DE
AMPARO POSE ORI ' bl¼¾el#ciõiladoxEn. el tó . ernan epert.
ÏÑl8y con fecha VE $ ÈŠBRFiGiBÈI( L

.

NUEVE
Èi,y CUARENTA s,

.

r
.

TORCE DE FEBRERO
DEL DOS MIL OCH el sener.,Jr.tez GUNDO de lo ivil de
Pichincha, rnediarÍteel del Jai$io gÉ 'O, núrnero -2005-

VÍvÏ,cuya copiaffotost
,,

a..è Ës ja UÌS &Li REDO LQUI
SÁNCHEZ y MARÍA

'
de gELSON AURELIO

iBASTIDAS ERAZO y..L EffA¶DES, se dispone la
griscripciónde la ÖE

'
dë. ug'1ÖTE de TERRENO

jibicadoen el .Sa'rriâ·sSa
.

se, ., Mercegêt I dh.ja Parroquia de
I LDERÓN.-iOS RÈÖI;S-TRÓSDE EN S ÈÉl ËIPO REVISADOS HASTA

L 7-.DE:JUNIODELgel 1 ocho a.rfi ·t:y
.

onsable: EDGAR LEON
.

IIlllllllllllllllillllilllil

8 DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS We

..



asoomoos AsoaAcos

RICAROCMMOONA00 ROMERO .;
.

AeoeADO -9 -

CLEMENTE PONCE u 3161 Y 6 OE DICIEMBRE
Enn• ACU.uw.rs R Avo PING OF. 1(½

¤ 552-07 / $32.10: overo- Ecum:ca

JORGE nañJAil PLOR38 CAñßZAS, heb.Llado e a ce).ación IJ. juicio
ejecucivo qua t·2ngo plaataa.do .es co2tca au CARLOS . íÏi-Í0 ALDAS

y ot.cos, comparazco 2 It3 Ud. coa t.ous co.nediali ata yt igo:

oc 3.L esc=.sde di J.± caus.1 y siendo la propuesta pressata por

os .señoces Seguado E.Lias Rosa.ro Pachaco y José Lore. zo 3mlazar

Jatlce.tgo, callEicadaco:na pesfaraats, so.Lic.ilo se sin.«procadre

ydjudicar, g famueb.Le mamat·s.do : .Las pronoabr Idús petición

ue Euad.asagaco aa .Lo clispuesto da .Los Act. 463 y 464 a.L 05úrgo

f cocad1mianco Civi.L.

ove,-r confocais so.Licito.

EUE.g3 deÃ pat.1C1013.ci3 y como SU ÅbOgB.cto dabÃd.-...t.:ao.-.
to ciz ido. ---

socavosasoaAcos

RICA gggi 0 ROMRO
ABOGADO

MAT. 3173 C.A.Q-m· 552.67 / 552-101

0 .

-17320-2004-0485

esentado en el día de hoy martes quince de n )%mbredel dos mil once, a las diez
as y doce minutos, con 01.copia(s) igual(es) riginal, sin anexos. Certifico.

DR. G AEZ JAlME
ETARIO

Nzug



JUZGADO VI,GEiSIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. Quito,viernes)
noviembre del/2011, las 10h51. VISTOS: Avoco conocimiento de la presente causa,calidad'de~JufeLEgeÃrgadode esta Judicatura.- Los escritos que anteceden agrégue
proceso.- Por todo lo pronunciado claramente en providencia anterior, se deni
recurso de hecho propuesto por el demandado Nelson Aurelio Bastidas Eraz
encontrarse ejecutoriado el autŒ de calificación de posturas, atento lo solicitado Ip r
parte actora de conformidad con lo dispuesto en el Art. 472 del Código de Procedin 11o
Civil, se: considera que no hay nulidad de remate, pues consta del proceso que se h Ë
verificado las publicaciones dispuestas en el Art. 4.56 Ibídem.- En consecuencia confo e
lo previsto en el Art. 463 del Código de Procedimiento Civil,(ADJUDICASE a os
señores SEGUNDO ELIAS ROSERO PACHECO y JOSE LORE SALA R
ANDRÃNGO

¿Ebinii~iiiniueble
niäféria

del~reifiati? EÏ loti & tiBET ufi i cie
de QUINCE MIL SETESCIENTOS SETENTA Y OCHO METROS CUAD OS
CON CUARENTA Y SIERE DECIMETROS CUADRADOS, ubicado en San Jua de
Calderón, de la Parroquia Calderón, Cantón Quit,oProvincia de Pichincha, compren ido
dentro de los siguientes linderos: NORTE: C'on barrio Jardines de Babilonia, en una
extensión de ciento treinta metros(130m); SUR: Con'propiedad de la señora Rosa ena
Yánez de la Cruz ( Barrio Divin,o-Nin TUK itensió,n de ciento diecisiete m tros
(117m); ESTE: Con Urbanipací.og gllavista(Edénþý:1),¿n una,extensión de ciento
veinte y siete metros don,ci'ncsuêntahen XT27,50 )n);f ,'¡.OJESŒE:Con calle JÀsús
del Grand Poder, en utii ÍxtensËfd 'r'ËÙÄ'"QdòdißÑs-e$nscincuentayo ho
centímetros (132,58 ), 1 ...Cii·1òs_Emilio Ald y
Nelson Aurelio Bad'tidav-Eràz "fiéš Gem affili-gebles Benavi s,
mediante compra'vdËtaa 15 be 'ala ' e'sar 'ra celebrada el
diecinueve de nÍ1aÿoyde

.

ð, e iÀ_scritaen l
Registro de la Propi bibre dþ dos mil. Èl
precio total ijlg Ö,INCO MI¾
QUINIENTOS ID

,
agáderos !de;contado,'\

ejecutoriado este a' e-a a fiši dentro de¼los:diez días *

siguientes el restoÁlAlÏejofNc1
,

ed efÄÑÍ4Ì( del C6digo
de Procedirpie'nlo iill Ii·àdj o:ita aliidri..Enscolisecuencia
se cancela-el_einb g ot@iimi

'^"

o 20g.y-pi·gi;icaáðel 5 de julio
del 2004, e insir

_
à gegi' ió,'n.gito):1 13,.de julio del .

2004. Cancelase'l hípóte'cä:.6 's Ìnilid.Aldas,Nelson Aurelio
Bastidas Erazo y LSÑrdeÃÙéÌrífaËì?Ñ-Re ËÏJoliä .i-IernánFlores
Cabezas, el 10 de diciembr'ÉCá1þ,60p, Ëuardo..SolanoPazmiño,
Notario Vigésimo Se ado del ò rit 'e'

.

ciembre clél 2001. Cancelase
la prohibición de enajen'ary fojag.g2 08½umere gisgo"de Prohibiciones de
enajenar, tomo 133, ordenadà'dentro d " ró 1080-2001, por el señor
Juez Octavo de lo Civil de Pichin'c'Itam -141fe enero del 2002, e inscrito el
23 de enero del 2002, proceso seguido 'p octor Germán Rodrigo López Tapia,
nontraNelson Aurelio Bastidas Erazo. Cancelase la inscripción de demanda del repertorio
25934, ordenada dentro del juicio verbal sumario número 272-2005-SM, por el señor Juez
Sexto de lo Civil de Pichincha, mediante auto de 9 de mayo del 2005, e inscrito el 12 de
inayo del 2005, proceso seguido por el José Lorenzo Salazar Andrango y otros, contra
Carlos Emilio Aldas-Nelson Aurelio Bastidas, Erazo y Lourdes Germania Robles
Benavides. Cancelase la inscripción de demanda 'del repertorio 71799, ordenada dentro

juicio verbal surnario número 386-2005.-SH,por el señor Juez Décimo Segundo de lo
Civil de Pichincha, mediante auto de 23 de agosto del 2005, e-inscrito el 11 de noviembre
del 2005, proceso seguido por el Klever Victoriano Poma Quezaday otra, contra Jorge

ernán Flores Cabezas. Cancelase la prohibición de enajenar inscripción 1256, repertorio
6262, ordenada dentro del juicio penal número 627-2005, por el señor Juez Cuarto de lo
enal de Pichincha, mediante oficio No. 527-2006-627-2005-JCPP, de 25 de mayo del



2006, e inscrito el 27 de julio del 2006, proceso seguido por delito de estafa en contrgp:
'Nelson Aurelio Bastidas Erazo y Lourdes Germania Robles Benavides. Cancelase g
ingcnpción de demanda del repertorio 5004, número 32, ordenàda dentro deTjüíciofieib.
sumario número l190-2006-MEG, por el

señor¯IireTO¯ctavode lo Civil de Pichinog,
mediánte auto de 15 de enero del 2007, e inscrito el 23 de enero del 2007, proceso seguido
por Gustav /Fernando Naranjo Yumbo, contra Carlos Emilio Aldas, Nelson Aurelio
Bastidas azo, Lourdes Germania Robles Benavides y Lorena de los Angeles Yépez
Padilla. ancelase la inscripción de demanda del repertorio 12418, ordenada dentro del
juicio verbal sumario número 795-2005€VM; por el señor Juez Décimo Segundo de le
Civil de Pichincha, mediante auto de 14 de febrero del 2008, e.inscritó el 21 de febrero del
2008, proceso seguido por Luis Alfredo Culqui Sánchez y otra, contra Nelson Aurelio
Bastidas Erazo y Lourdes Germania Robles Benavides. Para la' práctica de estas
diligencias, notifíquese al señor Registrador de la Propiedad de este cantón y al señor
Depositario Judicial, a fin de que proceda a la entrega de dicho bien a los adjudicatarios.
Ejecutoriado que sea este auto confiérase copias certificadas de las .piezas procesales

.
respectivas, a efecto de que se protocolicen en una de las notarías de este _cantón, para que
le sirva de suficiente título,de propiedad. Hecho que sea, se inscribirá eniel Registro de la
Propiedad correspondiente, para dar cumplimiento.10 dispuesto por ,esta

autoridad.-
NOTIFIQUESE.-

DR. 1LME A ROŠl LES \
.

JUEZ( CARGMO) : ..

En Quito,.viernesveinte y cinco de noviembr,e del dos niil once, a partir de las dieciseis
horas y treinta minutos, mediante boletas judi'cialesnotifiqué el AUTO que antecede a:
FLORES CABEZAS JORGE HERNAN en la casilla...No. .1116

' del Dr./Ab.
MALDONADO ROMERO RICARDO TOBIAS; ROSERO PACHECO, SEGUNDO
ELIAS Y SALAZAR ANDRANGO JOSE LORENZO en la casilla No. 519 del Dr./Ab.
'CORONEL CUMBA BAYRON HARTELLY. A.LDASALDASËARLOS EMILIO en la
casilla No. 875 del Dr./Ab. MORA MANCHENO ENRIQUE FILEMON; ALDAS
CARLOS EMILIO en la casilla No. 5641 del Dr./Ab. CARVAJAL HERNANDEZ

. OSWALDO ERMEL; ALDAS CARLOS EMILO en la c.asilla· No. 5341 del Dr./Ab. ·

CARVAJAL HERNANDEZ OSWALDO ERMEL; BASTIDAS ERAZO .NELSON
AURELIO en la casilla No. 4914.. del Dr./Ab. QUERIDO UNDA LUIS . ANGEL;
ROBLES BENAVIDES LOURDES GERMANIA en la casilla No. 3670 del Dr./Ab.
TOAPAXI COQUE JOSE LEONIL; YEPEZ PADILLA LORENA DE 'LOS ANGELES .

en la casilla No. 5030 de,lDr./Ab. O RODRIGUEZ JOSE RICARDO.

D . ONTOAPANTA
OFlCl MAYOR



l..ZON.- Siento por tal que las copias certificadas que anteceden, son igual ' GCoriginales y que reposan en este 3uzgado, dentro del Juicio Ejecutivo No. 0485-2 O'-P ,

seguido por JORGE HERNAN FLORES CABEZAS de CARLOS E Íl
ALDAS, NELSON AURELIO BASTIDAS ERAZ f 'OÑ ERMANI R BLES
BENAVID , a las que remito para los fines le ertifico.- 28 de febr ro del
2012.

Dr. Gal Jaimè, 47
SE RIO



En Quito, el día de hoy veinte y ocho de febrero del dos mil doce, a las die og
veinte y seis minutos, notifiquecon el auto de 25 de noviembre del 2011 y tod o ado
al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en su person ro de
su Despacho quien impuesto de su contenido firm ~or Secretario u ica.-

REGIS lEDAD DEL DIST O « R. G AE JAIME
TR , o .v SE RI

DIRECTORDEINSCRIPCIONES !
IntitligehSejanResoluckBPDMO-2011-001

© BEGISTRO DE LA PROPIEU'AD
.

> DISTRITO METROPOLITANO DE QUfTO

Con esta fecha se tomó nota de la cancetación
rie Sty4 <.4' constante a Fs ??A f i
No.M23del Registro de 5

del Año '?--r i

Quito, a 'Ÿf>de d ŸÆ7-

EL REGISTRADO

,
REGISTRO DE 4.A PROPWB'AB \

.
'd DISTRITO MûTROPOLiiANO DE UITO

Con esta fecha se tomó nota de la cancelación
rio Í e's constante a Fe 720

No.ÁØL del Registro de Ÿ»GÁ' <'Jo s

del Año 2
Ouito, 9 Î 6 de o de NF

EL REGISTRADO

REGISTRO DE 8.A P PEDMS
.

Y DISTRITO METRQPOLITANO DE 90!ãO

Con esta fecha se tomó nota de la cancelación
de ŸR <a constante q Fs 375F
No.L?Jidel Registro de fr It·Af</r<<

del Año Prd

Ouito, = 'IA de d Pl>r2.

EL REGIS RA R



REGISTRO DE LA PROPWW.00
DISTRITO METROPOL.lTANO DE Gulio

Con esta fecha se tomó nota de la cancetación
d /M Ú J constante a Fe 12 Ñ
No.ŸÁl-detegistro de fa Ár>ad

del Afin im '1'

Ouito, = k de d En 2

EL REGISTRADOR

REØSTRO DE LA PROPilEffiBE
DisTRhTO METROPOLITANO DE UIYO

esta fecha se tomó nota de la cancelación
en A CL constante a Fs (75Z.

o.ŽJU2 del Registro fle -/ <

de! Año 7

año, o de MR de Na

EL REmisTAAco,

si Alegië kgnhadun RPD&ExµaO..RFoWTRO DE LA PROPUT in
OtSTRRO METROPOLITANO DE aulTO

Gen sta fecha se tomó nota de la cancelación
es S-owŠ constante a Fs Ÿ
No. nel Registro rim á e

el µn 2m]
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DR. GABRIEL COBO U.
NOTARIo VIGESIMO TERCERO

Gc GC
1 RAZONDE LA PROTOCOLIZACION:a petición del doctor Juan--ar

2 Meneses Narvaez,abogado con matriculaprofesional numero o o seis

3 ocho seis, el día de hoy en el Registro de Escrituras Public s de la

4 Notaria a mi cargo, en doce fojas útiles, protocolizo el docu ento que

5 antecede y que se refiere DE LA ADJUDICACIONDEL OTE DE

6 TERRENO DE UNA SUPERFICIEDE 15.778,47m2,UBICAD EN SAN

7 JUAN DE CALDERONDE LA PARROQUIADE CALDERON,CANTON

8 QUITO, PROVINCIADE PICHINCHA;OTORGADOPOR EL UZGADO

9 VIGESIMODE LO CIVILDE PICHINCHA;A FAVORDE LOS EÑORES

10 SEGUNDO ELIAS ROSERO PACHECO Y JOSE LORENZO ALAZAR

11 ANDRANGO.-Quito,siete de marzode dos mildoce.

12

13

14

15

16

17 DO TOR B BOURQUIZ

18 NOTARIOVIG CERODELCANTO QUITO

19

20

21

22

23Se protocolizóante mí, LA ADJUDICAClONDELINMUEBLEUBICADOEN
2|AN JUAN DE CALDERONOTORGADAPOR EL_JUZGADOVlGESIMODE

POACVIL DE PICHINyCHAA FAVOR ES GUNDO E S OSEROA

CERTIFICADA,firmaday sell en Qui ŸeBMWlaTWI dos Idoce.-
72

28 XM

OCTO Q Z

NOTARIO'VIGESI O RgERO DELCANTONQUlTO



STRO DE
M R lOPIERADERO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

1 TRO DE PROP1EDAD, tomo 143, repertorio(s) - 30067

Matrículas Asignadas.-
CALDE0033809 Lote de terreno número UNO situado en la parroquia CALDERON de este Cantón
Catastro: 14617-01-008 Predio: 5200440

jueves,03 mayo 2012, 09:56:41 AM

DELEGAD AD -

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO L 011)

Contratantes.-
JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA en su calidad de ICÄDOR EN
REMATE

ROSERO PACHECO SEGUNDO ELIAS en su calidad de ADJUDICATARIO EN REM
CANDO TIXI BLANCA OLGA en su calidad de ADJUDICATARIO EN REMATE
SALAZAR ANDRANGO JOSE LORENZO en su calidad de ADJUDICATARIO EN REMATE /

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.- ,

Asesor.- OMAR PIN
- Revisor.- DO S VEGA

Amanuense.- MAURO OLMEDO

II-0039645

IllIllIllIllllllllllllllillllilllIllIIllllIIlIIllll



SEGUNDA
Copio:

De: PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS

Otorgado por:

A favor de:

El: 15 DE JULIO DEL 2010

Parroquio.

, INDETERMINADACuanhe:

r
&

togSgDE JULIO DEL 2010

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)

«



Abogado
Av. 10 de Agosto N13-155 y Checa, edificioMutualista Pichincha II,piso 7, Of. 54

Teléfono: 290-3003 Celular: 09-603-2714 / 08-400-8029
E-mail: xagaleas@hotmail.com

ACTA COMPROMISO

Los abajo firmantes, en nuestras calidades de posesionarios y moradores de la
Lotización Pinos I Primera Etapa, ubicada en la ex hacienda Bellavista, sector San Juan
de Calderón, parroquia Calderón, cantón Quito,libre y voluntariamente asumimos los
siguientes compromisos:

1. A formar parte de la asociación de moradores de la indicada Lotización, con
fines de mejoramiento de nuestras condicionesde vida y procurar la legalizaciónde los
inmuebles, lotes de terreno de nuestra posesión; así como a reconocer la Directiva
designada, a cumplir y respetar las resoluciones que se tomen y a contribuir
directamente en procura de los propósitos del barrio.

2. En concordancia con lo seflalado en el numeral anterior, de manera expresa,
reconocemos a la Directiva Provisional del barrio que fuera elegida en Asamblea
General el domingo 6 de junio del 2.010, la misma que se encuentra integrada de la
siguiente manera:

PRESIDENTE: Sr. José Lorenzo SalazarAndrango.
VICEPRESIDENTE: Sr. Lester Patricio Tutillo Fraga.
SECRETARIO: Sr. Gonzalo Granada Guatemal.
TESORERO: Sr. Juan Carlos ValdiviesoGuingla.

3. Nos comprometemos asimismo a asistir a las asambleasy mingas del barrio
convocadas por la Directiva del mismo, a formar parte de las comisiones que se
establezcan para acudir ante los diferentes organismos competentescon fmes propios
del barrio; y en caso de inasistencia, a cancelar, en concepto de multa, la suma de
($20,00)veinte dólares por cada inasistencia.

4. A contribuir con las cuotas ordinariasque llegare a establecer la Asamblea de
Moradores para financiar y sufragar los gastos que se ocasionen por actividades
inherentes al Barrio.

5. Para el caso de que el inmueble que los abajo firmantes nos encontramos en
posesión, fuera motivo de remate por el juicio ejecutivo planteado por Hemán Flores
Cabezas en contra de Carlos Emilio Aldaz, Nelson Aurelio Bastidas Erazo y Lourdes
Germania Robles Benavides, nos comprometemos a contribuir con la suma de
($2.000,00)dos mil dólares por cada Iote,para efectos de participar en el remate, con la
salvedad de los lotes que han sido cancelados con anterioridad a los antes mentados
sujetos, hecho que se justificarácon las respectivas promesas de compraventa.- El
plazo para depositar la cuota antes referida será hasta el 31 de juliodel 2.010; para el



************************************************

caso de que no se cumpliere con este compromiso, las personas quedarán fuera deh
remate y sujetas a las acciones legales respectivas.

6. Para la implementación de la cuota seitalada en el numeral 3, là Di eti a
establecerá un procedimiento que garantice la seguridad e intangibilidad de loÉdiëëŸ$s
aportados por cada uno de los socios con fines de participación en el renùÏté,cuýõ
instructivo se dará a conocer posteriormente.

Para constancia y aceptación de lo arriba estipulado, firmamos en dos ejemplares de
igual texto y tenor a los (27) veintisiete días del mes de juniodel (2.010) dos mil diez.

NOM CEDULA FIRMA
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD No 0119126 -A)
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C180470524001
FECHA DE INGRESO: 14/08/2012

CERTIFICACION

Re encias: 03/05/2012-PO-27794f-10908i-30067r
T Jetas:;T00000438284;

atriculas:;**

l infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El lote de terreno ubicado en San Juan de Calderón, de la Parroquia Calderón, Cantón Quito,
Provincia de Pichincha, comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE: Con barrio
Jardines de Babilonia, en una extensión de ciento treinta metros(130m); SUR: Con propiedad
de la señora Rosa Elena Yánez de la Cruz ( Barrio Divino Niño), en una extensión de ciento
diecisiete metros (117m); ESTE: Con Urbanización Bellavista (Edén No. 1), en una extensión
de ciento veinte y siete metros con cincuenta centímetros (127,50 m); y , OESTE: Con calle
Jesús del Grand Poder, en una extensión de ciento treinta y dos metros con cincuenta y ocho
centímetros (132,58m), de una superficie de QUINCE MIL SETESCIENTOS SETENTA Y
OCHO METROS CUADRADOS CON CUARENTA Y SIERE DECIMETROS
CUADRADOS.
2.- PROPIETARIO(S):
Los señores SEGUNDO ELIAS ROSERO PACHECO, casado con CANDO TIXI BLANCA
OLGA y, JOSE LORENZO SALAZAR ANDRANGO, soltero
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirida mediante Adjudicación en remate dictado por el Juez Vigésimo de Lo Civil de
Pichincha, debidamente protocolizado el SIETE DE MARZO DEL DOS MIL DOCE, ante
el Notario VIGESIMO TERCERO del cantón Quito,Doctor Gabriel Cobo Urquizo, inscrita el
tres de mayo de dos mil doce.- ANTECEDENTES: el mencionado inmueble fue adquirido

©uito
UlloaN31-10y Murgeón i1800-456789 iwww.quito.gob.ec



por Carlos Emilio Aldas y Nelson Aurelio Bastidas Erazo casado con Lourdes Germania
Robles Benavides, mediante compraventa a Luis Alberto Carvajal Encalada, según escritura
celebrada el diecinueve de mayo del dos mil, ante el notario doctor Jaime Aillón, e inscrita en
el Registro de la Propiedad del cantón Quito,el diecinueve de septiembre del dos mil.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Con repertorio 57217 del Registro de Demandas y con fecha trece de agosto del dos mil doce
se presentó el auto de TRECE DE JULIO DEL DOS MIL DOCE , dictado por el señor Juez
SÉPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL
SUMARIO (Amparo Posesorio)No. 0684-2012.P.P, cuya copia fotostática se adjunta en cinco
fojas, que sigue KLEVER VICTORIANO POMA QUEZADA y MARCI DE JESUS DIAZ
CHAMBA en contra de los señores JOSE LORENZO SALAZAR ANDRANGO, SEGUNDO
ELÍAS ROSERO PACHECO; y, ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE LA
CIUDAD DE QUITO, representada por los señores DR. AUGUSTO BARRERA
GUARDERAS y DR. FABIAN ANDRADE NARVAEZ, en sus calidades de ALCALDE y
PROCURADOR METROPOLITANO DEL MUNICIPIO DE QUITO; y, PROCURADOR
DEL ESTADO en la persona del DOCTOR DIEGO GARCÍA CARRIÓN, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE MPARO POSESORIO del LOTE de TERRENO Número
TREINTA Y CINCO, cuy deros particulares son los siguientes: NORTE.- En diez
metros con calle pública, hoy conocida como calle número tres; SUR.- En diez metros con
calle pública hoy conocida como calle número dos.- ESTE.- Con lote treinta y cuatro de
propiedad de Ana Almeid en veinte metros (Así consta en nuestra promesa de compraventa,
pero en realidad el lote reinta y cuatro es de propiedad del señor Edgar Santiago Flores
Perugache); y OESTE Con lote número treinta y seis con propiedad de Diego Flores. (Así
consta en nuestra pr esa de compraventa, pero en realidad el lote treinta y seis, es de
propiedad de la se~ ra Ana Elizabeth Almeida Mena).- De tal manera que nuestro lote
número treinta y c°nco, tiene una superficie de doscientos metros cuadrados y se encuentra
incrustado dentro del inmueble de mayor extensión, signado como LOTE de TERRENO No.
UNO, ubicado en el sector San Juan de la Parroquia de CALDERÓN, con una superficie
aproximada de quince mil setecientos setenta y ocho metros cuadrados cuarenta y siete
decímetros cuadrados, circunscrito dentro de los siguientes linderos: NORTE.- Con
Propiedad de la familia Guañuna Collaguazo enciento cuarenta y un metros de longitud.
SUR.- Propiedad de la señora Rosa Elena Yánez de la Cruz en ciento diecinueve metros de
longitud; ESTE.- Con la Urbanización Bellavista, en ciento veintisiete metros cincuenta
centímetros de longitud; y OESTE.- Con calle pública denominada actualmente Jesús del
Gran Poder en ciento treinta y dos metros cincuenta y ocho centímetros de longitud. Esta
propiedad fue adquirida por CARLOS EMILIO ALDAS, NELSON AURELIO BASTIDAS
ERAZO Y LOURDES GERMANIA ROBLES BENAVIDES, al señor LUIS ALBERTO
CARVAJAL ENCALADA y otros mediante escritura celebrada el 19 de mayo del dos mil,
ante el Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito,Inscrita en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito,el 19 de septiembre del año 2000. En este inmueble los
promitentes compradores que suman un total de cuarenta y cinco familias fundaron el Barrio
"LOS PINOS" PRIMERA ETAPA, con su respectivo Comité Pro-mejoras siendo su
Presidenta la señora Lorena de los ÁngelesYépez Padilla.- El Registrador .- No se encuentra
hipotecado, embargadanLprolhibidode enajenar.- a) Se aclara que la presentekción se
la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
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mismo. En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación. LS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 14 DE AGO O DEL 2012 ocho a.m.

Responsable:-FFG

Valida"d por: JG

DI CT REDECERTIFICACIONES
GIS RO DE LA PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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3414818

MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
DIRECCIONMETROPOLITANAFINANCIERA

DISmnOMETWOPOLMSD CERTIFICADO DE PAGO AL MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

No. DECEINIFICADO: 3414818

FECHADEEMISION: 14/08/2012

LADIRECCIONMETROPOUTANAFINANCIERADEACUERDOCON LAINFORMACIONQUE REPOSA ENLOSARCHIVOSCERTIFICAQUE ELCONTRIBUYENTE

BASTIDASERAZONELSONAUREUOYOTROCON IDENTIFICACION20122004400 TIENETITULOSPAGADOSPORCONCEPTODE:

PREDIO TITULO AÑO CODIGO CONŒPTO VALOR FECHADE PAGO

5200440 20122004400 2012 305 A LOSPREDIOSRUSTI 31.04 20120110
o

PONSABLE: JOHANN EVAL S CALUPINA

NOTA: ESTA DIRECCION SE DESUNDA DE RESPONSABILIDADSi LOS DATOS USUARIO: AZA- JCCEV/
PROPORCIONADOSPOREL USUARIO SONERRONEOS

ESTECERTIFICADONOTENDRAVAUDEZSINLAFIRMAYSELLODELAINSTITUCIÓN.
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Unidad EspecialO "Regula Tu Barrio"
Secretaria de

y
a Calderón

Participación

MEMORANDO UERB-AZCA- 405 -2012

De: Ing. José Chiza
COORDINADOR UERB-CALDERÒN

Para: Lcdo. William Carvajal
RESPONSABLE SOCIO-ORGANIZATIVO UERB-CALDERON

Asunto: En el texto

Fecha: Quito, 20 de septiembre del 2012

Comunico a usted, que a partir de la presente fecha en la elaboración de los
informes Socio-organizativo Legal y Técnico para ser tratados en Mesa
Institucional se operará de la siguiente manera:

- Cuando se trate de Derechos y acciones se detallarán los nombres de
los copropietarios.

- Cuando la propiedad se encuentre a nombre de la Organización Social,
sea Comité Pro-mejoras, Cooperativa u otra Organización, no se hará

-constar en el plano el nombre de ningún socio este calificado o no en el
Mies. Solo se mencionará que está todo a nombre de la organización
Social, como propietaria del predio, la misma que será la que
determinará los beneficiaros previo el cumplimiento de lo establecido en
la Ley.

- Los listados de socios entregados por la directiva, solo se harán
constar como anexos del expediente.

- Cuando se trate de copropietarios no es necesario la existencia de una
organización social, debiéndose determinar los nombres, apellidos,
número de lote y de cédula de cada uno de los copropietarios.

COORDINWoR UERB-CALDERÒN

Avda. Capitán Geovanny Calile 976 y Padre Luis Vacari (Sector Carapungo)• Telfs.: 2428 297 / 2425 534• Ext.: 127 y 129
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REPUBLICA DEL ECUADOR

NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA
CANTÓN OUITO

NOTARIA - ABOGADA

Edificio UNICORNIO II Telefax: 2461-876
Av. Amazonas 3911 y NN.UU. ' 2438-003

7mo. piso - Of. 703 Cel: 099 707-766
E mail: notaria36quito@hotmail.com QUITO - ECUADOR



NOTARIA -ABOGADA

NOTARI.4
to. undo

TRIGESIMA
SEXTA No. 408

PROTOCOLIZACION

DEL ACTA - ACUERDO - COMPROMISO, CELEBRADO EN LA CIUDAD DE
QUITO EL 07 DE MAYO DE 2012 .

CUANTÍA:

INDETERMINADA

QUITO, A 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2012

CO

Di 2 copias = 2
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ACTA - ACUERDO-COMPROMISO

En la ciudad de Quito a los siete días del mes de Mayo del
dos mil doce, comparecen a la celebración de la presente
Acta - Acuerdo - Compromiso al tenor de las siguientes
clausulas:

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración
de la presente Acta -Acuerdo - Compromiso en forma libre y
voluntaria por una parte los señores: SEGUNDO ELIAS ROSERO
PACHECO Y JOSE LORENZO SALAZAR ANDRANGO, en calidad de
Propietarios, del terreno No. 1, de una superficie de
15.778,42 m2, que fuera adjudicado por el Juzgado Vigésimo
de 10 Civil de Pichincha y por otra parte en calidad de
socios-posesionarios, los señores:AGUILAR CABRERA MARIA DE
JESUS, ALVAREZ REYES ROSELITA DEL CARMEN, BENAVIDES VASQUEZ
KATTY LETICIA. BRAVO CALDERON ROGELIO GONZALO;BRAVO
CALDERON RUBEN RAUL, CABASCANGO MENDOZA CESAR; CACOANGO
FARINANGO JORGE ANIBAL, CACOANGOREINOSO VICENTE, CANDOTIXI
BLANCA OLGA, CANDO TIXI LUIS ENRIQUE;CANDO TIXI MARIA DEL
CARMEN, CANDO TIXI ROSA ELVIRA; CATUCUAMBA GUATEMAL ANA
LUCIA, CERON CHOLCA ISAIAS HONORATO,CERON CHOLCA MARIA
EDELINA, CHAMORRO ROJAS CARLOS, CHAMORRO ROJAS LUIS
EDMUNDO, CUARAN CERON EDISON EFRAIN, CUASPA PAGUAY JOSE
LIVARDO, ESPINOZA DELGADO SARA YOLANDA, GRANADA GUATEMAL
GONZALO, GRANADA GUATEMAL MARIA SENOVIA, GRANADA NOVOA
JOSE FELIPE,JACOME CUASCOTA ALBERTO RUBEN, MERIZALDE
AGUILAR JOSE RAUL, MERIZALDE AGUILAR LUIS EDUARDO, MERIZALDE
AGUILAR MARIA UBALDINA, MUGMAL FARINANGO MARIA
CLELIA; NARVAEZ JOJOA CARMEN JANETH, PRUNA MORALES MARIA
JOSE;RUIZ CAHUASQUI CARMEN ADRIANA,RUIZ CAHUASQUI VILMA
DOLORES DEL CARMEN; RUIZ RUIZ SEGUNDO MIGUEL; SALAZAR
ANDRANGO JOSE LORENZO, SALAZAR URCUANGO LUIS ALBERTO; TADAY
MIRANDA ERNESTO MARCO; TUTILLO FRAGA LESTER PATRICIO; USCA
HERNANDEZ ARMANDO GEOVANNY; USCA PACHACAMA WASHINTON
IVAN; VALDIVIESO GUINGLA JUNA CARLOS; VASQUEZ CADENA
ELVIDA GEORGINA; VASQUEZ CADENA MARCO ARTURO; VASQUEZ
CADENA ORFA ERMELINDA; VERA VERA OSMAN LEONARDO; ZORRILLA
ZAMBRANO EULOGIO AMADO; Y, ZORRILLA ZAMBRANO XAVIER
LEANDRO.
Los comparecientes, son mayores de edad, ecuatorianos,
domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito, Distrito
Metropolitano, Provincia de Pichincha; legalmente capaces
ante la Ley para contratar y obligarse.



SEGUNDA: ANTECEDENTES .
- Los señores : SEGUNDO E g

sa Borj

ROSERO PACHECO Y JOSE LORENZO SALAZAR ANDRANGO, compar cen
en el Juicio Ejecutivo No. 485- 2.004, que ha propuest
señor Jorge Hernan Flores Cabezas,en contra de Carl as
Emilio Aldaz y Nelson Aurelio Bastidas Erazo, participando
como ofertantes en el embargo y remate, siendo favorecido
por lo que se les Adjudica, el bien inmueble materia del
remate: El lote de terreno de una superficie de QUINCE MIL
SETECIENTOS SETENTA Y OCHO METROS CUADTRADOS, CON CUARENTA

Y SIETE DECIMETROS CUADRADOS, ubicado en el sector San Juan
de Calderón, de la Parroquia Calderón, Provincia de
Pichincha y demás especificaciones constantes en el auto de
adjudicación del Juzgado Vigésimo de lo Civil de Pichincha,
de fecha veinte y cinco de Noviembre del Dos Mil Once.
Los señores: SEGUNDO ELIAS ROSERO PACHECO Y JOSE LORENZO
SALAZAR ANDRANGO, presentaron EN EL REMATE la oferta de
SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS DOLARES, cantidad que fuere
cubierta con el aporte voluntario de cuarenta y seis
socios-posesionarios, de DOS MIL DOLARES, cada uno, que a
continuación se detalla: AGUILAR CABRERA MARIA DE
JESUS,ALVAREZ REYES ROSELITA DEL CARMEN,BENAVIDES VASQUEZ
KATTY LETICIA. BRAVO CALDERON ROGELIO GONZALO;BRAVO
CALDERON RUBEN RAUL, CABASCANGO MENDOZA CESAR; CACOANGO
FARINANGO JORGE ANIBAL, CACOANGOREINOSO VICENTE, CANDOTIXI
BLANCA OLGA, CANDO TIXI LUIS ENRIQUE; CANDO TIXI MARIA DEL
CARMEN, CANDO TIXI ROSA ELVIRA; CATUCUAMBA GUATEMAL ANA
LUCIA, CERON CHOLCA ISAIAS HONORATO, CERON CHOLCA MARIA
EDELINA, CHAMORRO ROJAS CARLOS, CHAMORRO ROJAS LUIS
EDMUNDO, CUARAN CERON EDISON EFRAIN, CUASPA PAGUAY JOSE
LIVARDO, ESPINOZA DELGADO SARA YOLANDA, GRANADA GUATEMAL
GONZALO, GRANADA GUATEMAL MARIA SENOVIA, GRANADA NOVOA
JOSE FELIPE,JACOME CUASCOTA ALBERTO RUBEN, MERIZALDE

AGUILAR JOSE RAUL,MERIZALDE AGUILAR LUIS EDUARDO,MERIZALDE
AGUILAR MARIA UBALDINA, MUGMAL FARINANGO MARIA
CLELIA;NARVAEZ JOJOA CARMEN JANETH, PRUNA MORALES MARIA

JOSE;RUIZ CAHUASQUI CARMEN ADRIANA, RUIZ CAHUASQUI VILMA
DOLORES DEL CARMEN; RUIZ RUIZ SEGUNDO MIGUEL; SALAZAR
ANDRANGO JOSE LORENZO, SALAZAR URCUANGO LUIS ALBERTO; TADAY
MIRANDA ERNESTO MARCO;TUTILLO FRAGA LESTER PATRICIO; USCA
HERNANDEZ ARMANDO GEOVANNY; USCA PACHACAMA WASHINTON
IVAN;VALDIVIESO GUINGLA JUNA CARLOS; VASQUEZ CADENA

ELVIDA GEORGINA; VASQUEZ CADENA MARCO ARTURO; VASQUEZ
CADENA ORFA ERMELINDA; VERA VERA OSMAN LEONARDO; ZORRILLA
ZAMBRANO EULOGIO AMADO; Y, ZORRILLA ZAMBRANO XAVIER
LEANDRO, el resto de dinero fue invertido en obras internas



a favor del barrio, gastos judiciales y los respectivos
planos.

TERCERA: ACTA-ACUERDO-COMPROMISO
.

- con los
antecedentes expuestos, los señores Segundo Elias Rosero
Pacheco y José Lorenzo Salazar Andrango, se comprometen a
entregar las escrituras definitivas como cuerpo cierto a
favor de los posesionarios que se detallan anteriormente,
sin cobrar de dinero alguno, salvo los valores respecto a
transferencia de dominio, notaría y Registro de la
Propiedad. Se deja constancia que la entrega de escrituras
definitivas por parte de los señores Segundo Elias Rosero
Pacheco y José Lorenzo Salazar Andrango es obligatoria ya
que en el proceso de remate, ellos representaron a los
socios posesionarios que constan en la cláusula segunda.

CUARTA: PROTOCOLIZACIÓN. - En caso de ser necesario el
presente documento, se protocolizará o se realizará el
reconocimiento de firma y rubrica a elección de las partes.

QUINTA: ACEPTACIÓN Y RATIFICACION. - Las partes
contratantes, por convenir a sus mutuos intereses, aceptan

.y ratifican todas y cada una de las cláusulas qpe
anteceden.

Para el cabal y fiel cumplimiento de lo estipulado, en
unidad de acto firman la presente Acta-Acuerdo-Compromiso,

r udad y f echa

s mm

AGUILAR CABRE MARIA DE JESUS,

ALVAR Z REY ROSELITA DEL CARMEN,

BENAVIDES ASO EZ KATTY LETICIA.

BRAV CALDERON ROGELIO GONZALO;

B CALDERON RUBEN RAUL ,

ASCANGO MENDOZA CESAR;



700 2.2‡ /W4
CACO GO FARINANGO JORGE ANIBAL,

CA E ,
e Quito- E uado

0601 .N' ~ 'Ì
CANDO TIXI LUIS ENRIQUE;

141634683-1
CANDO IXI

,
IA DEL CARMEN,

19137154 38
CANDO T ELVIRA;

l}2ON/2W g
CATUÓU BA GUATEMAL ANA LUCIA,

CERON OLCA ISAIAS HONORATO,

CERON HOLCA MARIA EDELINA,

CHAMORRO ROJ CARLOS ,

CHAMORRO ROJAS LUIS EDMUNDO,

CUARAN CERON EDISON EFRAIN,

CUASPA PAGU YJ SE LIVARDO,

ES ADO SARA YOLANDA,

GRANADA GUATEMAL GONZALO,

GRANADA GUATEMAL MARIA SENOVIA,

G A JOSE FELIPE,



JACOME CUASCOTA ALBERTO RUBEN,

MERIZÄLDE AGUILAR JOSE RAUL,

MERIZALDW AGUILAR LUIS EDUARDO,

MERIZALDE AGUILAR MARIA UBALDINA,

MUGMÀL FARINANGO MARIA CLELIA;

NARVAEZ JOJOA , ARMEN JANETH,

PRUNA MO ES MARIA JOSE;

RUIZ CAHUASQUI CARMEN ADRIANA,

RUIZ CAHUASQUI VILMA DOLORES DEL CARMEN;

RUIZ R IZ SEGUNDO M UEL;

S Z RANGO JOSE LORENZO,

loo 3o Cf /2- y
SALAZAR URCUAN LUIS ALBERTO;

M ERNESTO MARCO; TUTILLO

USCA ALTDEZ ARMANDO GEOVANNY;

80 992 / 96 - 9
HA WASHINTON IVAN;

VALDIVIESO GUINGLA JUNA CARLOS;



o
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NOTARIA-ABOGADA

NOTARIA RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la Doctora
TRK:iBIMA Gloria Contreras de Rosero, Abogada con matricula

SEXTA profesional número tres mil seiscientos noventa y
nueve del Colegio de Abogados de Quito, en esta
fecha y en ocho fojas útiles, protocolizo en el
Registro de Escrituras Públicas de la Notaria
Trigésima Sexta de este Cantón, cuyo archivo se
halla a mi cargo, el ACTA - ACUERDO - COMPROMISO,
celebrado en la ciudad de Quito el 07 de Mayo de
2012.- Quito, a veinticinco (25) de Septiembre de
dos mil doce.

IfI I

NOTARIAYn"iGE8tilASENTAS
aEt. CANTONGUITO

Es fiel y )" COPIA CERTIFICADA, de los documentos,

protocolizados ante mi, Doctora XIMENA BORJA DE NAVAS,

Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito; y, en fe de ello

las confiero, debidamente firmada en Quito, a veinticinco

(25) de Septiembre de dos mil doce /

NoviiiiÀTRIGESWASEXTA
.

OEi.CANTON00170

O



Solvencia, eficiencia y celeridad
en sus trámites Notariales

WEALSO SPEAK ENGLISH

Horario de lunes a viernes: 08h30 - 18h00
Sábado: 09h00 a 13h30 (previa cita)

Edificio UNICORNIO II Telefax: 2461-876
Av.Amazonas 3911 y NN.UU. · 2438-003

7mo. piso - Of. 703 Cel: 099 707-766
E mail: notaria36quito@hotmail.com QUITO - ECUADOR
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OE c:a RkicaMo MATREAv Mananade Jesus entreAlenlarliae Itda -Apañado1370 wwwemaapqgotiec - Atenci6nalcliente:1800•242424I 2994M I ExL5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPcCIALResoluciónNo281del 23deEnerode1997

RUC.1768154260001 AUTORIZACIÔNSRl 1110958735 VALIDOHASTA11-04-2013
FECHADEEMISIÓl 14-2012 Factus : 001 - 001 - 000885338

CUENTAN 705321317 RUCICI 1101545109 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PlSO DPTO.
CONSUMIDOR FINAL

CUENTEAGUILARCABRERAMARIADE TELÉFONO
19 705 65 1 1180 0 1

CONSUMO(M3) 24 N DEP TARIFA Dom
DIRECCIÔN.BAPINOS 1 CA 1 LT21 FACTURACIÓN Real SEC.ECO. 7
PLACAPREDIAL:N11-312 SECTOR:CALDERON
N*DEMEDIDOR958047 CTA.ESP.O DESCR1PCIÓN VALORUSD

AGUA 79210-05-2012 208 02-06-2012 232 ADMINCLIENTES 2 10

PERIODO M3 ,

I-08 12 . . 2g w
\-09 15
l-10 16 o
\-11 14 MONTOSUBSIDIADOUSD: 7.91
1-12 29 'ESTIMADO CLIENTE" CANCELE EL VALOR DEI-01 15 :iU FACTURA, HASTA LAFECHA LIMITEDE PAGO1-02 12 " EVITESE LA SUSPENSION DEL SERVICIO Y

3 16 MALORESPOR JUICIO COACTIVO
-04

32
-05 13

I
SUBTOTAL 10.02

SGS FECHAEMISIÔN FECHAVENCIMIENTO
IVAO % 0 00

EmpresaPúb c ti
neNee

fica i n el 18-06-2012 09-07-2012 MESESDeuŸ 10.02cumplimientodola norma INEN1108 gÃLIDO ÛNICAMENTECON REGISTRODEPAGO,SELLOOCOMPROBÀNTEELECTRÒNicom TOTALAPAGAR USD



© MATRILAvMananadeJesusentreAlemanae Italia-Apartado1370 wwwemaapqgob ec - Atenciónalcllente:1800•242424I 2994400I Ext 5025 I 2994450 - -

CONTRIBUYENTEESPECIA e- 81del23deEnemde1997 11-04-20 3RUC. 1768154260001 AUTORIZAClóNSRINo VALIDOHASTA 1
FECHADEEMISIÓN: 11-04-1- Factura No: 301 - 000885328

CUENTANo705321525 RUCICI 1003057187 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PlSO DPTO
CONSUMIDORFINAL

CUENTE SALAZARURCUANGO LUISALFi TELÉFONo:
19 706 65 1 1060 0 1

CONSUMO(M3) 10 N DEP TARIFA Dom
DIRECCIÓNBAPINOS i CA 2 LT 24 FACTURAClÓN Real SEC ECO. 7
PLACAPREDIAL N11-367 SECTOR,CALDERON
N°DEMEDIDOR958038 CTAESP:0 DESCRIPCIÒN VALORUSD

SALDO ATRASADO 4 OS
10-05-2012 93 0246-2012 103 AGUA 279

ADMINCLIENTES 2 10
PERIODO M3 . . .

, .

INTERES MES O 04

I-09 8
I-10 9

MONTO SUBSIDIADOUSD: 3.18

I-12 10 'FACTURA SUBSIDIADA:"CONSULTA DE PAGOS,
1-01 8 I ECTURA, ENTREGA DE FACTURAS LLAMANDO
502 * GRATIS AL FONO: 1-800-242424.
f-03
!-04 9
!-05 7

SUBTOTAL 8.98
IVA0 % 0 00SGS FECHAEMISlÓN FECHAVENCIM1ENTO

EmpresaPúb c ti nece ca i del
18-06-2012 INMEDIATO MESESDEUg g gg

cumplimientedela norma1NEN1108 TOTALAPAGAR USD



MATRIZAvMananadeJesúsentmAlemaniae Italia-Apartado1370 wwwemaapqgobec - Atenciónal cliente:1800-242424I 2994400I Ext.5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIALResolu ' " 281del23de Enerode 1997

RUC. 1768154260001 AUTORIZACIÒNSRINo 1109 :7 VAUDOHASTA 30-04-2012
FECHA DEEMISlÓN Fantr Ira Nn 001 - uñ1 - 6038500 69 CALDERON

« TAN, 13g-g1 I CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO~ 705321405 CONSUMIDORFINAL 1706862305

,E BENAVIDESANDAGOYARIGOBE TELÉFONO
CO UMO(M3)

7n515
N EP TARIFA Dom

ECCIÒN. FACTURACIÓN Real SEC. ECO y
PLACAPREDI&BAPINOS1 CA 1 LT 16 SECTOR
N°DEMEDIDOR CT

ERON
DESCRIPCIÔN VALORUSD958045 0

AGUA 4.18
10-03-2012 146 09-04-2012 161 ADMIN.CLIENTES 2.10

PERIODO M3 .

11-04 0 *

11-07 | | 40
11-08 14
11-09 = 14 MONTO SUBSIDIADO USD: 5.67

11-10 a 18 "FACTURA SUBSIDIADA:"CONSULTADE PAGOS,11-11 10 LECTURA, ENTREGA DE FACTURAS LLAMANDO
11-12 i 2 8 GRATIS AL FONO: 1-800-242424.
12-01 17
12-02 10
12-03 14 a. O

E D
tu

SUBTOTAL 6.28
FECHAEMISIÔN

'
FECHAVENCIMIENTO IVA0 % 0.00SGSIBAguaPotabledoesta 4

Empresa Púbilca Bene cer¾ficacl6nd•l 27-04-2012 21-05-2012 MESESDEUDA1 6.28cumplimiento de la norma INEN1108 TOTALA PAGAR USD
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EMPRESA lasCasasEl-24yAv.10deAgostoRILC:1790053881001/COWTRIBUYENIEESPECIAL/RESQLUCIÓNN5368

Q OS A Sctura No. 001-007·401677661
Autorización SRI: 1110588751
Fecha de autorizacion:01/02/2012
Válida hasta: 13/01/2013 alor a pagar: 36.97

JNFORMACION DERONSUMIDOR
SUM RO: | 1499490 - 4 | TOTALIZADOR- PINOS 1 ALVAREZ REXES ROCELITA .

CODIuu ÚNICO ELÉCTRICO NACIONAL: 1401499490 Cédula I R.U.C.: 171302365-1

Dirección servicio: JESUS DEL GRAN PODER S/N ENTRADA A LA PREDERA LCÎS PINOS
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 58 05-17-022-1915 a. ?
Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) 23/07/2012
OTROS VALORES A PAGAR:

CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALORh
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1A6
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Munjcipial 3.95
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO j:LECTRICO:

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 5.41

Valor servicio eléctrico (1): 31.56

(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00
Pagar hasta: 08/08/2012

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



INFORME CNT



ORDEN DE INSTALACIÓN
"LERECUERDAQUETODOPAGO SE LO REALIZAATRAVÉSDE PLANILLA"

NÚMERODEORDEN: 36-437231 PETICIÓN: 1|-36-21 /26 /
FECHAASIGNACIÓN: 04-10-2011 10:50 GESTlÓN: INST. NUEVA LINEAPERMANEN

FECHADE 04-10-201100:00
CONTACTOTELF

NÚMERODEALTA: 23471525 SOUCITUD:

CATEGORÍA: 2-RESIDENCIAL SUBCATEGORÏA: 1-RESIDENCIAL

NOMBREO RAZÓNSOOAL: MUGMAL FARINANGO MARIA CLELIA

DIRECCIÓNBASEDEDATOS: CALDERON 0 CALLE B LOTE 36 JESUS DEL GRAN PODER PINOS 1

DIRECCIÓNACTUAL:

SOLOPARATRASLADOS NÚMERODEBAJA: -1

DIRECCIÓNBASEDEDATOS: -

DESCRIPCIÓNDE MATERIALES CÓDIGOSIGAC UNIDAD COSTO (USD) SIN IVA CANTIDADUTILIZADA

CABLEDEDISPERSIÓNEKUA2 x 22 AWG 420,009 metro 0.07

ABLEDEDISPERSIÓNNEOPREN2x20 AWG 800,535 metro 0.22 (A-1

CABLEDEDISPERSlÓNENTORCHADO2x17AWG 800,213 metro 0.39

BLOQUEDECONEXIÓNDE 1 PAR 800,885 unidad 0.62

ROSETA 420,009 unidad 0.91

TENSORPLÁSTICOCONGANCHODEACERO 430,1 unidad 0.38

CONECTORPARACABLEDEDISPERSlÓNUDW 540,1 unidad 1.08

PICOLETECONCLAVODEACERO 540,134 unidad 0.05

PARDEACOMETIDA 800,862 unidad 60.96

COMPLEMENTODIRECCIÓN: SERVICIONORMAL

TIPODECLIENTE:

EASYNET CONT 0093984/ 1335/ 68/ 14/CONTACTMUGMALMARIA 090853488 COD VEND834 JGILER

OBSERVACIONES:

AÑO MES DÏA HORA GRUPO:
FECHAATENCIÓN: ZS - GRUPO 7

RECIBECONFORME :ENTREGA:

FIRMADELCLIENTE: FIRMADELT CNICO:
NOMBRE: MUGMALFARINANGOMARIACLELIA NOMBRE: 4-¾

1002537569

PANEL: SISTEMA: CANAL:

DATOSTÉCNICOS PRIMARIO SECUNDARIO

DISTRIB.SECUNDARIO ARMARIO: REGLETA: PAR: OCUPADOCON CAJA: PAR: OCUPADOCON
NÚMERO: NÚMERO:

ASIGNADO:

ACTUAL:

BAJATRSL:



SOLICITUD DE SERVICIOS DE INTERNET ,

resporatiin nacionof de telecomunicationes

Fecha: //6 OQ « 7 O/r CONTRATONo:
Ciudad eÁ,,-7
EiecutivodeCuenta:

NombresyApellidos: ff 2 %/ N' r'
' OSE

CédulaCiudadanía: / 3 /,: p, C 4 y t?-

Teléfonodeconexión: / á a-» - anle</4
TeléfonoCelular: ¿> Ñ7 9 2/ 7 5

NombredelaEmpresa:
RUC:
RepresentanteLegal:
CCRep.Legal:
FechadeVenta:
Teléfonodeconexión:
ContactoTécnico:
TeléfonoCelular:

Calle No.
Intersección: Casa: Edificio: No.Oficino
Conjunto/Condominio:

DialUp BandaAnchaHome BandaAnchaCorporativa
Plancontratado: Interfaz: AnchodeBanda:
TipodePc: Procesador: Sis.Operativo:

DébitoTelefónico: Númeroa facturar: *DébitoBancario: *Tarjetadecrédito:

ITEM CANTlDAD DESCRIPCION PREClOUNITARIOPREClOTOTALANUAL
A' 9# #//e/4-:? o../JPF - USD 78 USD

D e.e sy> a op, r> e,, ^ar/ USD USD
USD USD

VALORANUALDELSERVICIO USD
* Enpagosvíadébitobancarioo tarjetadecréditose debeincluirFormularioautorizaciónparadébitoporconceptodepagosporservicios

Ciclo:
Núm.deServicio:
ContratoAxis:

Usuario: Contraseña:

E CLIENTE



ORDEÑDE INSTALACIÓN
'LERECUERDA QUETODO PAGOSE LO REALlZAATRAVÉS DE PLANILLA"

NÚMERODEORDEN: PETICIÓN: I /-30-£16939

FECHAASIGNAOÓN: 30-09-2011 16:18 GESTIÓN: INST. NUEVA LINEA PERMANEN

NÚMERODEALTA: 3470437 LC
TDUED: 0-09-2011 15:19 CONTACTOTELF:

( CATEGORÏA:<-RESIDENCIAL SUBCATEGORÏA:1-RESIDENCIAL

NOMBREO RAZÓNSOCIAL: KATTYLETICIABENAVIDESVASQUEZ

DIRECCIÓNBASEDE DATOS: 1 TRANSVERSAL 2 Y JESUS DEL GRAN PODER SECT LOS PINOS 1

DIRECCIÓNACTUAL:

SOLOPARATRASLADOS NÚMERODE BAJA: -1

DIRECOÓNBASEDE DATOS: -

DESCRIPCIÓNDE MATERIALES CÓDIGO SIGAC UNIDAD COSTO (USD) SIN IVA CANTIDADUTILIZADA

kBLEDEDISPERSlÓNEKUA2 x 22 AWG 420,009 metro 0.07

CABLEDEDISPERSIÓNNEOPREN2x2O AWG 800,535 metro 0.22

'CABLEDEDISPERSIÓNENTORCHADO2x17 AWG 800,213 metro 0.39

BLOQUEDECONEXIÓNDE 1 PAR 800,885 unidad 0.62

ROSETA 420,009 unidad 0.91

TENSORPLÁSTICOCON GANCHODEACERO 430,1 unidad 0.38

CONECTORPARACABLEDEDISPERSIÓNUDW 540,1 unidad 1.08

PICOLETECONCLAVODEACERO 540,134 unidad 0.05 6
P- ACOMETIDA 800,862 unidad 60.96

, SECT LOS PINOS 1
COMPLEMENTODIRECGÓN:

SFRVICIO NORMAI
TIPODECLIENTE:

A. VENTASMASIVAS-527-CAL1FICACIONBURÓ:RECHAZADO-1335-68-13-6-Teléfono de Contacto 83753556-OBS.

BSERVACIONES:

AÑO MES DÏA HORA GRUPO:
FECHAATENOÓN: ZS - GRUPO 7

RECIBECONFORME ENTR GA:

FNIRMARDELÈ LETICI ENAVIDESVASQUEZ IR BRE:LTÉCNICO:

1717747982

PANEL: SISTEMA: CANAL:

DATOSTÉCNICOS PRIMARIO SECUNDARIO

DISTRIB.SECUNDARIO ARMARIO: REGLETA: PAR: oCUPADocoN CAJA: PAR: OCUPADOCON
NÚMERO: NÚMERO:

ASIGNADO:

ACTUAL:

BAJATRSL:



ORDEN DE INSgALACIÓN
"LERECUERDAQUETODOPAGOSELOREAUZAATRAVÉSDEPLANILLA"

36-436182 PETIClóN:
NÚMERODEORDEN:

FECHAASIGNACIÓN: 30-09-2011 17:02 GESTIÓN: INST. NUEVA LINEA PERMANEN

NÚMERODEALTA: /3470464 FS
LC

ED: i 0-09-2011 16:56 CONTACTOTELF: 8364663/

( CATEGORÏA:1-RESIDENCIAL SUBCATEGORÏA:1-RESIDENCIAL

NOMBREO RAZÓNSOCIAL: SARA YoLANDA ESPINOZA DEL

DIRECCIÓNBASEDEDATOS: CALLE3 56L DEL GRAN PODER

DIRECCIÓNACTUAL:

SOLOPARATRA OS NÚMERODEBAJA: -1

DIRECCIÓNBASEDEDATO5: ¯

DESCRIPCIÓNDE MATERIALES CÓDIGOSIGAC UNIDAD COSTO(USD) SIN IVA CANT1DADUTILIZADA

"ABLEDEDISPERSIÓNEKUA2 x 22 AWG 420,009 metro 0.07

ABLEDEDISPERSlÓNNEOPREN2x2O AWG 800,535 metro 0.22

CABLEDEDISPERSlÓNENTORCHADO2x17 AWG 800,213 metro 0.39

BLOQUEDECONEXIÓNDE 1 PAR 800,885 unidad 0.62

ROSETA 420,009 unidad 0.91

TENSORPLÁSTICOCONGANCHODEACERO 430,1 unidad 0.38

CONECTORPARACABLEDEDISPERSIÓNUDW 540,1 unidad 1.08

PICOLETECONCLAVODEACERO 540,134 unidad 0.05

PA ACOMETIDA 800,862 unidad 60.96

COMPLEMENTODIRECCIÓN: SERVICIO NORMAL

TIPO DECLIENTE:

A. MARISCAL SUCRE-1100-CALIFICACION BURÓ:--1335-68-14-1-Telèfono de Contacto 83545537--OBS.

"SERVACIONES:

AÑO MES DÏA HORA GRUPO:
FECHAATENCIÓN: ZS - GRUPO 7

RECIBECONFOR ENT

FIRMADELSM¾LANDA ESPINOZA DELGADO MADELTÉCNICO:
NOMBRE: 1715788814 MBRE: (O&À
C.I.:

PANEL.: SISTEMA: CANAL:

DATOSTÉCNICOS PRIMARIO SECUNDARIO

DISTRIB.SECUNDARIO ARMARIO: REGLETA: PAR: ocuPADocoN CAJA: PAR: ocuPADocoN
NÚMERO: NÚMERO:

ASIGNADO:

ACTUAL:

BAJATRSL:



ORDEltDE INSTALACIÓN
"LERECUERDAQUETODOPAGOSELOREALIZAATRAVÉSDE PLANILLA"

NÚMERODEORDEN: PETICIÓN: 'I /-Ab-A1b148

FECHAASIGNACIÓN: 30-09-2011 17:03 GESTlÓN: INST. NUEVA LINEA PERMANEN

70463 ÈL CT D:
1 0-09-2011 16:52 CONTACTOTELF: 8261166 /

NÚMERODEALTA:
CATEGORÏA: -RESIDENCIAL SUBCATEGORÏA:1-RESIDENCIAL

NOMBREO RAZÓNSOCIAL: ROCELITADEL CARMENALVAPEg RFYFA

DIRECCIÓNBASEDEDATOS: CALLE 3 5 US DEL N PODER

DIRECCIÓNACTUAL:

DIRECCIÓNBASEDEDATOS:

SOLO ATRASLADOS NÚMERODEBAJA: -1

DESCRIPCIÓNDEMATERIALES UNIDAD COSTO (USD) SIN IVA CANT1DADUTILIZADA

CABLEDEDISPERSIÓNEKUA2 x 22 AWG 420,009 metro 0.07

ABLEDEDISPERSIÓNNEOPREN2x20 AWG 800,535 metro 0.22

CABLEDEDISPERSlÓNENTORCHADO2x17 AWG 800,213 metro 0.39

BLOQUEDECONEXIÓNDE1 PAR 800,885 unidad 0.62

ROSETA 420,009 unidad 0.91

TENSORPLÁSTICOCONGANCHODEACERO 430,1 unidad 0.38

CONECTORPARACABLEDEDISPERSIÓNUDW 540,1 unidad 1.08

PICOLETECONCLAVODEACERO 540,134 unidad 0.05

EACOMETlDA 800,862 unidad 60.96

COMPLEMENTODIRECCIÓN: SERVICIONORMAL

TIPODECLIENTE:

A. VENTASMASIVAS-1100-CALIFICACIONBURÓ:APROBADOAA-1335-68-13-10-Teléfono de Contacto 82511667--OBS.

OBSERVACIONES:

AÑO MES DÍA HORA GRUPO:
FECHAATENCIÓN: ZS - GRUPO 7

RECIBECONFORME · ENTREGA:

1 0236
1DELCARMENALVAREZ REYES FNIRM ÉCNICO:

PANEL.: SISTEMA: CANAL:

DATOSTÉCNICOS PRIMARlO SECUNDARIO

DISTRIB.SECUNDARIO ARMARIO: REGLETA: PAR: OCUPADOCON CAJA: PAR: OCUPADOCON
NÚMERO: NÚMERO:

ASIGNADO:

ACTUAL:

BAJATRSL:



SOLICITUDDESE' I •

TELEFÓNitO
corporaciennacionaiserei«onm

ni a i nas

DISTRIBUCIÓN GRATUlTA(sin valor comercicil)

Línea nuevo / Traslado PARA USO DE CNT
N° líneas y No.de traslados

Central: Dist.: Caja:
CATEGORÍA

RESIDENCIAL COMERCIAL APROBADA NEGADA

FORMADE PAGO(financiamiento primera planilla)

Contado O 3 rneses O Otro

DÉBITOBANCARIO Códigode vendedor:

Banco: CuentaN°: Fechn·

Cta. Corriente Cta. Ahorros

Teléfonode referencia que funcionecerca del lugardonde

requiere el servicio A FIP)M ENDEDOR

DATOS PERSONALES

Nombres y apellidos o razón social de la empresa:

C.I / RUC: ----- --
. Teléfonodp contacto E-mail:

Nombre del representante legal: |S C.l:

Dirección donde requiere el serviclo:

Calle principal (ubicación del inmueble): N :cy

Calle transversal: , rat',, y , y

Edif./Urb.: Piso: N°.Departamento:

Información adicional: (sitio de referencia)

Barrio o sector: ¿ ),4 †½ .
Ciudad . Provincia: ,, i

COSTODE LALÍNEA TELEFÓNICA: RESIDENCIAL/COMERCIALUSD 60,oo (sesento 00/100 dólares americanos) (+ IVA)

Costos de materiales de instalación no son financiables; valor a cobrarse en la primera planilla

Costo traslado telefónico: USD 6,52 + IVA

(Adicional costo materiales de instalación)
Declaro que todoslosdatosanotados son verídicos y esión sujetos a comprobaciónpor parfe de la CNT.

LugaryFech /'t t'"- f> pg, . r i n .

FIRMADELCUENTE

C.I.

CLIENTE



ACUERDODE SERVICIO M ,

corporaciónnac¡onaldetelecomunicaciones

CUESTIONARIO A SER ABSUELTO POR EL CLIENTE CtUE PRESENTA
UNA SOLICITUD DE SERVICIO TELEFÓNICO A LA CNT

SI NO

1. ¿Estó usted consciente de que la Solicitud de Servicio así como el documento
denominado Contrato de Prestación de Serviciosde Telefonía Fija de la CNT, que usted
firma y entrega, no comprometen a la CNT, sino única y exclusivamente en caso
de que su solicitud haya sido aceptada por la CNT, además, en caso de que exista
disponibilidad técnica y se haya realizado la correspondiente instalación y habilitación
del servicio?

2. åEs de su conocimiento que el servicio telefónico que solicita se encuentra sujeto a las
Condiciones de Servicio constantes en el Reglamento de Telefonía Fi¡a de la CNT ?

3. âConoce usted las tarifas y valores por instalación y consumo del servicio telefónico que
solicita?

4. áTiene usted claro que la Solicitudde Servicio presentada por usted no le proporcionaró
otros servicios adicionales a la prestación pura y simple del servicio de telefonía fija?

5. à CNT ha puesto a su disposición el Reglamento de Telefonía Fija de la CNT y
las reformas que éste tiene?

6. àHa leído, conoce y entiende el contenido del Reglamento de Telefonía Fija de
la CNT y las reformas que éste tiene?

7. àConoce usted que el plazo de duración del contrato es de un solo mes?

8. âConoce usted que, en caso de renovar tócitamente el contrato, se sujetará a las nuevas
disposiciones y condiciones que consten en el Reglamento de Clientes de Telefonía Fija
de la CNT ?

9. âEstá consciente que el contrato puede renovarse automáticamente en forma sucesiva e
indefinida?

10. âConoce usted las obligaciones que adquiere con la Empresa y las penalidades en caso
de incumplimiento, que pueden llegar incluso a la suspensión definitiva del servicio
telefónico?

11. áEstá enterado de su obligación de informarse responsable y cabalmente de los cambios,
alteraciones y /o modificaciones que la CNT incorpore al contrato o Reglamento antes
referido, previamente a renovar su contrato en forma expresa o tócita?

12. àConoce usted que debe adquirir y conectar únicamente equipos terminales
homologados y que en caso contrario pierde sus derechos a realizar reclamación
alguna?

FIRMADELCLIENTE

C.I.
cLIENTE



INFORME
DE REGULACIÓN
METROPOLITANA



N9 129613
Administración

General i

eñor Fecha: « ffp /Ê
)irector Metropolitano de Catastro Día/Mes/A

Iresente.- Trámite No.: 4

sol el siguiente tr
ellidos mbre

/ a3 Código '
/4era reverso tipo d rámite código y req sit

c6 (CN / 76Ÿ <o e

Jirección del predio: Calle 3rJS No Casa: No. Lote: 7
larrio y/ o sector/ urbani72CIÓn ti

llave Catastral: ~- p - pr') No. Predio: 4 f(QÔydÔ
CROQUIS DE UBICACIÓN

NOTAEl croquis del predio se dibujará solo para los casos de los códigos (A) No.: 11; 13 y 17

AoYe N

eléfonos: O Ò / / Firma:

Nombre V -
-? oS Ër'''r

mail: "' '
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INFORME$ UERB



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE

O UndadE QUITO
"""" "' UNIDAD ESPECIALREGULA TU BARRIO

•••••1•¤• Calderón
Territerialy
participect6n

INFORME TÉCNICON° 014-UERB-AZCA-2012

CABIDASY LINDEROSDE LOTE POR LOTE FECHA:17 septiembre 2012

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: COMITÉPRO-ME]ORAS DEL BARRIO "LOS AREATOTAL' 15.587,41 m2

PINOS"
N°dePredio: 5200440 ClaveCatastral: 1461701008
Administración Zonal: CALDERÓN Parroquia: CALDERÓN

2.- INFORMETÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidasy linderos de lote por lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas verdes y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado CUMPLE
por la DMCcon la realidad en campo
Verificación en campo de anchos de vías y pasajes 100% CUMPLE
Verificación de que ningún lote planteado en la trama urbana tenga más del 45° de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las cabidas, linderos, verificación de ancho de vías y pasajes, verificaci6n que ningún lote planteado en la trama
urbana tenga más del 45a de pendiente se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa aprobación o legalización alguna

2. La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este informe lo anulard.

Este informe tiene validez únicamente con la firma del Responsable Técnico de la UERB- AZCA.

] Arq. Mauricio Velasco
RESPONSABLE TÉCNICO

UERB - AZCA
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INFORME BORDE
$UPERIOR DE
QUEBRADA



MUNICIPIO DEL DISTRITO MRTWOPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

Ing.
Diego DávilaLópez
DIRECTOR EJECUTIVO UERB
Presente 0007020

De mi consideración: "

En atención a su pedido, que se tramita con Ticket 2012-097391 -DMC del 13 de
septiembre del 20 12 mediante el cual solicita la restitución del borde supetior de la
quebrada, que colinda con el Comité Pro-Mejoras del Battio "PINOS 1", ubicado
en la parto quia CALDERON de este Distrito.

Esta Dependencia le informa que según inspección realizada al sitio, a los
archivos cartograficos del sector y al levantamiento presentado se determina que el
ComitéPro-Mejoras delBattio "PINOS 1", no colindacon quebradaalguna.

Particulat que comunico para los fines pettmentes.

El sello no certifica, ni reconoce legalidad, ni legitimidad de medidas, linderes y
super fieles; tampocoquita ni da derechos sobre la propiedad del inmueble.

Atentamente,

Ing ante .

DI CTO OPOLITANO DE CATASTRO

Ing. tain ZuritaPérez
JEFE DE PROGRAMA CATASTRO

Arq Marca Laines
ANALISTA CATASTRAL
Ref. Ticket 2012-097391
Adjunto: Documentaci¿nrecibida.
OFICIO No . 1144 - BQ
24-09- 2012

1



Dirección
Metropolitana
de Catastro 0 00 7019

Administración

General

Quito, 25 SEP2012

Ingeniero
Diego Dávila López
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente

Señor Director:

Mediante oficio UERB-573-2012 ingresado con ticket No. 2012-097391 de septiembre
13 de 2012, la Unidad Especial Regula Tu Barrio, solicitó a esta Dirección, la revisión
de Cabidas, Linderos, Coordenadas y Borde Superior de Quebrada del Barrio de
Interés Social y Desarrollo Progresivo "Pinos N° 1", ubicado en la parroquia Calderón.

Al respecto, una vez analizados los parámetros técnicos prediales del mencionado
proyecto urbano, comprobada su georeferenciación, según coordenadas WGS-84TM
Quito y ejecutadas las actividades de campo para verificación de: Cabidas y linderos
del predio global; la Dirección Metropolitana de Catastro, remite INFORME TÉCNICO
FAVORABLENo.022-GCBIS, a fin de que continúe el proceso de "Regularización del
Barrio de Interés Social y Desarrollo Progresivo "Pinos N° 1".

Atentamente,

In . Danie Hidalgo illalba
D ECTO METROPOLITANODE CATASTRO.

E borado Vaguilarl Servidor Municipal
por: 25-09-2012 /

Gortiz / Responsable de
Revisado Proceso 25-09-2012 -

por Emontañol Jefe de Programa
Servicios Catastrales
25-09-2012

Ticket. 2012-97391
Oficio N° 107-GCBIS-2012



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECClÓN METROPOLITANA DE CATASTROok.ocen

PROGRAMASERVICIOS DE CATASTRO

Re$ GESTION CATASTRAL-BARRIOSDE INTERES SOCIAL

INFORME TECNICO CATASTRAL No. 022-GCBIS
GEOREFENCIACIÓN Y CABIDA LOTE GLOBAL BARRIO "PINOS N°1"

1.- DATOS DEL TRAMITE:

PROCEDENCIA DESTINO

REMITIDOPOR: No. OFICIO TICKET FECHA INGRESO REMITIDOA No OFIClO FECHA

UNIDADESPEClAL "REGULATÚ Unidad EspecialUERB-573-2012 2012-97391 13/09/2012 107-GCBlS-2012 25/09/2012BARRIO "Regula tú Barrio"

2.- DATOS TECNICOS DEL BARRIO EN PROCESO DE REGULARIZACIÓN:

DESCRIPCIÓN CANTIDAD U. %. CROQUIS DE UBICACIÓN

CANTIDAD LOTES:
LOTE EN RÓN

AREA DE LOTES: 11.027,48 71,04 REFERENCIA -

ESPACIO VERDE 1.253,87 8,08

AREA DE VÍAS: 3.242,06 20,88 I '¯'¯¯

AREA TOTAL DEL BARRIO: 15.523,41

AREA TOTAL (DMC): 16.174,76 -

IDENTIFICACIONPREDIAL : 5200440
,

L L

HOJA CATASTRAL : 14617-01-008

PARROQUIA: CALDERON

ADMINISTRACIONZONAL: CALDERON

3.- INFORMEACTIVIDADESREALIZADASY PARAMETROS TECNICOS VERIFICADOS POR DMC.

DECRIPCION RESULTADO OBSERVACIONES

Revislðn de Georefenclaclón en Coordenadas WGS414 TM Quito. Si cumple

Revisión de Cabida Lote Global Si cumple Dentro del margende tolerancia.Restitución 1:5000

La información presentada es correspondiente con laRevisión de Linderos del Lote Global Si cumple Cartografia Catastral de la DMC

Implantada de acuerdo al Archivo de Cuencas y
Revisión de Borde Superior de Quebrada Implantado en plano digital Si cumple Microcuencas de la Dirección Metropolitana de

Catastro.

Certificacl6n T6cnica de borde superior de quebrada (BSQ), lechos de río y No colinda con Oficio No 1144-BQ-2012
taludes. quebrada

4.- NOTAS :

*Elpresente informe técnicose sustenta en los planos y documentos remitidos a la DMCpor la Unidad Especíal Regula Tu Barrio.
*Este informe no representa títulolegal alguno.
*Cualquieralteración a este informe lo anulard.
*Este informe tienevalidez únicarnente conñrma de los responsables técnicosde la DMC .

RESPONSABILIDAD TECNICA: APROBADO:

Arq. Víctor Aguil uevedo ing. Ge nny Ortiz franza Arq. Elvis Mo año Cuen,
SERVIDOR MUNICIPAL RESPONSABLE PROCESOGC-BIS JEFE DE PROGRAMA S RVICIOS CATASTRALES

FECHA: septie bre 25 de 2012.

Venezuela 688 y Espelo Telef 3952300
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COPROPIETARIOS INMUEBLE PINOS "1"

SAN JUAN DE CALDERÓN,CALLEJESÚS DEL GRAN PODER

Quito, 15 de agosto de 2012.

Señor
Ing. José Chiza coordinador de la UERB

Presente.-

De mi consideración.

Reciba un cordial y atento saludo de los copropietarios del inmueble PINOS1y a su vez
deseándole éxitos en sus funciones encomendadas.

ANTECEDENTES:

A comienzos del año 2000 procedimos a comprar lotes de terreno con una superficie
de 200 metros cuadrados a la compañía ALDAZ BASTIDAS por un total de 56 lotes
ubicados en SAN JUAN DE CALDERÓN CALLEJESUSDELGRANPODERprometiéndonos
entregarnos con todos los servicios básicos y la escritura pública; mas cuando estos
señores nos habían estafado ya que esta propiedad no contaba con ningún servicio
básico y estaba hipotecada a favor del SEÑOR FLORES CABEZASquien estaba
siguiendo un juicio ejecutivo a estos señores antes mencionados.
Por consecuencia el juzgado vigésimo civil de Pichincha ordeno remate público los
copropietarios nos vemos en la obligaci6n de participar en este remate y quienes
fulmos favorecidos con la adjudicación.

PETICIÓN:
Por estos antecedentes solicitamos de la manera más comedida nos ayuden con la
regularización del barrio y nos legalicemos

Por la atención prestada le anticipo mis más sinceros agradecimientos.

At tamente.

O SFC°"^RIA DE UNIDAD ESPECIAL

T •g¡ r, "REGULA TU BARRIO"
^an<-usau C LDERON

SEGUNDORbS
C.I.171125716-0 Recibido por:

Firma:...

Fecha:. ..
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ACTA DE COMPROMISO DE
TRAN$FERENCIA DE ÁREAS

VERDE$



COMITE PRO-MEJORASBARRIOPINOS "1"? GC
Dirección: calleJesús del Gran Poder

De: San Juan de Calderón

Quito,26 de septiembre del 2012

ACTA DE MUTUO ACUERDO VOLUNTARIO DE COMPROMISO DE
TRANSFERENCIA DE ÁREAS VERDES DEL ILUSTRE MUNICIPIO DEL
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Por medio de la presente ACTA DE MUTUO ACUERDO VOLUNTARIO los
representantes legales del Asentamiento humano de hecho y consolidado
denominado COMITÉ PROMEJORAS DEL / BARRIO PINOS 1 nos
comprometemosen realizar la Transferencia del porcentajede Areas Verdes (con todas
las especificacionestécnicas) que consta en el levantamiento planimétrico del Sector a
favor del ILUSTRE MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO, una vez que ya se haya aprobado la ordenanza que aprueba y reconoce el

ionamiento de nuestro Barrio a fin de que se cumpla con todoslos requisitos que se
sitanpara que se proceda con el proceso de regularizacióndel sector, por lo que

realizamos todas las gestiones legales que se necesitan para dar cumplimiento a lo
anteriormenteautorizado.

Para constancia de todo lo acordado en la presente Acta de Mutuo Acuerdo Voluntario
de Compromiso de transferenciade ÁreasVerdes a favor del ILUSTRE MUNICIPIO
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, firmamos en el presente
documento, comprometiéndonosademás a realizar el Reconocimiento de nuestras
firmas y rubricas en una Notaria Pública del CantónQuito

SR.SEGUNDOEUAS O EROPACHECO
PRESIDENTECOMITÉPRO-MEJORASBARRIOPINOS1



ACTADERECONOCIMIENTODEFIRMAY RUBRICA
En Quito DistritoMetropolitano,Capital de la República del Ecuador, hoy día miércoles
veintiséisde septiembredel dos mildoce, ante mí Doctor Gabriel Cobo Urquizo, Notario
VigésimoTercero del cantón Quito;y, en aplicacióna lo dispuesto en el Artículodieciocho
numeral nueve de la Ley Notarial, comparece el señor: SEGUNDO ELIAS ROSERO
PACHECO,portadorde la Cédulade CiudadaníaNúmero:171125716-0.-Elcomparecientees
de nacionalidadecuatoriana,mayorde edad, de estado civilcasado, domiciliadoen esta
ciudad, legalmente capaz para contratar y obligarse; bien instruidopor mí, sobre el objetoy
resultadodel reconocimientode firmasjuramentadoque fue en legaly debida formay advertido
de las penas de perjuriodice y manifiesta:Que las firmas y rúbricas estampadas en el
documento que antecede referentea una ACTADE MUTUOACUERDO,son las suyas
propias, y las reconoce como talesya que son las mismasque utilizaen todossus actos
públicos y privados y donde se lee: "ilegible".Leida que le fue al comparecienteen su
integridadla presente acta por mí el Notario,en alta y clara voz, se afirmay ratificaen el
contenidode la mismay para constanciade ellofirmaconmigoen unidadde acto,de todolo
cualdoyfe.-

f) Segundo Elías oseroPacheco =

TOR 0 URQUI /

NOTARIOVIGESl T ERODELCANT QUlTO

GC

MMV.



REPUBLICA DEL ECUADOR ECUATORIANAmm Ygg3442
C GUI .GE.EGLDe.WC5TEOC.L

IDENTIFlCACIONYcEcou-ciq"
CASADO BLANCAOL6ACANDOTIXI

c ou'^ CIUDADANIANo 171125716 ECiJyDARIA CHOFERPRgEg0NAL
ROSg0 PACHECOSEGUNDOELIÁS SEQUgDR(LUS ROSERO
PICHINCM/GUITO/SAMBLAS ROSAN Igf'OCHECO
15 MAYO 1973 - GUITO -- 02/06/2005

005-A 0102 3408 fi 02 06/gg7
PI C JITO

1973
PRe

REPOBLICADEL ECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

. .. CERTIFICADO DE VOTACIÓN
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011

153-0031 - 1711257160 m
NÚMERO CÉDULA

ROSERO PACHECO SEGUNDO ELIAS U

' PICHINCHA QUITO

PROWNCR CANTÒN
EL SALVADOR
PARROQUfA ZONA

F.) ÞnésiCENTA (E) DE LAJUNTA
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CONTROL CATASTRAL C I M A 23/08/2012
ATENCION AL PUBLICO FICHA CATASTRAL CIE130L

5200440
1461701008 09 NATURAL

00000400919023 BASTIDAS ERAZO NELSON AURELIO Y OTRO
XXX RURAL

71375 CALDERON
75017 CALDERON AIVA: 801 201

Catast: 04/10/2011
Escritura: 19/05/2000 Mov.: 04/02/2000
Notaria : 04 Oficio: 3202
bach Frente: 135,20 Mts A Actual Anterior

Terreno: 16.174,76 2,84 46.052,78 55.875,70
Res.: TUFINO T PI Constru: 181,42 94,68 17.178,57 18.723,72
Compra: 200,00 Comunal:
Rebaja 0,60 T.Comun:

A.Abier:
Mejoras:

FactorT: 74.599,42
FactorV: 0,300000 63.231,35

Patrimonio: 63.231,35
RESPONSE: NORMAL RECLAMO CORRECCION

PF 1 HELP 2 PRV 3 END 5 IMP 6 UNI 7 UCO 8 MPH 9 DEU 10 SIM 11 RCL 12 LOG
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